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La serie Cuadernillos de Jurisprudencia se compone de publicaciones que sistematizan temáticamente o 
por países los estándares de derechos humanos adoptados por la Corte  Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH). Su propósito es difundir, de manera  accesible, las principales líneas 
jurisprudenciales del Tribunal respecto de diversos temas de relevancia e interés regional.

Los títulos y subtítulos de cada capítulo solo buscan facilitar la lectura y no corresponden,  
necesariamente, a los usados en las decisiones del Tribunal. Por su parte, las referencias que se hacen 
en este texto a otras decisiones de la Corte IDH tienen como objetivo brindar algunos ejemplos de casos 
contenciosos u opiniones consultivas relacionados con la temática, pero no son una enumeración 
exhaustiva de aquellas. 

Asimismo, en los cuadernillos de jurisprudencia, generalmente, se eliminan las notas al pie de página 
de los párrafos incluidos, las cuales pueden ser consultadas en los textos originales de las sentencias u 
opiniones consultivas de la Corte Interamericana.

La serie de Cuadernillos de Jurisprudencia se actualiza periódicamente y las actualizaciones se comunican 
en la página web y redes sociales del Tribunal. Todos los números de la serie de Cuadernillos de 
Jurisprudencia de la Corte IDH, así como las decisiones completas citadas en ellos  se encuentran a 
disposición del público a través del sitio web del Tribunal: https://www.corteidh.or.cr/

https://www.corteidh.or.cr/
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PRESENTACIÓN

En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo 
el agrado de presentar esta versión actualizada a agosto de 2025 del vigésimo sexto 
número de la Serie de Cuadernillos de Jurisprudencia. Este número está dedicado a 
abordar un tema central para la plena vigencia de los derechos humanos: la 
restricción y la suspensión de derechos en el marco de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos

Para la elaboración de este Cuadernillo, se han sistematizado los párrafos más 
relevantes de los  casos  contenciosos  y  opiniones  consultivas  en  que  la  Corte  
IDH ha  tratado  estas  temáticas. En primer lugar, se exponen las resoluciones donde 
el Tribunal ha abordado las  restricciones legítimas a los derechos humanos, tanto 
en sus aspectos generales como en aquellos específicos relacionados con derechos y 
libertades que permiten restricción. En segundo lugar, se desarrolla de manera 
particular el tema de la suspensión de derechos humanos en el marco de la 
Convención Americana, así como la jurisprudencia de la Corte IDH sobre derechos 
que no admiten suspensión y aquellos que sí la admiten. Además, se pone especial 
atención en las garantías judiciales mínimas en situaciones de excepción 
constitucional y la vigencia del derecho de habeas corpus.

El Tribunal agradece a Patricia Tarre Mosser por su trabajo como editora de esta 
publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la 
generosa contribución del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo 
de Alemania (BMZ), implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa 
Rica.

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la 
Corte IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y 
defensorías públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras 
personas interesadas, en beneficio de la protección de los derechos humanos en toda 
la región.

Nancy Hernández López

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
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I. RESTRICCIÓN DE DERECHOS HUMANOS

En materia de restricción de derechos humanos la Corte IDH ha desarrollado
estándares normativos sobre los requisitos que legitiman medidas que afecten el 
pleno goce y ejercicio de derechos. A continuación, se reseñan las consideraciones 
generales que surgen a partir de restricciones específicas de derechos y libertades 
convencionales. Además, se compilan pronunciamientos respecto de derechos 
específicos donde la Corte se ha pronunciado sobre los requisitos para su restricción.

ASPECTOS GENERALES

Corte IDH. La expresión "Leyes" en el artículo 30 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de 
mayo de 1986. Serie A No. 6.1

12. La Convención establece: 

Artículo 30.- Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas 
sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas.

13. La interpretación de esta norma ha de hacerse de buena fe, conforme al sentido 
corriente que ha de atribuirse a los términos empleados por el tratado en su contexto 
y teniendo en cuenta su objeto y fin (art. 31 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados). Los términos empleados limitan las restricciones posibles 
a los derechos y libertades reconocidos por la Convención a los casos en que ellas 
deriven de leyes que cumplan con las exigencias impuestas por el propio artículo. 

14. El artículo 30 se refiere a las restricciones que la propia Convención autoriza a 
propósito de los distintos derechos y libertades que la misma reconoce. Debe 
subrayarse que, según la Convención (art. 29.a), es ilícito todo acto orientado hacia 
la supresión de uno cualquiera de los derechos proclamados por ella. En 
circunstancias excepcionales y bajo condiciones precisas, la Convención permite 
suspender temporalmente algunas de las obligaciones contraídas por los Estados 
(art. 27). En condiciones normales, únicamente caben restricciones al goce y ejercicio 
de tales derechos. La distinción entre restricción y supresión del goce y ejercicio de 
los derechos y libertades resulta de la propia Convención (arts. 16.3, 29.a y 30). Se 
trata de una distinción importante y la enmienda introducida al respecto en la última 
etapa de la elaboración de la Convención, en la Conferencia Especializada de San 
José, para incluir las palabras “al goce y ejercicio ", clarificó conceptualmente la 
cuestión [...]. 

17. [L]os criterios del artículo 30 sí resultan aplicables a todos aquellos casos en que 
la expresión ley o locuciones equivalentes son empleadas por la Convención a 
propósito de las restricciones que ella misma autoriza respecto de cada uno de los 
derechos protegidos. En efecto, la Convención no se limita a proclamar el conjunto 
de derechos y libertades cuya inviolabilidad se garantiza a todo ser humano, sino que 
también hace referencia a las condiciones particulares en las cuales es posible 
restringir el goce o ejercicio de tales derechos o libertades sin violarlos. El artículo 30 
no puede ser interpretado como una suerte de autorización general para establecer 
nuevas restricciones a los derechos protegidos por la Convención, que se agregaría 
a las limitaciones permitidas en la regulación particular de cada uno de ellos. Por el 

1 La Opinión Consultiva OC-6/86 refiere acerca de la expresión leyes utilizada (en el artículo 30 de la 
Convención). Se puede revisar un detalle de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=13&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=13&lang=es
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contrario, lo que el artículo pretende es imponer una condición adicional para que las 
restricciones, singularmente autorizadas, sean legítimas. 

18. Al leer el artículo 30 en concordancia con otros en que la Convención autoriza la 
imposición de limitaciones o restricciones a determinados derechos y libertades, se 
observa que exige para establecerlas el cumplimiento concurrente de las siguientes 
condiciones: 

a. Que se trate de una restricción expresamente autorizada por la Convención 
y en las condiciones particulares en que la misma ha sido permitida; 

b. Que los fines para los cuales se establece la restricción sean legítimos, es 
decir, que obedezcan a "razones de interés general" y no se aparten del 
"propósito para el cual han sido establecidas ". Este criterio teleológico, cuyo 
análisis no ha sido requerido en la presente consulta, establece un control por 
desviación de poder; y 

c. Que tales restricciones estén dispuestas por las leyes y se apliquen de 
conformidad con ellas. 

Legalidad de la restricción

Corte IDH. La expresión "Leyes" en el artículo 30 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de 
mayo de 1986. Serie A No. 6.

22. Por ello, la protección de los derechos humanos requiere que los actos estatales 
que los afecten de manera fundamental no queden al arbitrio del poder público, sino 
que estén rodeados de un conjunto de garantías enderezadas a asegurar que no se 
vulneren los atributos inviolables de la persona, dentro de las cuales, acaso la más 
relevante tenga que ser que las limitaciones se establezcan por una ley adoptada por 
el Poder Legislativo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución. A través de 
este procedimiento no sólo se inviste a tales actos del asentimiento de la 
representación popular, sino que se permite a las minorías expresar su 
inconformidad, proponer iniciativas distintas, participar en la formación de la 
voluntad política o influir sobre la opinión pública para evitar que la mayoría actúe 
arbitrariamente. En verdad, este procedimiento no impide en todos los casos que una 
ley aprobada por el Parlamento llegue a ser violatoria de los derechos humanos, 
posibilidad que reclama la necesidad de algún régimen de control posterior, pero sí 
es, sin duda, un obstáculo importante para el ejercicio arbitrario del poder. 

26. En tal perspectiva no es posible interpretar la expresión leyes, utilizada en el 
artículo 30, como sinónimo de cualquier norma jurídica, pues ello equivaldría a 
admitir que los derechos fundamentales pueden ser restringidos por la sola 
determinación del poder público, sin otra limitación formal que la de consagrar tales 
restricciones en disposiciones de carácter general. Tal interpretación conduciría a 
desconocer límites que el derecho constitucional democrático ha establecido desde 
que, en el derecho interno, se proclamó la garantía de los derechos fundamentales 
de la persona; y no se compadecería con el Preámbulo de la Convención Americana, 
según el cual "los derechos esenciales del hombre... tienen como fundamento los 
atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección 
internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que 
ofrece el derecho interno de los Estados americanos". 

27. La expresión leyes, en el marco de la protección a los derechos humanos, 
carecería de sentido si con ella no se aludiera a la idea de que la sola determinación 
del poder público no basta para restringir tales derechos. Lo contrario equivaldría a 
reconocer una virtualidad absoluta a los poderes de los gobernantes frente a los 
gobernados. En cambio, el vocablo leyes cobra todo su sentido lógico e histórico si 
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se le considera como una exigencia de la necesaria limitación a la interferencia del 
poder público en la esfera de los derechos y libertades de la persona humana. La 
Corte concluye que la expresión leyes, utilizada por el artículo 30, no puede tener 
otro sentido que el de ley formal, es decir, norma jurídica adoptada por el órgano 
legislativo y promulgada por el Poder Ejecutivo, según el procedimiento requerido 
por el derecho interno de cada Estado. 

35. En consecuencia, las leyes a que se refiere el artículo 30 son actos normativos 
enderezados al bien común, emanados del Poder Legislativo democráticamente 
elegido y promulgados por el Poder Ejecutivo. Esta acepción corresponde plenamente 
al contexto general de la Convención dentro de la filosofía del Sistema 
Interamericano. Sólo la ley formal, entendida como lo ha hecho la Corte, tiene aptitud 
para restringir el goce o ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención. 

Finalidad de la restricción

La Convención Americana exige que cualquier restricción a un derecho sea realizada 
con una finalidad legítima. La Corte ha realizado consideraciones específicas sobre 
las restricciones que buscan proteger el bien común y los derechos de las demás 
personas.

Bien común 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5.2

65. El bien común ha sido directamente invocado como uno de los justificativos de la 
colegiación obligatoria de los periodistas, con base en el artículo 32.2 de la 
Convención. La Corte analizará el argumento pues considera que, con prescindencia 
de dicho artículo, es válido sostener, en general, que el ejercicio de los derechos 
garantizados por la Convención debe armonizarse con el bien común. Ello no indica, 
sin embargo, que, en criterio de la Corte, el artículo 32.2 sea aplicable en forma 
automática e idéntica a todos los derechos que la Convención protege, sobre todo en 
los casos en que se especifican taxativamente las causas legítimas que pueden fundar 
las restricciones o limitaciones para un derecho determinado. El artículo 32.2 
contiene un enunciado general que opera especialmente en aquellos casos en que la 
Convención, al proclamar un derecho, no dispone nada en concreto sobre sus posibles 
restricciones legítimas. 

66. Es posible entender el bien común, dentro del contexto de la Convención, como 
un concepto referente a las condiciones de la vida social que permiten a los 
integrantes de la sociedad alcanzar el mayor grado de desarrollo personal y la mayor 
vigencia de los valores democráticos. En tal sentido, puede considerarse como un 
imperativo del bien común la organización de la vida social en forma que se fortalezca 
el funcionamiento de las instituciones democráticas y se preserve y promueva la 
plena realización de los derechos de la persona humana. De ahí que los alegatos que 
sitúan la colegiación obligatoria como un medio para asegurar la responsabilidad y la 
ética profesionales y, además, como una garantía de la libertad e independencia de 
los periodistas frente a sus patronos, deben considerarse fundamentados en la idea 
de que dicha colegiación representa una exigencia del bien común. 

2 La Opinión Consultiva OC-5/85 trata sobre si existe o no pugna o contradicción entre la colegiatura 
obligatoria como requisito indispensable para poder ejercer la actividad del periodista en general y, en 
especial del reportero. Se puede revisar un detalle de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=10&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=10&lang=es
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67. No escapa a la Corte, sin embargo, la dificultad de precisar de modo unívoco los 
conceptos de "orden público" y "bien común", ni que ambos conceptos pueden ser 
usados tanto para afirmar los derechos de la persona frente al poder público, como 
para justificar limitaciones a esos derechos en nombre de los intereses colectivos. A 
este respecto debe subrayarse que de ninguna manera podrían invocarse el "orden 
público" o el "bien común" como medios para suprimir un derecho garantizado por la 
Convención o para desnaturalizarlo o privarlo de contenido real (ver el art. 29.a) de 
la Convención). Esos conceptos, en cuanto se invoquen como fundamento de 
limitaciones a los derechos humanos, deben ser objeto de una interpretación 
estrictamente ceñida a las "justas exigencias" de "una sociedad democrática" que 
tenga en cuenta el equilibrio entre los distintos intereses en juego y la necesidad de 
preservar el objeto y fin de la Convención. 

Derechos de las demás personas

Corte IDH. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111.3

101. El artículo 11 de la Convención establece que toda persona tiene derecho al 
respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad, por lo que este derecho 
implica un límite a la expresión, ataques o injerencias de los particulares y del 
Estado. Por ello, es legítimo que quien se sienta afectado en su honor recurra a los 
mecanismos judiciales que el Estado disponga para su protección. 

Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 1774.

52. La Corte ha precisado las condiciones que se deben cumplir al momento de 
suspender, limitar o restringir los derechos y libertades consagrados en la 
Convención. En particular, ha analizado la suspensión de garantías en estados de 
excepción y las limitaciones a la libertad de expresión, propiedad privada, libertad 
de locomoción y libertad personal, entre otros. 

56. La necesidad de proteger los derechos a la honra y a la reputación, así como 
otros derechos que pudieran verse afectados por un ejercicio abusivo de la libertad 
de expresión, requiere la debida observancia de los límites fijados a este respecto 
por la propia Convención. Estos deben responder a un criterio de estricta 
proporcionalidad. 

71. Como quedó establecido en el párrafo 55 supra, los jueces, al igual que cualquier 
otra persona, están amparados por la protección que les brinda el artículo 11 
convencional que consagra el derecho a la honra. Por otra parte, el artículo 13.2.a) 
de la Convención establece que la “reputación de los demás” puede ser motivo para 
fijar responsabilidades ulteriores en el ejercicio de la libertad de expresión. En 
consecuencia, la protección de la honra y reputación de toda persona es un fin 
legítimo acorde con la Convención. Asimismo, el instrumento penal es idóneo porque 

3 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la condena en un proceso de 
difamación y calumnia, y las restricciones para salir del país impuestas en perjuicio Ricardo Nicolás Canese 
Krivoshein. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, circulación y de residencia, legalidad y retroactividad y garantías judiciales. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=218&lang=es

4 El caso refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Argentina por el incumplimiento de sus 
obligaciones internacionales al incurrir en la violación de los artículos 8 (Garantías Judiciales) y 13 (Libertad 
de Expresión) de la Convención Americana, en relación con la obligación general de respeto y garantía de 
los derechos humanos y el deber de adoptar disposiciones de derecho interno establecidos en los artículos 
1.1 y 2 de la Convención. Asimismo, solicitó que se ordenaran determinadas medidas de reparación.
Puede consulrar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_177_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=218&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_177_esp.pdf
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sirve el fin de salvaguardar, a través de la conminación de pena, el bien jurídico que 
se quiere proteger, es decir, podría estar en capacidad de contribuir a la realización 
de dicho objetivo. Sin embargo, la Corte advierte que esto no significa que, en la
especie que se analiza, la vía penal sea necesaria y proporcional, como se verá infra. 

75. El ejercicio de cada derecho fundamental tiene que hacerse con respeto y 
salvaguarda de los demás derechos fundamentales. En ese proceso de armonización 
le cabe un papel medular al Estado buscando establecer las responsabilidades y 
sanciones que fueren necesarias para obtener tal propósito. Que se haga uso de la 
vía civil o penal dependerá de las consideraciones que abajo se mencionan. 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C 
No. 302.5

171. El objetivo general de garantizar la independencia e imparcialidad es, en 
principio, un fin legítimo para restringir ciertos derechos de los jueces. El artículo 8.1
de la Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial”. En este sentido, el Estado tiene la 
obligación de regular que sus jueces y tribunales cumplan con dichos preceptos. Por 
tanto, resulta acorde con la Convención Americana la restricción de ciertas conductas 
a los jueces, con la finalidad de proteger la independencia y la imparcialidad en el 
ejercicio de la justicia, como un “derecho o libertad de los demás”.

172. Al respecto, existe un consenso regional en cuanto a la necesidad de restringir 
la participación de los jueces en las actividades político-partidistas, siendo que en 
algunos Estados, de forma más general, se prohíbe cualquier participación en 
política, salvo la emisión del voto en las elecciones. Sin embargo, la facultad de los 
Estados de regular o restringir estos derechos no es discrecional y cualquier 
limitación a los derechos consagrados en la Convención debe interpretarse de 
manera restrictiva. La restricción de participación en actividades de tipo partidista a 
los jueces no debe ser interpretada de manera amplia, de forma tal que impida que 
los jueces participen en cualquier discusión de índole política. 

173. En este sentido, pueden existir situaciones donde un juez, como ciudadano 
parte de la sociedad, considere que tiene un deber moral de expresarse. Al respecto, 
el perito Leandro Despouy señaló que puede constituir un deber para los jueces 
pronunciarse “en un contexto en donde se esté afectando la democracia, por ser los 
funcionarios públicos[,] específicamente los operadores judiciales, guardianes de los 
derechos fundamentales frente a abusos de poder de otros funcionarios públicos u 
otros grupos de poder”. Asimismo, el perito Martin Federico Böhmer señaló que en 
un golpe de Estado los jueces “tienen la obligación de sostener y asegurarse de que 
la población sepa que ellos y ellas sostienen el sistema constitucional”. Resaltó 
además que “[s]i hay alguna expresión política no partidista, es la que realizan 
ciudadanos de una democracia constitucional cuando afirman con convicción su 
lealtad a ella”. En el mismo sentido, el perito Perfecto Andrés Ibáñez señaló que 
incluso para los jueces “es un deber jurídico[,] un deber ciudadano oponerse a [los 
golpes de Estado]”. 

174. Es posible concluir entonces que, en momentos de graves crisis democráticas, 
como la ocurrida en el presente caso, no son aplicables a las actuaciones de los 
jueces y de las juezas en defensa del orden democrático las normas que 

5 El caso se refiere a la vulneración de derechos de cuatro jueces de Honduras producto de procesos 
disciplinarios fueron iniciados por conductas de las víctimas en defensa de la democracia y el Estado de 
Derecho en el contexto del golpe de Estado ocurrido en junio de 2009 en Honduras. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf
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ordinariamente restringen su derecho a la participación en política. En este sentido, 
sería contrario a la propia independencia de los poderes estatales, así como a las 
obligaciones internacionales del Estado derivadas de su participación en la OEA, que 
los jueces y juezas no puedan pronunciarse en contra de un golpe de Estado. Por 
tanto, dadas las particulares circunstancias del presente caso, las conductas de las 
presuntas víctimas por las cuales les fueron iniciados procesos disciplinarios no 
pueden considerarse contrarias a sus obligaciones como jueces o juezas y, en esa 
medida, infracciones del régimen disciplinario que ordinariamente les era aplicable. 
Por el contrario, deben entenderse como un ejercicio legítimo de sus derechos como 
ciudadanos a participar en política, la libertad de expresión y el derecho de reunión 
y de manifestación, según sea el caso de la específica actuación desplegada por cada 
una de estas presuntas víctimas.

Corte IDH. La figura de la reelección presidencial indefinida en Sistemas 
Presidenciales en el contexto del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (Interpretación y alcance de los artículos 1, 23, 24 y 32 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, XX de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 3.d de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos y de la Carta Democrática 
Interamericana). Opinión Consultiva OC-28/21 de 7 de junio de 2021. Serie 
A No. 286.

118. En este sentido, este Tribunal recuerda que, de acuerdo al artículo 32.2 de la 
Convención, “[l]os derechos de cada persona están limitados por los derechos de los 
demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una
sociedad democrática”. Es posible entender el bien común, dentro del contexto de la 
Convención, como un concepto referente a las condiciones de la vida social que 
permiten a los integrantes de la sociedad alcanzar el mayor grado de desarrollo 
personal y la mayor vigencia de los valores democráticos. En tal sentido, puede 
considerarse como un imperativo del bien común la organización de la vida social en 
forma que se fortalezca el funcionamiento de las instituciones democráticas y se 
preserve y promueva la plena realización de los derechos de la persona humana.

119. La Corte considera que la prohibición de la reelección presidencial indefinida 
tiene una finalidad acorde con el artículo 32 de la Convención, ya que busca 
garantizar la democracia representativa, sirviendo como salvaguardia de los 
elementos esenciales de la democracia establecidos en el artículo 3 de la Carta 
Democrática Interamericana. En particular, la prohibición de la reelección 
presidencial indefinida busca evitar que una persona se perpetúe en el poder, y, de 
este modo, asegurar el pluralismo político, la alternancia en el poder, así como 
proteger el sistema de frenos y contrapesos que garantizan la separación de poderes 
[...]. Al ser la democracia representativa uno de los principios sobre los cuales se 
funda el sistema interamericano, las medidas que se tomen para garantizarla tienen 
una finalidad legítima de acuerdo a la Convención.

6 Puede consultar la presente opinión consultiva en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_28_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_28_esp.pdf
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ESTÁNDARES SOBRE RESTRICCIONES DE DERECHOS ESPECÍFICOS

A lo largo de su jurisprudencia, la Corte Interamericana ha analizado múltiples 
situaciones en las que los Estados han impuesto restricciones a derechos humanos 
fundamentales. Estas limitaciones han abarcado, entre otros, la libertad personal, el 
debido proceso, la vida privada y familiar, la libertad de expresión, de reunión y de 
asociación, así como el derecho a la información, a la propiedad, a la nacionalidad, a 
la circulación, a los derechos políticos y al acceso a la justicia. También se han 
examinado restricciones específicas respecto de las personas privadas de libertad. 
Este capítulo presenta los principales estándares desarrollados por la Corte en torno 
a estas restricciones.

Restricción del derecho a la libertad personal 

Corte IDH. Caso García y familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 noviembre de 2012 Serie C No. 258.7

100. Respecto del artículo 7 de la Convención Americana, la Corte ha reiterado que
cualquier restricción al derecho a la libertad personal debe darse únicamente por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o 
por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y además, con estricta 
sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto formal). 
Asimismo, el Tribunal ha considerado que toda detención, independientemente del 
motivo o duración de la misma, tiene que ser debidamente registrada en el
documento pertinente, señalando con claridad las causas de la detención, quién la 
realizó, la hora de detención y la hora de su puesta en libertad, así como la constancia 
de que se dio aviso al juez competente, como mínimo, a fin de proteger contra toda 
interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. Lo contrario constituye una
violación de los derechos consagrados en los artículos 7.1 y 7.2 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento. (En similar sentido, 
ver entre otros: Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
noviembre de 2007. Serie C No. 170, párrs. 56 y 578)

Corte IDH. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 
354.9

358. [...], esta Corte ha establecido que la imprevisibilidad de una privación de la 
libertad puede implicar su arbitrariedad [...]. En este sentido, este Tribunal ha 
señalado que la ley en la que se base una privación de la libertad personal debe 
establecer tan concretamente como sea posible y “de antemano”, las “causas” y 
“condiciones” de la privación de la libertad física. El cumplimiento de dichos requisitos 

7 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Edgar 
Fernando García por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, libertad de asociación, protección a la familia, derechos del niño, derechos 
políticos, derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, vida, integridad, libertad personal y 
garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=236&lang=es
8 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal e incomunicación 
de Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez, así como por el allanamiento a su 
empresa. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad 
personal, propiedad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/CF/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=275
9 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado en perjuicio del señor Jorge Martínez 
Meléndez. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad personal, 
garantías judiciales e integridad personal. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_354_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=236&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/CF/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=275
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_354_esp.pdf
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tiene como finalidad proteger al individuo de detenciones arbitrarias. Entre las 
condiciones de la privación de libertad la ley aplicable debe incluir criterios sobre los 
límites de duración de la misma. Este Tribunal considera que la inclusión de límites 
temporales para una detención es una salvaguardia contra la arbitrariedad de la 
privación de libertad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Acosta Martínez y 
otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 
2020. Serie C No. 410, párr. 7910)

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C 
No. 395.11

102. Sobre la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha 
establecido que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas 
y métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con 
el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. El Tribunal consideró que se 
requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales 
expresos o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la 
Convención. Así, no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de 
“contrario a ley”, sino que debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir 
elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad.

Corte IDH. Caso Acosta Martínez y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2020. Serie C No. 410.12

87. En una sociedad democrática el poder punitivo estatal sólo se puede ejercer en 
la medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales 
de los ataques que los dañen o pongan en peligro. La ebriedad, tal como aparecía 
tipificada por el Edicto en cuestión, por sí sola no afecta derechos de terceros, por lo 
que su sanción no busca proteger bienes jurídicos individuales o colectivos. A menos 
que el estar ebrio se considere en sí mismo punible, así ese comportamiento no 
trascienda de la órbita más íntima del sujeto, lo que sin duda alguna resulta contrario 
a la Convención, por tratarse de una órbita precisamente sustraída al ejercicio del 
ius puniendi estatal, el cual tiene como límite infranqueable la libre determinación y 
la dignidad de la persona, los cuales constituyen los pilares básicos de todo 
ordenamiento jurídico.

10 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad a la que fue 
sometido José Delfín Acosta Martínez de carácter ilegal, arbitraria y discriminatoria, y que se basó en el 
uso de estereotipos raciales y en una legislación que no cumplía con los estándares convencionales. 
Además, declaró la responsabilidad del Estado por la afectación a la integridad personal y posterior muerte 
de José Delfín Acosta Martínez mientras se encontraba bajo custodia de autoridades estatales. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, libertad personal, integridad, 
igualdad ante la ley, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf
11 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos de una 
persona privada de libertad. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la 
integridad, salud (art. 26 CADH), libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf

12 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad a la que fue 
sometido José Delfín Acosta Martínez de carácter ilegal, arbitraria y discriminatoria, y que se basó en el 
uso de estereotipos raciales y en una legislación que no cumplía con los estándares convencionales. 
Además, declaró la responsabilidad del Estado por la afectación a la integridad personal y posterior muerte 
de José Delfín Acosta Martínez mientras se encontraba bajo custodia de autoridades estatales. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, libertad personal, integridad, 
igualdad ante la ley, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf
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88. Lo anterior no es óbice para que, bajo ciertos supuestos, el consumo de alcohol 
o de otras sustancias psicoactivas pueda ser sancionado cuando vaya asociado a 
conductas que puedan afectar los derechos de terceros o poner en peligro o lesionar 
bienes jurídicos individuales o colectivos.

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411.13

81. Ante la ausencia de elementos objetivos, la clasificación de determinada conducta 
o apariencia como sospechosa, o de cierta reacción o expresión corporal como 
nerviosa, obedece a las convicciones personales de los agentes intervinientes y a las 
prácticas de los propios cuerpos de seguridad, lo cual comporta un grado de 
arbitrariedad que es incompatible con el artículo 7.3 de la Convención Americana. 
Cuando adicionalmente estas convicciones o apreciaciones personales se formulan 
sobre prejuicios respecto a las características o conductas supuestamente propias de 
determinada categoría o grupo de personas o a su estatus socio-económico, pueden 
derivar en una violación a los artículos 1.1 y 24 de la Convención. En concordancia 
con lo anterior, el perito Juan Pablo Gomara enfatizó lo siguiente:

Atribuir a una persona la sospecha de un comportamiento ilegal por la sola 
circunstancia de ser joven y usar determinada ropa, ser pobre, estar en situación 
de calle, ser mujer trans, etc. importa claramente un trato discriminatorio, 
prohibido por el derecho internacional de los derechos humanos. Es decir, los 
cuerpos de seguridad ejercen en gran medida la facultad de identificación y 
registro a través del uso de perfiles discriminatorios.

82. El uso de estos perfiles supone una presunción de culpabilidad contra toda 
persona que encaje en los mismos, y no la evaluación caso a caso sobre las razones 
objetivas que indiquen efectivamente que una persona está vinculada a la comisión 
de un delito. Por ello, la Corte ha señalado que las detenciones realizadas por razones 
discriminatorias son manifiestamente irrazonables y por tanto arbitrarias. En este 
caso, el contexto sobre detenciones arbitrarias en Argentina, el reconocimiento 
expreso de responsabilidad internacional por parte del Estado, y la falta de 
explicaciones sobre el carácter sospechoso atribuido al señor Tumbeiro más allá de 
su nerviosismo, su manera de vestir y el señalamiento explícito de que esta no era 
propia de la zona “de gente humilde” por la que caminaba, evidencian que no hubo 
indicios suficientes y razonables sobre su participación en un hecho delictivo, sino 
que la detención se efectuó prima facie debido a la sola circunstancia de no reaccionar 
del modo en que los agentes intervinientes percibían como correcto y utilizar un 
atuendo juzgado por ellos como inadecuado con base en una preconcepción subjetiva 
sobre la apariencia que debían resguardar los habitantes del área, lo que comporta 
un trato discriminatorio que torna en arbitraria la detención.

13 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la interceptación y posterior registro 
del automóvil en que viajaba el señor Fernández Prieto, por parte de la Policía, y la detención con fines de 
identificación y registro corporal del señor Tumbeiro, por parte de la Policía Federal, no cumplieron con el 
estándar de legalidad, fueron arbitrarias, y constituyeron una injerencia en sus vidas privadas. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad personal, derecho a la 
honra, protección judicial y garantías judiciales, así como el derecho a la igualdad ante la ley. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_411_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_411_esp.pdf
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Prisión preventiva

Corte IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre 
de 2016. Serie C No. 316.14

143. La Corte recuerda el principio de la libertad del procesado mientras se resuelve 
sobre su responsabilidad penal. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la 
prisión preventiva es la medida más severa que se puede aplicar al imputado de un 
delito, motivo por el cual su aplicación debe tener un carácter excepcional, en virtud 
de que se encuentra limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, 
necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. En 
adhesión, la decisión judicial que restringe la libertad personal de una persona por 
medio de la prisión preventiva debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la 
existencia de indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta 
delictiva de la persona y que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no 
puede tener como base la mera sospecha o percepción personal sobre la pertenencia 
del acusado a un grupo ilícito determinado. En todo caso, la privación de libertad del 
imputado sólo debe tener como fin legítimo el asegurar que el acusado no impedirá el 
desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. (En similar sentido, ver 
entre otros: Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 
21 de septiembre de 2006. Serie C No. 152, párr. 9015; Corte IDH. Caso Pacheco 
Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
abril de 2012. Serie C No. 241, párr. 10616, y Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2013. Serie C No. 27517, párrs. 158 y 159)

Corte IDH. Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 391.

102. [… E]l Tribunal considera que únicamente deben ser consideradas como 
finalidades legítimas de la prisión preventiva, aquellas que están atadas directamente 
con el desarrollo eficaz del proceso, es decir, que estén vinculadas con el peligro de 
fuga del procesado, directamente establecido en el artículo 7.5 de la Convención 
Americana, y aquella que busca evitar que el procesado impida el desarrollo del 
procedimiento.

14 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la tortura, la detención ilegal sin 
control judicial y la prisión preventiva arbitraria en contra de los señores Jorge Eliécer Herrera Espinoza, 
Luis Alfonso Jaramillo González, Eusebio Domingo Revelles, y Emmanuel Cano. Tales actos ocurrieron en 
el marco de la investigación de presuntas actividades delictivas y la tortura tuvo por objeto que las víctimas 
admitieran la comisión de delitos. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_316_esp.pdf
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior 
ejecución extrajudicial de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando 
Álvarez Ríos, Diomedes Obed García Sánchez por parte de agentes públicos, así como por la falta de 
investigación y sanción de los responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, 
del derecho a la libertad de expresión, vida, integridad, libertad personal, derechos del niño, protección 
judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333&lang=es
16 El caso se refiere al reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 107 
internos de la celda No. 19 del Centro Penal de San Pedro Sula, producto de un incendio. En su sentencia 
la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, garantías 
judiciales, protección judicial, legalidad y retroactividad. Se puede revisar un detalle del caso en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es
17 El caso se refiere a la detención, enjuiciamiento y extradición de la señora J. por la supuesta comisión 
de los delitos de apología y terrorismo. La Corte determina la vulneración a su derecho a la integridad y 
debido proceso. La sentencia estableció, entre otros, la violación del derecho a la libertad personal, 
garantías judiciales, legalidad y retroactividad e integridad personal. Se puede revisar un detalle del caso 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=370&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_316_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=370&lang=es
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(En similar sentido, ver entre otros: Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 
2018. Serie C No. 354, párr. 357)

106. Respecto de la necesidad, la Corte encuentra que, al ser la privación de la 
libertad una medida que implica una restricción a la esfera de acción individual, 
corresponde exigir a la autoridad judicial que imponga dichas medidas, únicamente 
cuando encuentre que los demás mecanismos previstos en la ley, que impliquen un 
menor grado de injerencia en los derechos individuales, no son suficientes para 
satisfacer el fin procesal.

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 
395.

104. Respecto del primer punto antes mencionado, la Corte ha indicado que para que 
se cumplan los requisitos para restringir el derecho a la libertad personal a través de 
una medida cautelar como la prisión preventiva, deben existir indicios suficientes que 
permitan suponer razonablemente que un hecho ilícito ocurrió y que la persona 
sometida al proceso pudo haber participado en ese ilícito. Es necesario enfatizar que
este presupuesto no constituye en sí mismo una finalidad legítima para aplicar una 
medida cautelar restrictiva a la libertad, ni tampoco es un elemento que sea 
susceptible de menoscabar el principio de presunción de inocencia contenido en el 
artículo 8.2 de la Convención. Por el contrario, se trata de un supuesto adicional a 
los otros requisitos relacionados con la finalidad legítima, la idoneidad, la necesidad 
y la proporcionalidad, y opera como una garantía suplementaria a la hora de proceder 
a la aplicación de una medida cautelar restrictiva de la libertad.

105. Lo anterior debe entenderse teniendo en cuenta que, en principio y en términos 
generales, esta decisión no debería tener ningún efecto frente a la decisión del 
juzgador respecto de la responsabilidad del procesado, dado que suele ser tomada 
por un juez o autoridad judicial diferente a la que finalmente toma la decisión sobre 
el fondo. Asimismo, en relación con esos presupuestos, la Corte ha considerado que 
la sospecha o los indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que la 
persona sometida al proceso pudo haber participado en el ilícito que se investiga, 
deben estar fundados y expresados con base en hechos específicos, esto es, no en 
meras conjeturas o intuiciones abstractas. De allí se deduce que el Estado no debe 
detener para luego investigar, por el contrario, sólo está autorizado a privar de la 
libertad a una persona cuando alcance el conocimiento suficiente para poder llevarla 
a juicio. 

106. Respecto del segundo punto, la Corte ha afirmado que corresponde a la 
autoridad judicial desarrollar un juicio de proporcionalidad al momento de imponer 
una medida privativa de la libertad. La Corte ha considerado la detención preventiva 
como una medida cautelar y no punitiva, que debe aplicarse excepcionalmente al ser 
la más severa que se puede imponer al procesado de un delito que goza del principio 
de presunción de inocencia. A su vez, este Tribunal ha indicado en otros casos que 
la privación de libertad de un imputado o de una persona procesada por un delito no 
puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la 
pena. En consecuencia, ha indicado que la regla debe ser la libertad del procesado 
mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal.

107. En consideración a lo anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer 
medidas de esta naturaleza únicamente cuando acredite que: a) la finalidad de las 
medidas que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; b) que 
las medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; c) que 
sean necesarias, en el sentido de que sean absolutamente indispensables para 
conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al 
derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para 
alcanzar el objetivo propuesto, y d) que resulten estrictamente proporcionales, de tal 
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forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción 
y el cumplimiento de la finalidad perseguida.

116. La Corte considera que la verificación de la existencia de indicios que permitan 
suponer la responsabilidad de la conducta cumple la función de prevenir que una 
persona sea detenida sobre la base de la mera sospecha o percepción personal 
respecto de su responsabilidad, y de esta forma se constituye como una garantía 
más de la persona a la hora de proceder a la aplicación de la prisión preventiva. Sin 
embargo, la comprobación de dichos indicios no constituye per se una finalidad 
legítima para la adopción de la medida de prisión preventiva, pues esto constituiría 
un juicio anticipado sobre la culpabilidad de la persona imputada y una violación al 
principio de presunción de inocencia. La determinación de la finalidad de la prisión 
preventiva requiere un análisis independiente, mediante el cual el juez funde su 
decisión en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto, que corresponde 
acreditar al titular de la persecución penal y no al acusado, quien además debe tener 
la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y estar debidamente asistido por 
un abogado. […]

Corte IDH. Caso Rosadio Villavicencio Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. Serie C 
No. 388.

200. La Corte recuerda el principio de la libertad del procesado mientras se resuelve 
sobre su responsabilidad penal. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la 
prisión preventiva es la medida más severa que se puede aplicar al imputado de un 
delito, motivo por el cual su aplicación debe tener un carácter excepcional, en virtud 
de que se encuentra limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, 
necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. Además, 
la decisión judicial que restringe la libertad personal de una persona por medio de la 
prisión preventiva debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia 
de indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de 
la persona y que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede 
tener como base la mera sospecha o percepción personal sobre la pertenencia del 
acusado a un grupo ilícito determinado. (En similar sentido, ver entre otros: Corte 
IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279, párr. 311 18 y Caso Jenkins Vs. Argentina. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
noviembre de 2019. Serie C No. 397, párr. 7219)

202. Al respecto, esta Corte ha señalado que la regla general debe ser la libertad del 
imputado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal, ya que este goza 
de un estado jurídico de inocencia que impone que reciba del Estado un trato acorde 
con su condición de persona no condenada.

18 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la condena de las víctimas como 
autores de delitos calificados de terroristas en aplicación de una ley conocida como “Ley Antiterrorista” 
por hechos ocurridos en los años 2001 y 2002 en las Regiones VIII (Biobío) y IX (Araucanía) de Chile. En 
su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de pensamiento y 
expresión, protección de la familia, derechos políticos, integridad, libertad personal y garantías judiciales. 
Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=403&lang=es
19 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de motivación de la resolución 
que ordenó la prisión preventiva del señor Óscar Gabriel Jenkins, la duración de la prisión preventiva; la 
ineficacia de los recursos para cuestionar la privación de libertad; y la violación del plazo razonable en el 
marco de un proceso de daños e indemnización de perjuicios. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros, de los derechos de libertad personal, garantías judiciales e igualdad ante la ley. Se 
puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_397_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=403&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_397_esp.pdf
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210. Ha sido criterio de este Tribunal que una detención o prisión preventiva debe 
estar sometida a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no
subsistan las razones que motivaron su adopción. En este orden de ideas, el juez no 
tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una 
persona detenida recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las 
causas, necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la 
detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier 
momento en que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, 
deberá decretarse la libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe.

213. En casos relativos a detenciones preventivas en el marco de procesos penales, 
la Corte ha señalado que esta norma impone límites temporales a la duración de la
prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los 
fines del proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la detención 
preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado 
con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, distintas 
de la privación de libertad.

214. Además de sus efectos en el ejercicio del derecho a la libertad personal, tanto 
la Comisión como la Corte han indicado que el uso indebido de la detención 
preventiva puede tener un impacto en el principio de presunción de inocencia 
contenido en el artículo 8.2 de la Convención. Al respecto se ha destacado la 
importancia del criterio de razonabilidad, pues mantener privada de libertad a una 
persona más allá del tiempo razonable para el cumplimiento de los fines que justifican
su detención equivaldría, en los hechos, a una pena anticipada y la convierte en una 
medida punitiva y no cautelar, lo cual desnaturaliza dicha medida y, por tanto, 
transgrede el artículo 8.2 de la Convención.

Corte IDH. Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 
397.

76. [...], la Corte ha afirmado que corresponde a la autoridad judicial desarrollar un 
juicio de proporcionalidad al momento de imponer una medida privativa de la 
libertad. Dado lo anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer medidas de 
esta naturaleza únicamente cuando acredite que son: (i) idóneas para cumplir con el 
fin perseguido, (ii) necesarias, en el sentido de que sean absolutamente 
indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos 
gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la 
misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, y (iii) que resulten 
estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción 
del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que 
se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. 
Este Tribunal ha indicado, que la medida solo se debe imponer cuando sea necesaria 
para la satisfacción de un fin legítimo, a saber: que el acusado no impedirá el 
desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. De este modo, el 
Tribunal considera que únicamente deben ser considerados como finalidades 
legítimas, aquellas que están atadas directamente con el desarrollo eficaz del 
proceso, es decir, que estén vinculadas con el peligro de fuga del procesado, 
directamente establecido en el artículo 7.5 de la Convención Americana, y aquella 
que busca evitar que el procesado impida el desarrollo del procedimiento. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Rosadio Villavicencio Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. 
Serie C No. 388, párr. 20420)

20 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por una serie de violaciones a las 
garantías judiciales, el principio de ne bis in idem y la libertad personal en el marco de los procesos penal 
ordinario, penal militar y el procedimiento disciplinario militar llevados a cabo en contra del señor Rosadio 
Villavicencio. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_388_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_388_esp.pdf
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82. De eso modo, este Tribunal considera que el sólo criterio de la existencia de 
indicios que permitan suponer razonablemente que la persona sometida al proceso 
ha participado en el ilícito que se investiga no son suficientes para justificar la 
imposición de una medida privativa de la libertad, sino que resulta esencial a acudir 
a elementos relativos a la finalidad legítima de la medida –esto es, eventual 
obstaculización del desarrollo normal del procedimiento penal o posibilidad de 
sustracción a la acción de la justicia– que lleven a la conclusión de que la medida de 
prisión preventiva es necesaria y proporcional al fin perseguido. […]

84. En este sentido, el artículo 7.5 de la Convención impone límites temporales a la 
duración de la prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para 
asegurar los fines del proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la 
detención preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del 
imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, 
distintas de la privación de libertad. Es decir, aun cuando medien razones para 
mantener a una persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquélla 
sea liberada si el período de la detención ha excedido el límite de lo razonable. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 391, párr. 
109)

85. Este Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de 
valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten 
conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales 
deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los 
cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en una 
privación de libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención 
Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no 
impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la 
justicia. De igual forma, ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez tiene 
que motivar aunque sea de forma mínima las razones por las cuales considera que 
la prisión preventiva debe mantenerse.

Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2021. Serie C No. 430.21

87. La Corte ha considerado que para que una medida cautelar restrictiva de la 
libertad no sea arbitraria es necesario que: i) se presenten presupuestos materiales 
relacionados con la existencia de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona 
procesada a ese hecho; ii) la medida restrictiva de la libertad cumpla con los cuatro 
elementos del “test de proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la medida que 
debe ser legítima (compatible con la Convención Americana), idónea para cumplir 
con el fin que se persigue, necesaria y estrictamente proporcional, y iii) la decisión 
que las impone contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta 
a las condiciones señaladas.

21 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación a la libertad personal, al 
principio de presunción de inocencia y a la igualdad ante la ley, por la falta del control de la detención; la 
falta de motivación de la decisión que ordenó la detención y la falta de un recurso idóneo y efectivo para 
controlar la legalidad de la privación de la libertad, y por la violación de las garantías judiciales de 
independencia e imparcialidad, en relación con las obligaciones de respetar y garantizar los derechos y el 
deber de adoptar disposiciones del derecho interno, en perjuicio de las víctimas identificadas en la 
sentencia. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_430_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_430_esp.pdf
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(En similar sentido, ver entre otros: Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. 
Serie C No. 395, párr. 103; Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 391, párr. 92; Caso Cortez 
Espinoza Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 46822, párr. 135; Caso Tzompaxtle 
Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C No. 470, párr. 9723; Caso García 
Rodríguez y otro Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de enero de 2023. Serie C No. 482, párrs. 156 y 15724 y Caso 
Poggioli Pérez Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de abril de 2024. Serie C No. 523, párr. 14525)

88. En lo que refiere al primer elemento, del test de proporcionalidad, esto es, la 
finalidad de la medida restrictiva de la libertad, el Tribunal ha indicado que una 
medida de esta naturaleza solo se debe imponer cuando sea necesaria para la 
satisfacción de un fin legítimo, a saber: que el acusado no impedirá el desarrollo del 
procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Asimismo, ha destacado que el 
peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la verificación del mismo en 
cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto. La 
exigencia de dichos fines, encuentra fundamento en los artículos 7.3, 7.5 y 8.2 de la 
Convención. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Romero Feris Vs. Argentina. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 391, 
párr. 92 y Caso Cortez Espinoza Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 468, párr. 
135)

89. Asimismo, la Corte ha considerado que la prisión preventiva debe tener una 
naturaleza cautelar y no ser una medida de carácter punitivo, la cual debe aplicarse 
excepcionalmente y no puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-
especiales atribuibles a la pena. En consecuencia, este Tribunal reitera que la regla 
debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad 
penal [...].. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Poggioli Pérez Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de abril de 
2024. Serie C No. 523, párr. 146 y Caso Reyes Mantilla y otros Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto 
de 2024. Serie C No. 533, párr. 16726)

90. Dado lo anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer medidas de esta 
naturaleza únicamente cuando acredite que: a) la finalidad de las medidas que priven 
o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; b) que las medidas 

22 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y sin control 
judicial del señor Cortez, la incomunicación a la que fue sujeta y la duración excesiva de un proceso judicial 
llevado en su contra. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_468_esp.pdf
23 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención de las víctimas con fines 
de investigación (araigo), condiciones de detención, maltratados sufridos, y su detención prevenitva sin 
que se analizara la necesidad de este medida. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_470_esp.pdf
24 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención de las víctimas con fines 
de investigación (araigo), detención prevenitva decretada de forma automática y la tortura y maltratos de 
los que fueron objeto mientras se encontraban detenidos. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_482_esp.pdf

25 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las deteciones ilegales y 
arbitrarias, a las que fue sujeto Ovidio Jesús Poggioli Pérez, la violación de las garantias judiciales, 
integridad personal y la realización de un allanamiento ilegal a su domicilio. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_523_esp.pdf
26 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la detención sin orden judicial 
de tres personas en el marco de procedimiento contra el narcotráfico, su incomunicación, orden prisión 
preventiva basada en una legislación que no permitía la excarcelaciónm así como los matratos y 
condiciones de detención de los que fueron objeto. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_533_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_468_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_523_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_533_esp.pdf
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adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; c) que sean 
necesarias, en el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir 
el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al derecho 
intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar 
el objetivo propuesto, y d) que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma 
que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción 
y el cumplimiento de la finalidad perseguida. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Reyes Mantilla y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2024. Serie C No. 533, párr. 
168)

91. Además, la Corte ha considerado que cualquier restricción a la libertad que no 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas será arbitraria. La decisión judicial debe fundamentar y acreditar - de
manera clara y motivada- la existencia de indicios suficientes que prueben la 
conducta delictiva de la persona. Ello resguarda la presunción de inocencia. Además, 
las características personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le 
imputa no son, por si mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 391, párr. 
110)

92. Conforme a la jurisprudencia, la detención o prisión preventiva debe estar 
sometida a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan 
las razones que motivaron su adopción. El juez debe valorar si se mantienen las 
causas de la medida y la necesidad y la proporcionalidad de la detención, además de 
si se ha respetado la razonabilidad del plazo. De lo contrario, el juez deberá ordenar 
inmediatamente la libertad del privado. Recae en las autoridades nacionales aportar 
los motivos suficientes por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, lo cual 
debe estar fundado en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el 
desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 391, párr. 111)

93. Uno de los principios que limitan la prisión preventiva es el de presunción de 
inocencia, contenido en el artículo 8.2, según el cual una persona es considerada 
inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada. De esta garantía se desprende 
que los elementos que acreditan la existencia de los fines legítimos de la privación
preventiva de la libertad tampoco se presumen, sino que el juez debe fundar su 
decisión en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto, que corresponde 
acreditar al titular de la persecución penal y no al acusado, quien además debe tener
la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y estar debidamente asistido por 
un abogado. En la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva se debe 
verificar la presencia de los fines procesales convencionales exigibles, de lo contrario 
supone la aplicación de una pena anticipada.
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Privación de la libertad de niños, niñas y adolescentes en el marco de 
procesos migratorios

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la 
migración y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva 
OC-21/14 de 19 de agosto de 2014. Serie A No. 21.27

153. Ahora bien, corresponde realizar un análisis de la compatibilidad de la privación 
de libertad de niñas y niños por razones de índole migratoria con las disposiciones 
de la Convención y de la Declaración traídas a consulta a la luz de los requisitos para 
proceder a una restricción legítima del derecho a la libertad personal que se han 
explicitado en su jurisprudencia, teniendo en consideración las circunstancias 
específicas de la niña o del niño, es decir, su condición de persona en desarrollo y su 
interés superior. A tal fin y con base en el artículo 30 de la Convención, la Corte 
evaluará: (i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad sea 
compatible con la Convención; (ii) que las medidas adoptadas sean las idóneas para 
cumplir con el fin perseguido; (iii) que sean necesarias, y (iv) que sean medidas que 
resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la 
restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las 
ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad 
perseguida.

154. Entonces, la medida de privación de libertad, si bien puede perseguir una 
finalidad legítima y resultar idónea para alcanzarla, al conjugar los criterios 
desarrollados y en virtud del principio de interés superior de la niña o del niño, la 
Corte es de la opinión que la privación de libertad de niñas o de niños por razones 
exclusivas de índole migratoria excede el requisito de necesidad, toda vez que tal 
medida no resulta absolutamente indispensable a los fines de asegurar su 
comparecencia al proceso migratorio o para garantizar la aplicación de una orden de 
deportación [...]. Aunado a ello, la Corte es de la opinión que la privación de libertad 
de una niña o niño en este contexto de ninguna manera podría ser entendida como 
una medida que responda a su interés superior. En este sentido, la Corte considera 
que existen medidas menos gravosas [...] que podrían ser idóneas para alcanzar tal 
fin y, al mismo tiempo, responder al interés superior de la niña o del niño. En suma, 
la Corte es de la opinión que la privación de libertad de un niño o niña migrante en 
situación irregular, decretada por esta única circunstancia, es arbitraria, y por ende, 
contraria tanto a la Convención como a la Declaración Americana.

155. En consideración de la condición especial de vulnerabilidad de las niñas y los 
niños migrantes en situación irregular, los Estados tienen la obligación, de acuerdo a 
los artículos 19 de la Convención Americana y VII de la Declaración, de optar por 
medidas que propendan al cuidado y bienestar de la niña o del niño con miras a su 
protección integral antes que a su privación de libertad  [...]. La Corte considera que 
el parámetro de actuación estatal debe, por ende, tener como objetivo asegurar en 
la mayor medida posible la prevalencia del interés superior de la niña o del niño 
migrante y el principio rector de respeto al derecho a la vida, la supervivencia y a su 
desarrollo, en los términos desarrollados en el capítulo siguiente, a través de medidas 
adecuadas a sus necesidades.

156. Como corolario de lo antedicho, la Corte entiende que el alcance de la respuesta 
estatal a la luz del interés superior de la niña o del niño adquiere características 
particulares dependiendo de la situación concreta en la que se halle la niña o el niño,
es decir, si se encuentra junto a sus progenitores o si por el contrario se trata de una 
niña o un niño no acompañado o separado de sus progenitores [...]. Ello teniendo en 
cuenta, por un lado, la especial vulnerabilidad en que se encuentran las niñas y los 

27 La Opinión Consultiva OC-21/14 trata sobre la niñez migrante y las obligaciones del Estado. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_21_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_21_esp.pdf


22

26 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

niños no acompañados o separados y, por el otro, que corresponde a los progenitores 
la obligación primaria de la crianza y el desarrollo de la niña o del niño y, 
subsidiariamente, al Estado “asegurar [a la niña o] al niño la protección y el cuidado 
que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes 
de sus padres, tutores u otras personas responsables de [ella o] él ante la ley”.

157. De acuerdo con las consideraciones precedentes, la Corte considera que, a la 
luz del derecho internacional de los derechos humanos, la privación de libertad 
resulta improcedente cuando las niñas y los niños se encuentran no acompañados o 
separados de su familia, pues bajo esta óptica el Estado se encuentra obligado a 
promover en forma prioritaria las medidas de protección especial orientadas en el 
principio del interés superior de la niña o del niño, asumiendo su posición de garante 
con mayor cuidado y responsabilidad. En la misma línea, el Comité de los Derechos
del Niño ha sostenido:

En aplicación del artículo 37 de la Convención y del principio del interés superior 
del menor, no debe privarse de libertad, por regla general, a los menores no 
acompañados o separados de su familia. La privación de libertad no podrá 
justificarse solamente por que el menor esté solo o separado de su familia, ni por 
su condición de inmigrante o residente. […] Por consiguiente, deber hacerse todo 
lo posible, incluso acelerar los procesos pertinentes, con objeto de que los 
menores no acompañados o separados de su familia sean puestos en libertad y 
colocados en otras instituciones de alojamiento.

158. Por otra parte, la Corte ha resaltado que “[e]l niño tiene derecho a vivir con su 
familia, llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas”. 
De esta forma, cuando se trata de niñas y/o de niños que se encuentran junto a sus 
progenitores, el mantenimiento de la unidad familiar en razón de su interés superior 
no constituye razón suficiente para legitimar o justificar la procedencia excepcional 
de una privación de libertad de la niña o del niño junto con sus progenitores, dado el
efecto perjudicial para su desarrollo emocional y su bienestar físico. Por el contrario, 
cuando el interés superior de la niña o del niño exige el mantenimiento de la unidad 
familiar, el imperativo de no privación de libertad se extiende a sus progenitores y 
obliga a las autoridades a optar por medidas alternativas a la detención para la familia 
y que a su vez sean adecuadas a las necesidades de las niñas y los niños.
Evidentemente, esto conlleva un deber estatal correlativo de diseñar, adoptar e 
implementar soluciones alternativas a los centros de detención en régimen cerrado 
a fin de preservar y mantener el vínculo familiar y propender a la protección de la 
familia, sin imponer un sacrificio desmedido a los derechos de la niña o del niño a 
través de la privación de libertad para toda o parte de la familia.

159. En definitiva y a juicio de la Corte, la privación de libertad en el ámbito de la 
justicia penal juvenil -esto es, cuando se relaciona con la comisión de una conducta 
tipificada como delito- solo podrá excepcionalmente justificarse en los casos previstos 
en la ley y siempre que se aplique como una medida de último recurso y por el tiempo 
más breve posible.

160. En cambio y también a criterio de la Corte, los Estados no pueden recurrir a la 
privación de libertad de niñas o niños que se encuentran junto a sus progenitores, 
así como de aquellos que se encuentran no acompañados o separados de sus 
progenitores, para cautelar los fines de un proceso migratorio ni tampoco pueden 
fundamentar tal medida en el incumplimiento de los requisitos para ingresar y 
permanecer en un país, en el hecho de que la niña o el niño se encuentre solo o 
separado de su familia, o en la finalidad de asegurar la unidad familiar, toda vez que 
pueden y deben disponer de alternativas menos lesivas y, al mismo tiempo, proteger 
de forma prioritaria e integral los derechos de la niña o del niño.
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Restricción del derecho al debido proceso 

Corte IDH. Corte IDH. Caso Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206.28

54. Uno de esos derechos fundamentales es el derecho a contar con el tiempo y los 
medios adecuados para preparar la defensa, previsto en el artículo 8.2.c de la 
Convención, que obliga al Estado a permitir el acceso del inculpado al conocimiento 
del expediente llevado en su contra. Asimismo, se debe respetar el principio del 
contradictorio, que garantiza la intervención de aquél en el análisis de la prueba.

55. Si el Estado pretende limitar este derecho, debe respetar el principio de legalidad, 
argüir de manera fundada cuál es el fin legítimo que pretende conseguir y demostrar 
que el medio a utilizar para llegar a ese fin es idóneo, necesario y estrictamente 
proporcional. Caso contrario, la restricción del derecho de defensa del individuo será 
contraria a la Convención. 

Corte IDH. Caso Liakat Ali Alibux Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de enero de 2014. Serie C 
No. 276.29

94. En razón de ello, si bien existe una deferencia a los Estados para regular el 
ejercicio del recurso, mediante su normativa interna, no pueden establecerse 
restricciones o requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho a recurrir el 
fallo, o la existencia del mismo. En este sentido, el Tribunal no considera que la
remisión a la normativa interna constituya un mecanismo por el cual la existencia del 
derecho a recurrir el fallo de las altas autoridades pueda verse afectada, más aún 
cuando dicha remisión no se reconoce en la Convención Americana.

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista 
del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279.

242. El literal f) del artículo 8.2 de la Convención consagra la “garantía mínima” del 
“derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de 
obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan 
arrojar luz sobre los hechos”, la cual materializa los principios de contradictorio e 
igualdad procesal. La Corte ha señalado que entre las garantías reconocidas a 
quienes hayan sido acusados está la de examinar los testigos en su contra y a su 
favor, bajo las mismas condiciones, con el objeto de ejercer su defensa. La reserva 
de identidad del testigo limita el ejercicio de este derecho puesto que impide a la 
defensa realizar preguntas relacionadas con la posible enemistad, prejuicio y 
confiabilidad de la persona misma del declarante, así como otras que permitan 
argumentar que la declaración es falsa o equivocada. 

243. El deber estatal de garantizar los derechos a la vida y la integridad, la libertad 
y la seguridad personales de quienes declaran en el proceso penal puede justificar la 
adopción de medidas de protección. En esta materia el ordenamiento jurídico chileno
comprende tanto medidas procesales (como la reserva de datos de identificación o 

28 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria Enrique Barreto 
Leiva así como por la de falta de diligencia en el debido proceso seguido en su contra. La Corte estableció 
en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la libertad personal, protección judicial y garantías 
judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=357&lang=es

29 El caso se refiere a la investigación y proceso penal seguido contra el señor Alibux por el delito de 
falsificación, fraude y violación de la norma sobre divisa extranjera. La Corte determina la vulneración de 
su derecho a recurrir el fallo ante juez o tribunal superior y del derecho de circulación y residencia, 
mientras que no encuentra vulneración de los principios de legalidad y retroactividad, ni del derecho a la 
protección judicial. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la legaldiad 
y retroactividad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=435&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=357&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=435&lang=es
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de características físicas que individualicen a la persona) como extraprocesales 
(como la protección de su seguridad personal). 

246. Para pronunciarse en el presente caso, la Corte también tomará en cuenta si en 
los casos concretos el Estado aseguró que la afectación al derecho de defensa de los 
imputados que se derivó de la utilización de la medida de reserva de identidad de 
testigos estuvo suficientemente contrarrestada por medidas de contrapeso, tales
como las siguientes: a) la autoridad judicial debe conocer la identidad del testigo y 
tener la posibilidad de observar su comportamiento durante el interrogatorio con el 
objeto de que pueda formar su propia impresión sobre la confiabilidad del testigo y 
de su declaración, y b) debe concederse a la defensa una amplia oportunidad de 
interrogar directamente al testigo en alguna de las etapas del proceso, sobre 
cuestiones que no estén relacionadas con su identidad o paradero actual; lo anterior 
con el objeto de que la defensa pueda apreciar el comportamiento del testigo bajo 
interrogatorio, de modo que pueda desacreditarlo o, por lo menos, plantear dudas 
sobre la confiabilidad de su declaración. 

247. Incluso cuando se hayan adoptado medidas de contrapeso que parecen 
suficientes, la condena no puede estar fundada únicamente o en grado decisivo en 
declaraciones realizadas por testigos de identidad reservada. De lo contrario, se
podría llegar a condenar al imputado utilizando desproporcionadamente un medio 
probatorio que fue obtenido en detrimento de su derecho de defensa. Por tratarse 
de prueba obtenida en condiciones en las que los derechos del inculpado han sido 
limitados, las declaraciones de testigos con reserva de identidad deben tratarse con 
extrema precaución, ser valoradas en conjunto con el acervo probatorio, las 
observaciones u objeciones de la defensa y las reglas de la sana crítica. La 
determinación de si este tipo de pruebas ha tenido un peso decisivo en el fallo 
condenatorio dependerá de la existencia de otro tipo de pruebas que corrobore 
aquellas de tal forma que, a mayor prueba corroborativa, menor será el grado 
decisivo que el fallador otorga al testimonio de identidad reservada. 

250. Las medidas de contrapeso implementadas fueron adecuadas para salvaguardar 
el derecho de la defensa a interrogar testigos. La defensa tuvo acceso a las 
declaraciones rendidas por esos testigos en la etapa de investigación, de manera que 
pudieran ser controvertidas y, en cuanto hubo “testigos de cargo de cuyos 
testimonios no había constancia en la investigación[, ello] motivó una decisión 
incidental dividida de los sentenciadores, con la prevención de que sus dichos serían 
considerados en la medida que no afectaran el debido proceso y que se apreciarían 
con libertad”. La solicitud del Ministerio Público acompañó un sobre sellado con 
constancia de la identidad de los testigos objeto de la medida de reserva, las 
declaraciones de los mismos fueron rendidas en la audiencia ante el Tribunal de Juicio 
Oral con la consecuente inmediación en la recepción de la prueba, los abogados 
defensores tuvieron la oportunidad de interrogarlos en la audiencia y de conocer su 
identidad, con la limitación de no informársela a los imputados [...]. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319, párr. 20530)

30 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención con base en supuestos 
cargos de terrorismo y los actos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, y el 
juzgamiento irregular del señor Luis Pollo Rivera. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre 
otros, del derecho a la integridad, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_319_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_319_esp.pdf
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Restricción del derecho a la vida privada 

Corte IDH. Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449.31

133. Con relación al derecho a la vida privada, reconocido por el artículo 11.2 de la 
Convención, se mencionó que la protección de ese derecho no se limita al derecho a 
la privacidad, pues abarca una serie de factores relacionados con la dignidad de la 
persona, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar su propia 
personalidad, aspiraciones, determinar su identidad y definir sus relaciones 
personales. A su vez, se indicó que un aspecto central del reconocimiento de la 
dignidad lo constituye la posibilidad de todo ser humano de autodeterminarse y 
escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia, 
conforme a sus propias opciones y convicciones. Ese derecho ha sido reconocido por 
esta Corte interpretando de forma amplia el artículo 7.1, y en estrecha relación con 
el artículo 11, al señalar que éste incluye un concepto de libertad en un sentido 
extenso [...].

142. Sobre lo anterior, se recuerda, conforme fuera señalado supra, que los criterios 
de análisis para determinar si existió una violación al principio de igualdad y no 
discriminación en un caso en concreto pueden tener distinta intensidad, dependiendo 
de los motivos bajo los cuales existe una diferencia de trato. En este sentido, la Corte 
estima que, cuando se trata de una medida que establece un trato diferenciado en 
que está de por medio una de estas categorías protegidas por el artículo 1.1 de la 
Convención, la Corte debe aplicar un escrutinio estricto que incorpora elementos 
especialmente exigentes en el análisis, esto es, que el trato diferente debe constituir 
una medida necesaria para alcanzar un objetivo convencionalmente imperioso. El 
medio escogido debe ser no sólo adecuado y efectivamente conducente, sino también 
necesario, es decir, que no pueda ser reemplazado por un medio alternativo menos 
lesivo. Adicionalmente, se incluye la aplicación de un juicio de proporcionalidad en 
sentido estricto, conforme al cual los beneficios de adoptar la medida enjuiciada 
deben ser claramente superiores a las restricciones que ella impone a los principios 
convencionales afectados con la misma.

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José 
Alvear Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 
50632.

521. Así, en referencia específica al derecho citado, la jurisprudencia de esta Corte
ha indicado que el artículo 11 de la Convención prohíbe toda injerencia arbitraria o 
abusiva en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de
protección del derecho, como la vida privada de sus familias, sus domicilios o sus
correspondencias. En tal sentido, se ha considerado que el ámbito de la privacidad 
se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas 
o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. El Tribunal también ha
señalado que el derecho a la vida privada no es un derecho absoluto y, por lo tanto, 
puede ser limitado por los Estados siempre que las injerencias no sean abusivas o
arbitrarias. Para ello, tales limitaciones deben estar previstas en ley, perseguir un fin 

31 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la separación de su cargo de profesora 
de religión católica con base a una diferencia de trato basada en la orientación sexual que resultó
discriminatoria. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la igualdad 
ante la ley, libertad personal, honra y dignidad, progresividad de derechos, garantías judiciales y 
protección judicial. Se puede revisar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_449_esp.pdf
32 El caso se relaciona con las violaciones a derechos humanos cometidas en perjuicio de distintos miembros de la 
Corporación Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” (en adelante también “CAJAR” o “Colectivo”) y sus 
familiares, incluyendo ser objeto de actividades arbitrarias de inteligencia y sufrir distintos tipos de violencia. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_506_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_449_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_506_esp.pdf
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legítimo y cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, es 
decir, deben ser necesarias en una sociedad democrática.

528. La primera exigencia en esta materia es que el marco legal defina las 
actividades de inteligencia, los fines que por su medio deben perseguirse y las 
facultades de los órganos y autoridades competentes. En tal sentido, se hace 
imprescindible que una ley regule, con precisión, tales aspectos, cuyo contenido
debe ser accesible para el público en general. Esta primera exigencia, coherente con
la jurisprudencia interamericana en materia de limitaciones a los derechos y,
particularmente, del derecho a la vida privada […], se dirige a evitar que las 
actividades de inteligencia, lejos de servir a los intereses generales de la sociedad,
se constituyan en sí mismas en un riesgo para el respeto de la dignidad de la persona 
y sus derechos. Dicha ley, necesariamente promulgada por el Poder Legislativo647

(ley en sentido formal), debe prever, con la mayor precisión posible, las distintas 
amenazas que determinan la necesidad de emprender las actividades de inteligencia
por parte de los agentes estatales con competencia en la materia, cuyas facultades 
también deben estar clara y exhaustivamente establecidas, a fin de limitar
eficazmente su actuar, impedir la arbitrariedad en su proceder y posibilitar su 
control y la eventual deducción de responsabilidades. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 22833)

529. Esta primera exigencia, referida al “principio de reserva de ley” y propia del 
“constitucionalismo democrático”, como ha afirmado la Corte, conforma “un
elemento esencial para que los derechos […] est[én] jurídicamente protegidos y 
exist[an] plenamente en la realidad”, a la vez que “garanti[za] eficazmente […] un 
control adecuado del ejercicio de las competencias de los órganos” estatales.

530. La necesidad de que la ley sea accesible para el público repercute en que, a 
diferencia de las actividades de inteligencia propiamente dichas, el marco legal que
las autoriza y regula nunca puede ser de carácter reservado, permitiendo así que 
las personas conozcan las facultades del Estado en este ámbito y, a partir de ello, 
estén en capacidad de prever que eventualmente tales actividades podrían incidir 
en su esfera propia de derechos.

531. Una segunda exigencia concierne a que las actividades de inteligencia 
necesariamente habrán de dirigirse a la realización de un fin legítimo. Este fin 
legítimo, congruente con la jurisprudencia de la Corte en materia de límites a los 
derechos, debe entenderse “necesario en una sociedad democrática” […]. El propio 
contenido de la Convención Americana denota cuáles habrán de considerarse fines 
legítimos que autorizan la restricción de derechos (artículos 13, 15, 16 y 22 de la 
Convención, en armonía con el texto del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, artículos 12, 14, 19, 21 y 22). De esa cuenta, serán fines legítimos en
este ámbito los siguientes: a) la protección de la seguridad nacional; b) el
mantenimiento del orden público; c) la salvaguarda de la salud pública, y d) la
protección de los derechos humanos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 229)

532. Sobre los alcances de estos conceptos, los que deben encontrarse definidos y
delimitados por la legislación interna, la Corte considera pertinente efectuar algunas
puntualizaciones. En primer término, la seguridad nacional podría justificar el 
empleo de las actividades de inteligencia en función de proteger o defender la 

33 El  caso  se  relaciona  con  la  responsabilidad  internacional  del  Estado por  las  violaciones  a  diversos  
derechos  en perjuicio de las víctimas del atentado a la sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina  
(AMIA) y sus familiares identificados en la sentencia. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_516_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_516_esp.pdf
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existencia misma del Estado, su integridad territorial o su independencia política 
frente a las amenazas que puedan existir. El mantenimiento del orden público, por
su parte, atañe al conjunto de normas que aseguran el funcionamiento de la
sociedad o el conjunto de principios en que se basa dicha sociedad, lo que incluye el
sistema democrático de gobierno, sus instituciones y el respeto de los derechos 
humanos. La salud pública podría igualmente ser un fin válido en el contexto de las
actividades de inteligencia siempre que se pretenda hacer frente a una grave
amenaza para la salud o la situación sanitaria de la población en general o de
algunos de sus miembros. Por último, la protección de los derechos humanos será
un objetivo legítimo de las actividades de inteligencia en los casos en que sean 
identificadas situaciones específicas que configuren, de manera racional y concreta, 
un riesgo para su efectivo goce y garantía. En todo caso, de lo que se trata es de 
evitar que enunciados vagos e imprecisos justifiquen el actuar de los organismos 
de inteligencia apartándose de aquellos fines, sino es que contradiciéndolos o
anulándolos.

533. Los objetivos antes mencionados se revelan como “fines legítimos” en 
función de su correspondencia con el fin que, a la postre, fundamenta y guía la 
existencia de un Estado de Derecho, es decir, como ha considerado este Tribunal 
(con invocación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre): “la protección de los derechos esenciales [de la persona humana] y la
creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente”.

534. Por consiguiente, las “amenazas” que, según el marco legal interno, 
habilitarían la ejecución de las actividades de inteligencia deben referirse, 
forzosamente, a factores o situaciones que de manera racional y concreta podrían 
poner en riesgo la realización de aquellos fines legítimos, fuera de los cuales no es 
lícito que las autoridades estatales emprendan acciones o estrategias en este 
ámbito. Ello determina la necesidad, como ha sido indicado, de que la ley precise 
aquellos fines, a la vez que identifique las eventuales amenazas a estos, cuya 
prevención o neutralización es el propósito de las actividades de inteligencia, 
evitando con ello el ejercicio desmedido de las facultades estatales, máxime en un 
ámbito en el que, como también ha sido adelantado, el riesgo de arbitrariedad se 
incrementa dada la naturaleza del quehacer estatal y el carácter reservado que
regularmente se impone.

535. Como es lógico advertir, los fines legítimos antes identificados prohíben 
cualquier actividad de inteligencia con fines discriminatorios por razones de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social 
(artículo 1.1 de la Convención Americana). Lo anterior determina que está vedado 
que las funciones de los organismos de inteligencia sean ejercidas con el objetivo de
promover, beneficiar o afectar a una determinada actividad, persona o grupo en 
razón de su ideología u opinión política, creencia religiosa, condición social, posición 
económica o por cualquier otro motivo.

536. La tercera exigencia que se impone en el plano de las actividades de
inteligencia es que estas cumplan con los requisitos de idoneidad, necesidad y
proporcionalidad, es decir, con los elementos del “test de proporcionalidad”, el que 
la jurisprudencia interamericana ha aplicado consistentemente en la evaluación y 
ponderación de cualquier medida restrictiva de los derechos humanos.

537. Así, los elementos del test de proporcionalidad en materia de actividades de
inteligencia, cuya regulación legal debe incluirlos y se aplican directamente en el 
“juicio de proporcionalidad” que las autoridades competentes habrán de llevar a
cabo a fin de autorizar o implementar aquellas actividades en casos concretos,
requiere, además de la previsión legal de dichas actividades y la consecución de un 
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fin legítimo, lo siguiente: a) que las acciones u operaciones de inteligencia que se
emprendan sean idóneas o adecuadas para cumplir con el fin legítimo perseguido; 
b) que las actividades de inteligencia en general, y las acciones o métodos
empleados en particular, sean necesarias, en el sentido de que sean absolutamente 
indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos
gravosa, por su injerencia en el derecho a la vida privada o cualquier otro derecho 
que pueda verse afectado, entre todas aquellas otras acciones o estrategias que 
cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, y c) que las 
acciones de inteligencia resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el 
sacrificio inherente a la restricción del derecho involucrado no devenga exagerado o
desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516, párr. 230)

538. También es necesario que, desde la legislación interna, se prevea “un 
sistema bien definido y completo para autorizar, vigilar y supervisar” las actividades 
de inteligencia en situaciones concretas. En ese sentido, en lo que atañe
específicamente a las medidas, acciones y estrategias de las que disponen los 
organismos de inteligencia para la obtención y recopilación de información, dándose 
por descontada la prohibición del uso de la tortura u otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes para tales efectos (artículo 5.1 de la Convención), es menester que
la legislación interna delimite, con la mayor precisión posible, los siguientes 
aspectos: a) los tipos de medidas y acciones de obtención y recopilación de 
información autorizadas en materia de inteligencia; b) los objetivos perseguidos 
con tales medidas; c) las clases de personas y actividades respecto de las cuales se
permite obtener y recopilar información, en función, claro está, de la identificación 
de amenazas para la realización de los fines legítimos antes identificados; d) el 
grado de sospecha que puede justificar la obtención y recopilación de información; 
e) los plazos dentro de los cuales se permite el empleo de las citadas medidas y
estrategias, y f) los métodos útiles para actualizar, supervisar y examinar las 
medidas y acciones empleadas para obtener y recopilar información.

Vida privada y derecho a fundar una familia

Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 
de noviembre de 2012. Serie C No. 257.34

272. La Corte ha señalado que la decisión de tener hijos biológicos a través del acceso 
a técnicas de reproducción asistida forma parte del ámbito de los derechos a la 
integridad personal, libertad personal y a la vida privada y familiar. Además, la forma 
como se construye dicha decisión es parte de la autonomía y de la identidad de una 
persona tanto en su dimensión individual como de pareja. A continuación se analizará 
la presunta justificación de la interferencia que ha efectuado el Estado en relación 
con el ejercicio de estos derechos.

273. Al respecto, este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que un derecho 
puede ser restringido por los Estados siempre que las injerencias no sean abusivas o 
arbitrarias; por ello, deben estar previstas en ley en sentido formal y material, 
perseguir un fin legítimo y cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad. En el presente caso, la Corte ha resaltado que el “derecho absoluto 

34 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las afectaciones generadas a un grupo 
de personas a partir de la prohibición general de practicar la Fecundación in vitro. La Corte en su sentencia 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, protección de la 
familia, igualdad ante la ley, garantías judiciales y protección judicial. Se puede revisar un detalle del caso 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=235&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=235&lang=es
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a la vida del embrión” como base para la restricción de los derechos involucrados, no 
tiene sustento en la Convención Americana [...], razón por la cual no es necesario un 
análisis en detalle de cada uno de dichos requisitos, ni valorar las controversias 
respecto a la declaración de inconstitucionalidad en sentido formal por la presunta 
violación del principio de la reserva de ley. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal 
estima pertinente exponer la forma en que el sacrificio de los derechos involucrados 
en el presente caso fue desmedido en relación con las ventajas que se aludían con la 
protección del embrión. 

274. Para esto, la restricción tendría que lograr una importante satisfacción de la 
protección de la vida prenatal, sin hacer nugatorio los derechos a la vida privada y a 
fundar una familia. Para efectuar esta ponderación se debe analizar: i) el grado de 
afectación de uno de los bienes en juego, determinando si la intensidad de dicha 
afectación fue grave, intermedia o moderada; ii) la importancia de la satisfacción del 
bien contrario, y iii) si la satisfacción de éste justifica la restricción del otro. 

314. Una ponderación entre la severidad de la limitación de los derechos involucrados 
en el presente caso y la importancia de la protección del embrión, permite afirmar 
que la afectación del derecho a la integridad personal, libertad personal, vida privada, 
la intimidad, la autonomía reproductiva, el acceso a servicios de salud reproductiva 
y a fundar una familia es severa y supone una violación de dichos derechos, pues 
dichos derechos son anulados en la práctica para aquellas personas cuyo único 
tratamiento posible de la infertilidad era la FIV. Asimismo, la interferencia tuvo un 
impacto diferenciado en las presuntas víctimas por su situación de discapacidad, los 
estereotipos de género y, frente a algunas de las presuntas víctimas, por su situación 
económica. 

315. En contraste, el impacto en la protección del embrión es muy leve, dado que la 
pérdida embrionaria se presenta tanto en la FIV como en el embarazo natural. La 
Corte resalta que el embrión, antes de la implantación no está comprendido en los 
términos del artículo 4 de la Convención y recuerda el principio de protección gradual 
e incremental de la vida prenatal [...]. 

Vida privada y derecho a la salud

Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie 
C No. 441.35

206. En virtud del derecho a la vida privada y del derecho a la salud, las personas 
tienen derecho a que la atención médica sea confidencial y a la protección de los 
datos de salud. Dicha protección trae como consecuencia que la información que el 
médico obtiene en ejercicio de su profesión no debe ser difundida y se encuentra 
privilegiada por el secreto profesional. Esto incluye tanto la información compartida 
por el paciente mientras es atendido, como la evidencia física que el personal médico 
pueda observar al brindar atención médica. En este sentido, los médicos tienen un 
derecho y un deber de guardar confidencialidad sobre la información a la que tengan 
acceso en su condición de médicos. Esta obligación de mantener el secreto 
profesional ha sido reconocida en diversos instrumentos relativos a la ética de la 
atención médica, incluyendo el juramento hipocrático, la Declaración Universal sobre 
Bioética y Derechos Humanos, la Declaración de Ginebra adoptada por la Asociación 

35 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por una serie de violaciones a los derechos 
de la víctima vinculados con violencia obstétrica vivida luego que la víctima fuera denunciada por aborto. 
La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, vida privada, 
garantías judiciales y progresividad de los derechos (salud). Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_441_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_441_esp.pdf
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Mundial de Medicina en 1948, el Código Internacional de Ética Médica, y la 
Declaración de Lisboa sobre los Derechos del Paciente.

207. No obstante, la confidencialidad de la atención médica y la protección de los 
datos de salud, no es un derecho absoluto y, por lo tanto, puede ser restringido por 
los Estados siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias; por ello, 
deben estar previstas en ley, perseguir un fin legítimo y ser necesarias en una 
sociedad democrática. En el mismo sentido, la obligación del personal médico de 
mantener el secreto profesional tiene excepciones.

209. Las divulgaciones de dichas informaciones con las autoridades judiciales 
constituyeron injerencias en su derecho a la vida privada y a la salud. Por tanto, la 
Corte debe examinar si cada una de estas resultaron arbitrarias o abusivas o si fueron 
compatibles con la Convención.

211. El primer paso para evaluar si la afectación de un derecho establecido en la 
Convención Americana es permitida a la luz de dicho tratado consiste en examinar si 
la medida cuestionada cumple con el requisito de legalidad. Ello significa que las 
condiciones y circunstancias generales conforme a las cuales se autoriza una 
restricción al ejercicio de un derecho humano determinado deben estar claramente 
establecidas por ley. La norma que establece la restricción debe ser una ley en el 
sentido formal y material.

212. Además, la ley debe ser precisa e indicar reglas claras y detalladas sobre la 
materia. En este sentido, la regulación debe carecer de ambigu"edad de tal forma que 
no genere dudas en los encargados de aplicar la restricción, y no permita que actúen 
de manera arbitraria y discrecional, realizando interpretaciones extensivas de la 
misma. De forma similar, el Tribunal Europeo ha señalado que la regulación de una 
restricción debe ser previsible y accesible, lo cual implica que debe estar formulada 
con la precisión suficiente que permita al individuo, de ser necesario con la asistencia 
apropiada, regular su conducta.

215. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte considera que la legislación no 
establecía con claridad si existía o no un deber de denuncia que obligara al personal 
médico a develar la información confidencial de Manuela. La Corte advierte además 
que esta falta de claridad en la normativa ha causado que el personal médico 
entienda que tienen la obligación de denunciar este tipo de situaciones pues de lo 
contrario podrían ser sancionados. Además, puede también traer como consecuencia, 
como sucedió en el presente caso [...], que el personal médico priorice la denuncia 
antes de brindar la atención médica de emergencia a la mujer que así lo necesite. En 
este sentido, la Corte resalta que, en relación con emergencias obstétricas, la 
legislación debe señalar de forma clara que, el deber de preservar el secreto 
profesional médico es una excepción a la obligación general de denuncia en cabeza 
de cualquier persona establecida en el artículo 229 del Código Procesal Penal, así
como a la obligación de denuncia que se le impone a los funcionarios públicos y al 
jefe o persona encargada de un centro hospitalario, clínica u otro establecimiento 
semejante.

217. El segundo límite de toda restricción se relaciona con la finalidad de la medida 
restrictiva; esto es, que la causa que se invoque para justificar la restricción sea de 
aquellas permitidas por la Convención Americana. De acuerdo a lo señalado por el 
Estado, la finalidad de la restricción es evitar consecuencias más gravosas para la 
vida y salud del menor de edad, así como cumplir con la obligación internacional de 
investigar, juzgar y, en su caso, sancionar los delitos cometidos en contra de niñas 
y niños.

218. Respecto a la primera finalidad señalada por el Estado, la Corte advierte que, 
de acuerdo a la información que tenía la médica al momento de realizar la denuncia, 
Manuela señaló que el niño se encontraba muerto. Asimismo, el actuar de la fiscalía 
en el caso evidencia que la denuncia se trató como una denuncia de un delito que ya 
había ocurrido, y no como una situación en la cual se encontraba en peligro la vida 
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de un recién nacido. Por tanto, este Tribunal considera que, en el presente caso, la 
finalidad de la restricción no era la protección de la vida de un niño o niña, sino 
cumplir con la obligación internacional de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar 
los delitos cometidos en contra de niñas y niños, la cual es acorde a la Convención. 
Asimismo, la Corte advierte que la denuncia realizada en el presente caso es una 
medida idónea para lograr dicha finalidad.

219. Para evaluar la necesidad de la medida es necesario examinar las alternativas 
existentes para alcanzar el fin legítimo perseguido y precisar la mayor o menor 
lesividad de aquéllas. En este sentido, la Corte advierte que la denuncia o información 
de la posible comisión del delito realizada por otra persona, que no ha adquirido dicho 
conocimiento mediante la atención médica de la mujer, puede ser igualmente idónea. 
En estos casos no se estaría afectando el derecho a la protección de los datos de
salud de la persona que recibió atención médica. Sin embargo, en el presente caso 
es incierto si se hubiera podido investigar el presunto homicidio si el personal médico 
no hubiese divulgado la información de Manuela, por lo que la medida podría ser una 
medida necesaria y se debe analizar la proporcionalidadde la restricción.

220. En ese punto, se debe examinar si la restricción resulta estrictamente 
proporcional, de tal forma que el sacrificio inherente a aquella no resulte exagerado 
o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal limitación. Al 
respecto, este Tribunal ha señalado que la restricción debe ser proporcional al interés 
que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo, 
interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del derecho en juego. 
En efecto, incluso si una restricción está establecida en la ley, es idónea y necesaria, 
se deberá determinar si la misma es estrictamente proporcional.

Vida privada y protección al domicilio

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie 
C No. 46936. 

147. El Tribunal ha establecido que la protección de la vida privada, la vida familiar y el
domicilio implica el reconocimiento de que existe un ámbito personal que debe estar
exento e inmune a las invasiones o injerencias abusivas o arbitrarias por parte de
terceros o de la autoridad pública. En este sentido, el domicilio y la vida privada y
familiar se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se convierte en
un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada y la vida
familiar. Asimismo, la Corte ha considerado que el ámbito de la privacidad se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o
arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública217. En este orden de ideas, el
domicilio se convierte en un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida
privada.

149. De esta forma, la Corte ha considerado que, a la luz del artículo 11.2 de la 
Convención, la obtención de la debida autorización o de una orden judicial para 
realizar un registro o allanamiento domiciliario debe ser entendida como la regla 
general y sus excepciones, tales como la flagrancia, son válidas sólo en las 
circunstancias establecidas en la ley, las cuales, precisamente en tanto excepciones, 
deben ser estrictamente interpretadas.

36 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por los allanamientos  del domicilio de 
las víctimas durante el cual las fuerzas policiales utilizaron fuerza desmedida y cometieron actos de 
violencia y de tortura en contra varias de las víctimas. Puede consultar el resumen oficial en este enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Poggioli Pérez Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de abril de 2024. Serie C 
No. 523

177. la Corte ha considerado que, a la luz del artículo 11.2 de la Convención, la 
obtención de la debida autorización o de una orden judicial para realizar un registro 
o allanamiento domiciliario debe ser entendida como la regla general y sus 
excepciones, tales como la flagrancia, son válidas sólo en las circunstancias 
establecidas en la ley. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Miembros de la 
Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" Vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre 
de 2023. Serie C No. 506, párr. 548)

Restricción a la libertad de expresión 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
5/85 de 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5.

34. Así, si en principio la libertad de expresión requiere que los medios de 
comunicación social estén virtualmente abiertos a todos sin discriminación, o, más 
exactamente, que no haya individuos o grupos que, a priori, estén excluidos del 
acceso a tales medios, exige igualmente ciertas condiciones respecto de éstos, de 
manera que, en la práctica, sean verdaderos instrumentos de esa libertad y no 
vehículos para restringirla. Son los medios de comunicación social los que sirven para 
materializar el ejercicio de la libertad de expresión, de tal modo que sus condiciones 
de funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos de esa libertad. Para ello 
es indispensable, inter alia, la pluralidad de medios, la prohibición de todo monopolio 
respecto de ellos, cualquiera sea la forma que pretenda adoptar, y la garantía de 
protección a la libertad e independencia de los periodistas. 

35. Lo anterior no significa que toda restricción a los medios de comunicación o, en 
general, a la libertad de expresarse, sea necesariamente contraria a la Convención, 
cuyo artículo 13.2 dispone: 

Artículo 13.2.- El ejercicio del derecho previsto en el inciso precendente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas.

En efecto, la definición por la ley de aquellas conductas que constituyen causal de 
responsabilidad según el citado artículo, envuelve una restricción a la libertad de 
expresión. Es en el sentido de conducta definida legalmente como generadora de 
responsabilidad por el abuso de la libertad de expresión como se usará en adelante 
respecto de este artículo la expresión "restricción". 

36. Así pues, como la Convención lo reconoce, la libertad de pensamiento y expresión 
admite ciertas restricciones propias, que serán legítimas en la medida en que se 
inserten dentro de los requerimientos del artículo 13.2. Por lo tanto, como la 
expresión y la difusión del pensamiento son indivisibles, debe destacarse que las 
restricciones a los medios de difusión lo son también, a la libertad de expresión, de 
tal modo que, en cada caso, es preciso considerar si se han respetado o no los 
términos del artículo 13.2 para determinar su legitimidad y establecer, en 
consecuencia, si ha habido o no una violación de la Convención. 

37. La disposición citada señala dentro de qué condiciones son compatibles 
restricciones a la libertad de expresión con la Convención. Esas restricciones deben 
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establecerse con arreglo a ciertos requisitos de forma que atañen a los medios a 
través de los cuales se manifiestan y condiciones de fondo, representadas por la 
legitimidad de los fines que, con tales restricciones, pretenden alcanzarse. 

38. El artículo 13.2 de la Convención define a través de qué medios pueden 
establecerse legítimamente restricciones a la libertad de expresión. Estipula, en 
primer lugar, la prohibición de la censura previa la cual es siempre incompatible con 
la plena vigencia de los derechos enumerados por el artículo 13, salvo las excepciones 
contempladas en el inciso 4 referentes a espectáculos públicos, incluso si se trata 
supuestamente de prevenir por ese medio un abuso eventual de la libertad de 
expresión. En esta materia toda medida preventiva significa, inevitablemente, el 
menoscabo de la libertad garantizada por la Convención. 

39. El abuso de la libertad de expresión no puede ser objeto de medidas de control 
preventivo sino fundamento de responsabilidad para quien lo haya cometido. Aún en 
este caso, para que tal responsabilidad pueda establecerse válidamente, según la 
Convención, es preciso que se reúnan varios requisitos, a saber: 

a) La existencia de causales de responsabilidad previamente establecidas, 

b) La definición expresa y taxativa de esas causales por la ley, 

c) La legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas, y 

d) Que esas causales de responsabilidad sean "necesarias para asegurar" los 
mencionados fines. 

Todos estos requisitos deben ser atendidos para que se dé cumplimiento cabal al 
artículo 13.2. 

40. Esta norma precisa que es la ley la que debe establecer las restricciones a la 
libertad de información y solamente para lograr fines que la propia Convención 
señala. Por tratarse de restricciones en el sentido en que quedó establecido [...] la 
definición legal debe ser necesariamente expresa y taxativa.

47. El artículo 13.2 tiene también que interpretarse de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 13.3, que es el más explícito en prohibir las restricciones a la libertad de 
expresión mediante "vías o medios indirectos... encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones". Ni la Convención Europea ni el 
Pacto contienen una disposición comparable. Es, también, significativo que la norma 
del artículo 13.3 esté ubicada inmediatamente después de una disposición -el artículo 
13.2- que se refiere a las restricciones permisibles al ejercicio de la libertad de 
expresión. Esa circunstancia sugiere el deseo de asegurar que los términos del 
artículo 13.2 no fuesen mal interpretados en el sentido de limitar, más allá de lo 
estrictamente necesario, el alcance pleno de la libertad de expresión. 

48. El artículo 13.3 no sólo trata de las restricciones gubernamentales indirectas, 
sino que también prohíbe expresamente "controles... particulares" que produzcan el 
mismo resultado. Esta disposición debe leerse junto con el artículo 1.1 de la 
Convención, donde los Estados Partes "se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos (en la Convención)... y a garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción..." Por ello, la violación de la 
Convención en este ámbito puede ser producto no sólo de que el Estado imponga 
por sí mismo restricciones encaminadas a impedir indirectamente "la comunicación 
y la circulación de ideas y opiniones", sino también de que no se haya asegurado 
que la violación no resulte de los "controles... particulares" mencionados en el 
párrafo 3 del artículo 13. 

57. Como ha quedado dicho en los párrafos precedentes una restricción a la libertad 
de expresión puede ser o no violatoria de la Convención, según se ajuste o no a los 
términos en que dichas restricciones están autorizadas por el artículo 13.2. Cabe 
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entonces analizar la situación de la colegiación obligatoria de los periodistas frente 
a la mencionada disposición. 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141.37

165. La “necesidad” y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de 
expresión fundadas en el artículo 13.2 de la Convención Americana, dependerá de 
que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo, que prepondere 
claramente sobre la necesidad social del pleno goce del derecho que el artículo 13 
garantiza. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, debe escogerse aquélla 
que restrinja en menor escala el derecho protegido. Lo anterior se aplica a la leyes, 
así como a las decisiones y actos administrativos y de cualquier otra índole, es decir, 
a toda manifestación del poder estatal.

168. La Corte considera que la observancia de reglas en el trato colectivo de los 
detenidos dentro de un centro penal, no concede al Estado en el ejercicio de su 
facultad de punir, la potestad de limitar de forma injustificada la libertad de las 
personas de expresarse por cualquier medio y en el idioma que elijan.

171. Los Estados deben tomar en consideración los datos que diferencian a los 
miembros de pueblos indígenas de la población en general, y que conforman la 
identidad cultural de aquéllos. La lengua es uno de los más importantes elementos 
de identidad de un pueblo, precisamente porque garantiza la expresión, difusión y 
transmisión de su cultura.

172. En el presente caso, la restricción al ejercicio de la libertad de hablar garífuna 
aplicada a algunos reclusos del Centro Penal de Tela, fue discriminatoria en perjuicio 
del señor Alfredo López Álvarez, como miembro de la comunidad garífuna. 

173. La Corte encuentra que al prohibir al señor Alfredo López Álvarez expresarse en 
el idioma de su elección, durante su detención en el Centro Penal de Tela, el Estado 
aplicó una restricción al ejercicio de su libertad de expresión incompatible con la 
garantía prevista en la Convención y que, a su vez, constituyó un acto discriminatorio 
en su contra.

Corte IDH. Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 
238.38

89. La Corte recuerda que es la ley la que debe establecer las restricciones a la 
libertad de expresión y solamente para lograr los fines que la propia Convención 
señala. La definición legal debe ser necesariamente expresa y taxativa. No obstante, 
el grado de precisión requerido a la legislación interna depende considerablemente 
de la materia. La precisión de una norma civil puede ser diferente a la requerida por 
el principio de legalidad en materia penal, por la naturaleza de los conflictos que la 
primera está destinada a resolver. No puede exigirse que la norma civil, al contrario 
de lo que usualmente ocurre con las normas penales, prevea con extrema precisión 
los supuestos de hecho que puedan presentarse; ello impediría que la norma civil 

37 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal arbitraria de Alfredo 
López Álvarez, las condiciones de su detención y la falta de un debido proceso para cuestionar esta 
situación. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad 
personal, libertad de pensamiento y expresión, asociación, protección judicial y garantías judiciales. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace
: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322&lang=es
38 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la sanción judicial impuesta a Jorge 
Fontevecchia y Hector D’Amico debido a una publicación que supuestamente habría afectado la vida 
privada del entonces Presidente de Argentina. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, 
del derecho a la libertad de pensamiento y expresión y honra y dignidad. Se puede revisar un detalle del 
caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=191&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=191&lang=es
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resolviera una innumerable cantidad de conflictos que la realidad ofrece en forma 
permanente y que resulta de imposible previsión para el legislador.

90. La Corte considera que la ley debe estar formulada con precisión suficiente para 
permitir a las personas regular su conducta, de manera de ser capaces de prever 
con un grado que sea razonable, de acuerdo a las circunstancias, las consecuencias 
que una acción determinada puede conllevar. Como ha sido señalado, si bien la 
certeza en la ley es altamente deseable, ello puede traer una rigidez excesiva. Por 
otra parte, la ley debe ser capaz de mantenerse vigente a pesar de las circunstancias 
cambiantes. En consecuencia, muchas leyes están formuladas en términos que, en 
mayor o menor medida, son vagos y cuya interpretación y aplicación son cuestiones 
de práctica.  

91. La Corte determinó que la violación del artículo 13 de la Convención Americana 
resultó de la decisión de la Corte Suprema que confirmó la condena civil impuesta 
por un tribunal de alzada. De tal modo la medida de responsabilidad ulterior 
impuesta resultó innecesaria en una sociedad democrática e incompatible con aquel 
tratado [...]. En el presente caso no fue la norma en sí misma la que determinó el 
resultado lesivo e incompatible con la Convención Americana, sino su aplicación en 
el caso concreto por las autoridades judiciales del Estado, la cual no observó los 
criterios de necesidad mencionados.  

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 
20739.

62. Como se señaló anteriormente [...], corresponde al Tribunal determinar si la 
protección de la reputación de las Fuerzas Armadas sirve una finalidad legítima que
justifique una restricción de la libertad de expresión y, en su caso, si la sanción penal 
resulta idónea para lograr la finalidad perseguida.

63. Al respecto, la Corte toma nota que el derecho interno venezolano reconoce que 
las Fuerzas Armadas, como institución del Estado o persona jurídica, puede estar 
amparada por la protección del derecho a la honra o reputación. Asimismo, el artículo 
13.2.a) de la Convención establece que la “reputación de los demás” puede ser 
motivo para fijar responsabilidades ulteriores en el ejercicio de la libertad de 
expresión. Si bien el sujeto del derecho al honor o a la reputación en este caso se 
trata de las Fuerzas Armadas, no de una persona física, y por ende no está protegido 
por la Convención, la protección del derecho al honor o a la reputación en sí es 
considerada en la Convención como una de las finalidades legítimas para justificar 
una restricción al derecho a la libertad de expresión. En este sentido, el Tribunal
reitera que al realizar un análisis sobre la legitimidad del fin señalado en el presente 
caso (la protección del derecho al honor o reputación de las Fuerzas Armadas), no 
se pretende determinar si efectivamente las Fuerzas Armadas tienen o no un 
“derecho” al honor o reputación, sino que se analiza si dicho fin sería legítimo para 
efectos de la restricción del derecho a la libertad de expresión que la Convención 
reconoce al señor Usón Ramírez.

64. Asimismo, el Tribunal observa que la Convención no establece que las únicas 
restricciones a derechos individuales que pueden ser legítimas son aquellas que 
pretenden proteger otros derechos individuales. Por el contrario, la Convención 

39 El caso refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Venezuela por la interposición de un 
proceso penal ante el fuero militar por el delito de Injuria a la Fuerza Armada Nacional, en perjuicio del 
General Retirado Francisco Usón Ramírez […], y la posterior condena a cumplir una pena privativa de la 
libertad de cinco años y seis meses, como consecuencia de ciertas [supuestas] declaraciones que el señor 
Usón emitió durante una entrevista televisiva sobre hechos que [alegadamente] eran tema de controversia 
y debate público en ese momento. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_207_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_207_esp.pdf
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también contempla que sean legítimas aquellas restricciones que tengan como 
finalidad otros motivos no relacionados con el ejercicio de derechos individuales 
reconocidos en la Convención. 

65. La Corte Europea de Derechos Humanos ha tenido oportunidad de pronunciarse 
sobre este tema y ha considerado que la protección del derecho a la reputación de 
compañías, no sólo de individuos, puede ser un fin legítimo para restringir el derecho 
a la libertad de expresión. En el caso Steel and Morris v. the United Kingdom, por 
ejemplo, el Tribunal Europeo realizó un análisis con relación a “la necesidad de 
proteger el derecho a la libertad de expresión de los solicitantes y la necesidad de 
proteger la reputación y los derechos de [una compañía]”. Igualmente, en el caso 
Kuli! and Ró"ycki v. Poland el Tribunal Europeo señaló que la protección del derecho 
a la reputación de una compañía era un “fin legítimo”, en los términos del artículo 
10.2 del Convenio Europeo.

66. Por tanto, el Tribunal considera que la finalidad en cuestión en el presente caso 
es legítima, en tanto pretende proteger un derecho que la normativa interna 
venezolana reconoce a las Fuerzas Armadas y que en términos generales se 
encuentra reconocido en la Convención Americana respecto de personas naturales. 
Sin embargo, resulta pertinente aclarar que la legitimidad del fin es sólo uno de los
elementos en el presente análisis de proporcionalidad y no necesariamente hace que 
la restricción en cuestión haya sido legal (lo cual ya fue analizado por el Tribunal ...), 
por la vía idónea, necesaria o proporcional (lo cual el Tribunal analizará infra, ...).

Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C 
No. 340.40

102. En lo concerniente, este Tribunal ha reiterado en su jurisprudencia que el 
artículo 13.2 de la Convención Americana establece que las responsabilidades 
ulteriores por el ejercicio de la libertad de expresión, deben cumplir con los siguientes 
requisitos de forma concurrente: (i) estar previamente fijadas por ley, en sentido 
formal y material ; (ii) responder a un objetivo permitido por la Convención 
Americana (“el respeto a los derechos a la reputación de los demás” o “la protección 
de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”), y (iii) ser 
necesaria en una sociedad democrática (para lo cual deben cumplir con los requisitos 
de idoneidad, necesidad y proporcionalidad).

40 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el despido del señor Alfredo Lagos 
del Campo como consecuencia de las declaraciones realizadas durante una entrevista para la revista “La 
Razón”. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, asociación, derechos progresivos, protección judicial y garantías judiciales. Se 
puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf
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(En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 
2004. Serie C No. 107, párr. 12041 , Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo 
de 2022. Serie C No. 451, párr. 7142  Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 
10443 y Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 10444)

109. En segundo lugar, respecto al interés general de las declaraciones, la Corte ha 
señalado que el artículo 13 de la Convención protege expresiones, ideas o 
información “de toda índole”, sean o no de interés público. No obstante, cuando 
dichas expresiones versan sobre temas de interés público, el juzgador debe evaluar 
con especial cautela la necesidad de limitar la libertad de expresión.

110. Así, la Corte ha considerado de interés público aquellas opiniones o 
informaciones sobre asuntos en los cuales la sociedad tiene un legítimo interés de 
mantenerse informada, de conocer lo que incide sobre el funcionamiento del Estado, 
o afecta derechos o intereses generales o le acarrea consecuencias importantes.

111. Esta Corte reconoce que la emisión de información concerniente al ámbito 
laboral, por lo general, posee un interés público. En un primer término, deriva en un 
interés colectivo para los trabajadores correspondientes, y con un alcance 
especialmente general cuando atiende aspectos relevantes, por ejemplo, respecto 
de un gremio determinado, y más aún, cuando las opiniones trascienden al ámbito 
de un modelo de organización del Estado o sus instituciones en una sociedad 
democrática.

113. La Corte estima que, en principio, las manifestaciones orientadas a promover 
el correcto funcionamiento y mejoramiento de las condiciones de trabajo o 
reivindicación de los trabajadores, representa en sí mismo un objetivo legítimo y 
coherente en el marco de las organizaciones de trabajadores. Asimismo, las 
declaraciones vertidas en el marco de un proceso de elección interna contribuyen al 
debate durante el proceso como herramienta esencial del interés colectivo y de sus 
electores.

117. En tercer lugar, respecto de la entidad de las declaraciones publicadas en la 
revista La Razón [...] no pasa inadvertido por la Corte que los límites de la crítica 

41 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la imposición de una condena por 
difamación en perjuicio de Mauricio Herrera Ulloa y la falta de un recurso adecuado y efectivo para 
cuestionar dicha medida. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la 
libertad de pensamiento y expresión, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle 
del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=209&lang=es

42 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado como resultado de la imposición de una condena 
civil por la publicación de una nota de prensa en la cual se daba cuenta de presuntas irregularidades que habrían 
tenido lugar en zonas fronterizas del Estado  La Corte en su sentencia estableció la violación del derecho a la 
libertad de pensamiento y expresión. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_451_esp.pdf

43 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos 
en perjuicio del periodista Emilio Palacio Urrutia y de los directivos del diario El Universo, los señores 
Nicolás Pérez Lapentti, César Enrique Pérez Barriga y Carlos Eduardo Pérez Barriga. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros,, entre otros, del derecho a las garantías judiciales, principio de 
legalidad y retroactividad, libertad de expresión, circulación, protección judical y desarrollo progresivos de 
derechos económicos y sociales. Se puede revisar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf
44 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación a la libertad de expresión 
de la víctima, quien fue sometido a un proceso penal por injurias tras denunciar públicamente a un senador 
por sus acciones en contra del medio ambiente. Se puede revisar un resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_481_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=209&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_451_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_481_esp.pdf
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admisible son menos amplios respecto de los particulares, en lo general, que 
respecto de los políticos y los funcionarios en el ejercicio de sus funciones. 

119. De conformidad con el artículo 13.2, a fin de evaluar si una restricción a un 
derecho establecido en la Convención Americana es permitida a la luz de dicho 
tratado consiste en examinar si la medida limitativa cumple con el requisito de 
legalidad. Ello significa que las condiciones y circunstancias generales que autorizan 
las restricciones a un derecho humano deben estar claramente establecidas en la 
ley, entendida esta tanto en su sentido formal como material. 

120. En materia de limitaciones de orden penal, este Tribunal ha establecido que es 
preciso observar los estrictos requerimientos característicos de la tipificación penal 
para satisfacer el principio de legalidad. Sin embargo, la Corte advierte que la norma 
aplicada como fundamento para el despido del señor Lagos del Campo no era de 
naturaleza penal, sino laboral, y por lo tanto considera que el cumplimiento del 
requisito de legalidad no es susceptible de una evaluación análoga a la realizada en 
casos que involucren la afectación de bienes protegidos por el orden penal. Lo 
anterior puesto que, tal y como lo ha sostenido este Tribunal al evaluar el 
cumplimiento del requisito de legalidad en casos que no involucran cuestiones 
penales, “el grado de precisión requerido a la legislación interna depende 
considerablemente de la materia”. De esta forma, no es exigible un nivel homogéneo 
de precisión para todas las normas de un ordenamiento jurídico que prevean 
restricciones a un derecho protegido por la Convención, pues:

L]a ley debe estar formulada con precisión suficiente para permitir a las personas 
regular su conducta, de manera de ser capaces de prever con un grado que sea 
razonable, de acuerdo a las circunstancias, las consecuencias que una acción 
determinada puede conllevar. Como ha sido señalado, si bien la certeza en la ley 
es altamente deseable, ello puede traer una rigidez excesiva. Por otra parte, la 
ley debe ser capaz de mantenerse vigente a pesar de las circunstancias 
cambiantes. En consecuencia, muchas leyes están formuladas en términos que, 
en mayor o menor medida, son vagos y cuya interpretación y aplicación son 
cuestiones de práctica. [

121. Por otro lado, la Corte constata que la norma bajo análisis estaba destinada a 
proteger un fin legítimo y compatible con la Convención, como lo es la protección de 
la honra y la dignidad de los empleadores y de otros trabajadores que laboraran en 
la empresa o en el centro de trabajo. En este sentido, esta Corte considera que el 
hecho de que el inciso h) del artículo 5 de la Ley 24514 no previera expresamente 
una delimitación a su aplicación para proteger discursos de interés público, o 
aquellos discursos pronunciados por representantes de trabajadores en ejercicio de 
sus funciones, no resulta per se incompatible con la Convención. Lo anterior, debido 
a que el Estado no está obligado a determinar de manera taxativa en la ley aquellos 
discursos que requieren una protección especial, sino que serán las autoridades 
encargadas de su aplicación las que deberán velar por la protección a otros derechos 
que se encuentren en juego, en atención a los fines legítimos que persigue la norma, 
mediante un adecuado control de legalidad.

122. En relación con lo anterior, la Corte recuerda que, en virtud del artículo 2 de la 
Convención, los Estados tienen el deber de desarrollar prácticas conducentes a la 
efectiva observancia de los derechos protegidos por la Convención, pues la existencia 
de una norma no garantiza por si misma su aplicación adecuada. Por esta razón, la 
Corte ha sostenido que es menester que la aplicación de las normas o su 
interpretación, en tanto prácticas jurisdiccionales y manifestación del orden público 
estatal, se encuentren ajustadas al mismo fin que persigue el artículo 2 de la 
Convención. En consecuencia, aun cuando la Corte encuentra que el inciso h) del 
artículo 5 de la Ley 24514 no era per se una norma que contraviniera el artículo 13.2 
de la Convención Americana, esto no eximía a las autoridades de que la aplicación 
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de dicha norma fuera realizada con la debida consideración a los demás derechos 
constitucionales y convencionales de los trabajadores y de sus representantes [...].

124. El Tribunal ha sostenido el criterio que “para que una restricción a la libre 
expresión sea compatible con la Convención Americana, aquella debe ser necesaria 
en una sociedad democrática, entendiendo por ‘necesaria’ la existencia de una 
necesidad social imperiosa que justifique la restricción [sic]. En concreto, 
corresponde determinar si a la luz del conjunto de circunstancias, la sanción 
impuesta a la presunta víctima guardó proporción con el fin legítimo perseguido, y 
si las causas invocadas por las autoridades internas para justificarla fueron 
pertinentes y suficientes, mediante una debida motivación.

125. En este sentido, la Corte entiende que el despido puede constituir la máxima 
sanción de la relación laboral, por lo que es fundamental que la misma revista de 
una necesidad imperiosa frente a la libertad de expresión y que tal sanción esté 
debidamente justificada (“despido justificado”).

Corte IDH. Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 
380.45

104. [...], este Tribunal ha reiterado en su jurisprudencia que el artículo 13.2 de la 
Convención Americana establece que las responsabilidades ulteriores por el ejercicio 
de la libertad de expresión, deben cumplir con los siguientes requisitos de forma 
concurrente: (i) estar previamente fijadas por ley, en sentido formal y material ; (ii) 
responder a un objetivo permitido por la Convención Americana (“el respeto a los 
derechos a la reputación de los demás” o “la protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la salud o la moral públicas”), y (iii) ser necesarias en una sociedad 
democrática (para lo cual deben cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad). (En un sentido similar, ver entre otros: Caso Capriles Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de 
octubre de 2024. Serie C No. 541, párr. 16046)

105. Respecto al primer requisito, la estricta legalidad, la Corte ha establecido que 
las restricciones deben estar previamente fijadas en la ley como medio para asegurar 
que las mismas no queden al arbitrio del poder público. Para esto, la tipificación de 
la conducta debe ser clara y precisa, más aún si se trata de condenas del orden penal 
y no del orden civil. (En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Palacio 
Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 105 y Caso Baraona Bray Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 105)

45 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado en razón de un proceso penal seguido en 
su contra y la consecuente condena, en razón de la publicación de un artículo de opinión sobre supuestas 
irregularidades en el manejo de la Caja de Ahorros de la Asamblea Nacional de Venezuela. La Corte 
estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la libertad de expresión, participación 
política, circulación, garantías judiciales y protección judicial. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_380_esp.pdf
46 El caso trata sobre laresponsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos de Henrique
Capriles Radonski en el proceso electoral para la elección de presidentede la República en 2013, en 
Venezuela. La Corte IDH concluyó  la  vulneración,  entre  otros,  de  los  derechos  a  las  garantías y  
protección judiciales,  y a  la libertad  de expresión en el marco del recurso contencioso electoral 
presentado por el señor Capriles parasolicitar la nulidad de la  elección.  Además,  la  Corte  IDH  determinó  
que  la  multa impuesta  al  señor  Capriles  en  el  marco  del  proceso contencioso constituyó una violación 
a la libertad de expresión y al derecho a la defensa. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_541_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_380_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_541_esp.pdf
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106. Sobre el segundo factor, esto es, los fines permitidos o legítimos, se refiere el 
artículo 13.2 de la Convención. En tanto el presente caso versa sobre la limitación 
del derecho a la libertad de expresión en razón a una denuncia presentada por un 
particular, la Corte desarrollará únicamente el fin que se encuentra en el literal (a) 
del citado artículo, a saber el respeto a la reputación o a los derechos de los demás.
(En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2022. Serie C No. 481, párr. 105)

107. La Corte ha encontrado que cuando se persigue este fin legítimo, es necesario 
que el Estado realice una ponderación entre el derecho a la libertad de expresión de 
quien comunica y el derecho a la honra de la persona afectada. A eso se suma la 
obligación que tiene el Estado de propiciar medios judiciales para que quien se vea 
afectado en su honra pueda exigir su protección.

108. Finalmente, en relación con la proporcionalidad y necesidad de la medida, la 
Corte ha entendido que las restricciones impuestas sobre el derecho a la libertad de 
expresión deben ser proporcionales al interés que las justifican y ajustarse 
estrechamente al logro de ese objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en 
el efectivo goce del derecho. En ese sentido, no es suficiente que tenga una finalidad 
legítima, sino que la medida en cuestión debe respetar la proporcionalidad y la 
necesidad al momento de afectar la libertad de expresión. En otras palabras, “en 
este último paso del análisis se considera si la restricción resulta estrictamente 
proporcional, de tal forma que el sacrificio inherente a aquella no resulte exagerado 
o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal limitación”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. 
Serie C No. 481, párr. 105)

109. A su vez, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, al interpretar el artículo 
10 del Convenio Europeo, concluyó que "necesarias", sin ser sinónimo de 
"indispensables", implica la existencia de una “necesidad social imperiosa” y que 
para que una restricción sea "necesaria" no es suficiente demostrar que sea "útil", 
"razonable" u "oportuna". Este concepto de “necesidad social imperiosa” fue hecho 
suyo por la Corte Interamericana en su Opinión Consultiva OC-5/85.

113. En esa misma línea, en peritaje que consta en autos  se señaló que se necesita 
la concurrencia de al menos tres elementos para que una determinada nota o 
información haga parte del debate público, a saber: i) el elemento subjetivo, es 
decir, que la persona sea funcionaria pública en la época relacionada con la denuncia 
realizada por medios públicos; ii) el elemento funcional, es decir, que la persona 
haya ejercido como funcionario en los hechos relacionados, y iii) el elemento 
material, es decir, que el tema tratado sea de relevancia pública. […] (En similar 
sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. 
Serie C No. 481, párr. 108)

114. Por otro lado, la jurisprudencia de este Tribunal ha establecido que en el marco 
del debate sobre temas de interés público, no solo se protege la emisión de 
expresiones inofensivas o bien recibidas por la opinión pública, sino también la de 
aquellas que chocan, irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sector 
cualquiera de la población. De esta forma, la Corte ha protegido discursos de 
naturaleza similar a la del presente caso. Ejemplo de eso fue el discurso crítico del 
actuar de jueces en el caso Kimel Vs. Argentina  o el discurso con un lenguaje 
enérgico en el caso Lagos del Campo Vs. Perú.
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Corte IDH. Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C 
No. 409.47

89. En el presente caso, tal como lo señaló la Corte Suprema de Chile, el trabajo 
académico realizado por el señor Urrutia Laubreaux constituyó un ejercicio de su 
libertad de expresión. Este Tribunal considera que, si bien la libertad de expresión 
de las personas que ejercen funciones jurisdiccionales puede estar sujeta a mayores 
restricciones que la de otras personas, esto no implica que cualquier expresión de 
un Juez o Jueza puede ser restringida. En este sentido, no es acorde a la Convención 
Americana sancionar las expresiones realizadas en un trabajo académico sobre un 
tema general y no un caso concreto, como el realizado por la presunta víctima en el 
presente caso.

Corte IDH. Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446.48

100. La Corte ha reiterado que la libertad de expresión no es un derecho absoluto. 
El artículo 13.2 de la Convención, que prohíbe la censura previa, también prevé la 
posibilidad de exigir responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de este 
derecho, inclusive para asegurar “el respeto a los derechos o la reputación de los 
demás” (literal “a” del artículo 13.2). Estas restricciones tienen carácter excepcional 
y no deben limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el pleno ejercicio de la 
libertad de expresión y convertirse en un mecanismo directo o indirecto de censura 
previa. En este sentido, la Corte ha establecido que se pueden imponer tales 
responsabilidades ulteriores, en tanto se pudiera haber afectado el derecho a la honra 
y la reputación. (En un sentido similar, ver entre otros: Caso Álvarez Ramos Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 101; Caso Baraona Bray Vs. Chile. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2022. 
Serie C No. 481, párr. 103 y Caso Capriles Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2024. Serie C No. 541, 
párr. 159)

103. [...], el derecho de rectificación o de respuesta, previsto en el artículo 14 de la 
Convención, puede ser un medio idóneo para proteger el derecho a la honra de una 
persona que se crea afectada por informaciones inexactas o agraviantes. En este 
sentido sostuvo la Corte que “[l]a necesaria relación entre el contenido de estos 
artículos se desprende de la naturaleza de los derechos que reconocen, ya que, al 
regular la aplicación del derecho de rectificación o respuesta, los Estados Partes 
deben respetar el derecho de libertad de expresión que garantiza el artículo 13 y este 
último no puede interpretarse de manera tan amplia que haga nugatorio el derecho 
proclamado por el artículo 14.1”. 

[...]

106. Sobre el segundo factor, esto es, los fines permitidos o legítimos, se refiere el 
artículo 13.2 de la Convención. En tanto el presente caso versa sobre la limitación 
del derecho a la libertad de expresión en razón a una denuncia presentada por un 

47   El caso se refiere a la vulneración de derechos de un juez chileno producto de la imposición de sanciones 
por las críticas vertidas por el juez Urrutia al rol jugado por la justicia en la dictadura militar chilena. La 
Corte estableció que el Estado violó, entre otros, los derechos a la libertad de expresión, garantías 
judiciales y principio de legalidad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_409_esp.pdf
48 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos 
en perjuicio del periodista Emilio Palacio Urrutia y de los directivos del diario El Universo, los señores 
Nicolás Pérez Lapentti, César Enrique Pérez Barriga y Carlos Eduardo Pérez Barriga. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros,, entre otros, del derecho a las garantías judiciales, principio de 
legalidad y retroactividad, libertad de expresión, circulación, protección judical y desarrollo progresivos de 
derechos económicos y sociales. Se puede revisar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_409_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf
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particular, la Corte desarrollará únicamente el fin que se encuentra en el literal (a) 
del citado artículo, a saber, el respeto a la reputación o a los derechos de los demás. 

107. La Corte ha encontrado que cuando se persigue este fin legítimo, es necesario 
que el Estado realice una ponderación entre el derecho a la libertad de expresión de 
quien comunica y el derecho a la honra de la persona afectada. A eso se suma la 
obligación que tiene el Estado de propiciar medios judiciales para que quien se vea 
afectado en su honra pueda exigir su protección. 

115. [...], la Corte recuerda que, en el marco del debate sobre temas de interés 
público, el derecho a la libertad de expresión no solo protege la emisión de 
expresiones inofensivas o bien recibidas por la opinión pública, sino también la de 
aquellas que chocan, irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sector 
cualquiera de la población. En este sentido, la Corte advierte que el artículo 19.1 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que “[n]adie podrá ser 
molestado a causa de sus opiniones”. De esta forma, si bien las expresiones del 
señor Palacio Urrutia fueron extremadamente críticas de la actuación del entonces 
Presidente respecto de los hechos del 30 de septiembre de 2010, y la posibilidad de 
otorgar un indulto a aquellas personas involucradas, eso no implica que su discurso 
quede desprotegido bajo la óptica de la libertad de expresión. Por el contrario, bajo 
los estándares que esta Corte ha establecido, un artículo de opinión que se refiere a 
un asunto de interés público, goza de una protección especial en atención a la 
importancia que este tipo de discursos tienen en una sociedad democrática. Por lo 
tanto, en el presente caso la Corte debe estudiar si las eventuales responsabilidades 
ulteriores que se aplicaron en el caso cumplieron con los requisitos emanados del 
artículo 13.2 de la Convención.

117. Al respecto, la Corte ha señalado que la persecución penal es la medida más 
restrictiva a la libertad de expresión, por lo tanto su uso en una sociedad democrática 
debe ser excepcional y reservarse para aquellas eventualidades en las cuales sea 
estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los 
ataques que los dañen o los pongan en peligro, pues lo contrario supondría un uso 
abusivo del poder punitivo del Estado. Es decir, del universo de medidas posibles 
para exigir responsabilidades ulteriores por eventuales ejercicios abusivos del 
derecho a la libertad de expresión, la persecución penal sólo resultará procedente 
en aquellos casos excepcionales que sea estrictamente necesaria para proteger una 
necesidad social imperiosa.

118. En efecto, el uso de la ley penal por difundir noticias de esta naturaleza, 
produciría directa o indirectamente, un amedrentamiento que, en definitiva, limitaría 
la libertad de expresión e impediría someter al escrutinio público conductas que 
infrinjan el ordenamiento jurídico, como, por ejemplo, hechos de corrupción, abusos 
de autoridad, etc. En definitiva, lo anterior debilitaría el control público sobre los 
poderes del Estado, con notorios perjuicios al pluralismo democrático. En otros 
términos, la protección de la honra por medio de la ley penal que puede resultar 
legítima en otros casos, no resulta conforme a la Convención en la hipótesis 
previamente descrita.

119. Esto no significa que, en el supuesto antes señalado, es decir respecto de un 
discurso protegido por su interés público, como son los referidos a conductas de 
funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, el honor de los funcionarios 
públicos o de las personas públicas no deba ser jurídicamente protegido. 
Eventualmente la conducta periodística podría generar responsabilidad en otro 
ámbito jurídico, como el civil, o la rectificación o disculpas públicas, por ejemplo, en 
casos de eventuales abusos o excesos de mala fe. De toda forma, tratándose del 
ejercicio de una actividad protegida por la Convención, se excluye la tipicidad penal 
y, por ende, la posibilidad de que sea considerada como delito y objeto de penas. A 
este respecto, debe quedar claro que no se trata de una exclusión de la prohibición 
por justificación o especial permiso, sino del ejercicio libre de una actividad que la 
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Convención protege en razón de resultar indispensable para la preservación de la 
democracia.

121. Adicionalmente, la Corte considera que el monto de la indemnización impuesta 
en el presente caso por sí misma constituyó una sanción evidentemente 
desproporcionada en relación con el bien jurídico protegido. Al respecto, el Tribunal 
recuerda que la imposición de esta sanción se aplicó, por parte del Juzgado Décimo 
Quinto, considerando que el artículo “NO a las mentiras” le produjo “graves daños y 
perjuicios”, pues “menoscaba la confianza que las personas que tienen él, y un lucro 
cesante, que guarda relación a la proyección futura que un estadista tiene en sus 
actividades, tanto públicas como privadas”. Resulta claro, en ese sentido, que no 
existe una relación proporcional entre la gravedad de la sanción aplicada y la 
protección los daños que el entonces Presidente habría sufrido en su honor.

122. Además, el Tribunal advierte que la sentencia carece de motivación respecto a 
la relación causal entre el monto de la indemnización, y los alegados “daños y 
perjuicios” que habría sufrido el entonces Presidente. Asimismo, el Estado reconoció
que “el hecho de que se hubiera entablado el proceso penal en contra del diario El 
Universo constituyó una inobservancia del principio de competencia y legalidad” [...], 
de forma tal que la sanción impuesta al diario devino en arbitraria.

123. Asimismo, la Corte constata que los hechos antes señalados afectaron el trabajo 
en El Universo, y generaron temor acerca de la posibilidad de que fuera cerrado el 
medio de comunicación, o la existencia de futuros procesos seguidos debido a las 
publicaciones que el mismo realizara. En ese sentido, el señor César Enrique Pérez 
Barriga declaró, durante la audiencia pública, que durante el tiempo que duró el 
juicio se afectó la moral de los trabajadores de la empresa, generando inseguridad 
sobre el futuro de los trabajadores. Por su parte, el señor Gustavo Alberto Cortez 
Galecio, quien laboraba como Editor General en la época de los hechos, señaló que 
el proceso penal “instaló en el equipo la autocensura”, pues existía “pánico” de ser 
llevados ante los tribunales por parte del entonces Presidente. Asimismo, declaró
que sufrió actos de hostigamiento por ser trabajador del diario debido al ambiente 
de hostilidad que existía en contra del medio de comunicación.

124. De esta forma, la Corte considera que la sanción impuesta a los directores de 
El Universo afectó su posibilidad de ejercer su libertad de expresión, así como a los 
trabajadores de dicho diario. Al respecto, de las declaraciones de las presuntas 
víctimas y testigos se desprende que la demanda y la condena modificaron el 
contenido de las publicaciones que realizaba el periódico, el trabajo editorial, el 
ambiente laboral, y se generó temor ante la potencial pérdida de los empleos ante 
la posible quiebra del diario por el monto de la sanción impuesta. En ese sentido, 
además, la Corte considera que la imposición de la condena a la empresa editorial 
El Universo, en que el artículo “NO a las mentiras” fue publicado, al señor Palacio 
Urrutia y a sus directivos, generó un chilling effect que inhibió la circulación de ideas, 
opiniones e información por parte de terceros, constituyendo una afectación al 
derecho a la libertad de expresión.

125. El Tribunal estima oportuno reiterar que el temor a una sanción civil 
desproporcionada puede ser a todas luces tan o más intimidante e inhibidor para el 
ejercicio de la libertad de expresión que una sanción penal, en tanto tiene la 
potencialidad de comprometer la vida personal y familiar de quien denuncia o, como 
en el presente caso, publica información sobre un funcionario público, con el 
resultado evidente y disvalioso de autocensura, tanto para el afectado como para 
otros potenciales críticos de la actuación de un servidor público. Al respecto, el perito 
Toby Mendel señaló que la función de los recursos por difamación debe ser la de 
reparar el daño causado a la reputación de un demandante y no la de castigar al 
demandado, en consonancia con el llamamiento de los mandatos internacionales 
especiales sobre libertad de expresión.
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126. Asimismo, el Tribunal considera pertinente enfatizar que, en este caso, el 
proceso penal, la consecuente condena impuesta a las víctimas, así como la sanción 
pecuniaria, constituyeron medios indirectos de restricción a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Al respecto, la Corte advierte que después de ser 
condenado penalmente, el señor Palacio Urrutia abandonó su trabajo en El Universo, 
y durante un período enfrentó dificultades para la realización de sus actividades 
periodísticas [...].

[...]

180. En relación con lo anterior, este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia 
que es consciente de que todas las autoridades del Estado están sujetas al imperio 
de la ley y, por ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el 
ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional 
como la Convención Americana, todos sus órganos, incluidos sus jueces, están 
sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las disposiciones 
de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias a su 
objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia 
en todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un control de 
convencionalidad entre las normas internas y la Convención Americana, 
evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes, y en esta tarea, deben tener en cuenta no solamente 
el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte 
Interamericana, intérprete última de la Convención Americana.

181. De tal manera, es necesario que las interpretaciones referidas a los casos que 
involucren demandas por calumnia o por expresiones en descrédito o deshonra de 
otro, en aplicación de los artículos 182 y 396 del COIP se adecuen a los principios 
establecidos en la jurisprudencia de este Tribunal en materia de libertad de 
expresión, los cuales han sido reiterados en el presente caso [...].

182. Adicionalmente, considerando que el pluralismo y la diversidad de medios 
constituyen requisitos sustanciales para un debate democrático, la Corte decide que, 
dentro de un plazo razonable, y como garantía de no repetición, el Estado debe 
adoptar medidas legislativas para lograr la plena efectividad del ejercicio de la 
libertad de expresión, a efectos de compatibilizarlo con la obligación del Estado de 
prevenir que funcionarios públicos acudan ante instancias judiciales para presentar 
demandas por calumnias e injurias con el objetivo de silenciar críticas a su actuación 
en la esfera pública, conforme a los parámetros establecidos en la presente 
Sentencia. Como parte del cumplimiento de esta medida, el Estado deberá establecer 
vías alternativas al proceso penal para la protección del honor de los funcionarios 
públicos respecto de opiniones relacionadas con su actuación en la esfera pública 
[...].

Corte IDH. Caso Moya Chacón y otro Vs. Costa Rica. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de mayo de 
2022. Serie C No. 451.

72. Respecto a la estricta legalidad, la Corte ha establecido que las restricciones 
deben estar previamente fijadas en la ley como medio para asegurar que las mismas 
no queden al arbitrio del poder público. Para esto, la tipificación de la conducta debe 
ser clara y precisa, más aún si se trata de condenas del orden penal y no del orden 
civil. Sobre los fines permitidos o legítimos, los mismos están indicados en el referido 
artículo 13.2 y son (a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
(b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. Asimismo, las restricciones a la libertad de expresión deben ser idóneas, 
esto es, efectivamente conducentes para alcanzar la finalidad legítimamente
permitida. En lo que respecta al análisis de necesidad, el Tribunal ha sostenido que, 
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para que una restricción a la libre expresión sea compatible con la Convención 
Americana, aquella debe ser necesaria en una sociedad democrática, entendiendo 
por “necesaria” la existencia de una necesidad social imperiosa que justifique la 
restricción. En este sentido, la Corte deberá examinar las alternativas existentes para 
alcanzar el fin legítimo perseguido y precisar la mayor o menor lesividad de aquéllas. 
Finalmente, en relación con la proporcionalidad de la medida, la Corte ha entendido 
que las restricciones impuestas sobre el derecho a la libertad de expresión deben ser 
proporcionales al interés que las justifican y ajustarse estrechamente al logro de ese 
objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo goce del derecho. 
En ese sentido, no es suficiente que tenga una finalidad legítima, sino que la medida 
en cuestión debe respetar la proporcionalidad al momento de afectar la libertad de 
expresión. En otras palabras, “en este último paso del análisis se considera si la 
restricción resulta estrictamente proporcional, de tal forma que el sacrificio inherente 
a aquella no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen 
mediante tal limitación”. El Tribunal recuerda que estas restricciones tienen carácter 
excepcional y no deben limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el pleno 
ejercicio de la libertad de expresión y convertirse en un mecanismo directo o indirecto 
de censura previa.

73. En este sentido, la Corte ha establecido que se pueden imponer tales 
responsabilidades ulteriores en tanto se pudiera haber afectado el derecho a la honra 
y la reputación. Así, el artículo 11 de la Convención establece, en efecto, que toda 
persona tiene derecho a la protección de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
La Corte ha señalado que el derecho a la honra “reconoce que toda persona tiene 
derecho al respeto de esta, prohíbe todo ataque ilegal contra la honra o reputación 
e impone a los Estados el deber de brindar la protección de la ley contra tales 
ataques”. En términos generales, este Tribunal ha indicado que “el derecho a la honra 
se relaciona con la estima y valía propia,mientras que la reputación se refiere a la 
opinión que otros tienen de una persona”. En este sentido, este Tribunal ha sostenido 
que, “tanto la libertad de expresión como el derecho a la honra, derechos ambos 
protegidos por la Convención, revisten suma importancia, por lo cual es necesario 
garantizar ambos derechos, de forma que coexistan de manera armoniosa”. El 
ejercicio de cada derecho fundamental tiene que hacerse con respeto y salvaguarda 
de los demás derechos fundamentales. Por ende, la Corte ha señalado que “la 
solución del conflicto que se presenta entre ambos derechos requiere de una 
ponderación entre los mismos, para lo cual deberá examinarse cada caso, conforme 
a sus características y circunstancias, a fin de apreciar la existencia e intensidad de 
los elementos en que se sustenta dicho juicio”.

74. El Tribunal recuerda a este respecto que, para determinar la convencionalidad de 
una restricción a la libertad de expresión cuando este colisione con el derecho a la 
honra, es de vital importancia analizar si las declaraciones efectuadas poseen interés 
público, toda vez que en estos casos el juzgador debe evaluar con especial cautela 
la necesidad de limitar la libertad de expresión. En su jurisprudencia, la Corte ha 
considerado de interés público aquellas opiniones o informaciones sobre asuntos en 
los cuales la sociedad tiene un legítimo interés de mantenerse informada, de conocer 
lo que incide sobre el funcionamiento del Estado, o afecta derechos o intereses 
generales o le acarrea consecuencias importantes. Determinar lo anterior tiene 
consecuencias en el análisis de la convencionalidad de la restricción al derecho a la 
libertad de expresión, toda vez que las expresiones que versan sobre cuestiones de 
interés público -como, por ejemplo, las concernientes a la idoneidad de una persona 
para el desempeño de un cargo público o a los actos realizados por funcionarios 
públicos en el desempeño de sus labores- gozan de mayor protección, de manera tal 
que se propicie el debate democrático.

75. Así, la Corte ha señalado que, en una sociedad democrática, aquellas personas 
que influyen en cuestiones de interés público están más expuestas al escrutinio y la 
crítica del público. Este diferente umbral de protección se explica porque sus 
actividades salen del dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera del 
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debate público y, por tanto, se han expuesto voluntariamente a este escrutinio más 
exigente. Esto no significa, de modo alguno, que el honor de las personas 
participantes en asuntos de interés público no deba ser jurídicamente protegido, sino 
que éste debe serlo de manera acorde con los principios del pluralismo democrático.

76. Por otro lado, en relación con el carácter necesario y el riguroso análisis de 
proporcionalidad que debe regir entre la limitación al derecho a la libertad de 
expresión y la protección del derecho a la honra, se deberá buscar aquella 
intervención que, siendo la más idónea para restablecer la reputación dañada, 
contenga, además, un grado mínimo de afectación en el ámbito de la libertad de 
expresión. A este respecto, en el marco de la libertad de información, el Tribunal 
considera que existe un deber del periodista de constatar en forma razonable, aunque 
no necesariamente exhaustiva, los hechos que divulga. Ahora bien, esto no significa 
una exigencia estricta de veracidad, por lo menos en lo que hace referencia a 
cuestiones de interés público, reconociendo como descargo el que la publicación se 
haga de buena fe o justificadamente y siempre de conformidad con unos estándares 
mínimos de ética y profesionalidad en la búsqueda de la verdad. Asimismo, el 
Tribunal advierte que, para que exista el periodismo de investigación en una sociedad 
democrática, es necesario dejar a los periodistas “espacio para el error”, toda vez 
que sin ese margen de error no puede existir un periodismo independiente ni la 
posibilidad, por tanto, del necesario escrutinio democrático que dimana de este.

77. Adicionalmente, la Corte también considera que nadie podrá ser sometido a 
responsabilidades ulteriores por la difusión de información relacionada con un asunto 
público y que tenga como base material que es accesible al público o que proviene 
de fuentes oficiales.

78. Por último, también se debe destacar la necesidad de que, en caso de estimarse 
adecuado otorgar una reparación a la persona agraviada en su honra, la finalidad de 
esta no debe ser la de castigar al emisor de la información, sino la de restaurar a la 
persona afectada. A este respecto, los Estados deben ejercer la máxima cautela al 
imponer reparaciones, de tal manera que no disuadan a la prensa de participar en la 
discusión de asuntos de legítimo interés público.

Restricciones indirectas a la libertad de expresión

Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 
de junio de 2015. Serie C No. 293.49

161. [E]l artículo 13.3 de la Convención hace referencia expresa a [las restricciones 
indirectas a la libertad de expresión] al señalar que “[n]o se puede restringir el 
derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de 
enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”. 
Este Tribunal considera que el alcance del artículo 13.3 de la Convención debe ser el 
resultado de una lectura conjunta con el artículo 13.1 de la Convención, en el sentido 
que una interpretación amplia de esta norma permite considerar que protege en 
forma específica la comunicación, difusión y circulación de ideas y opiniones, de 
modo que queda prohibido el empleo de “vías o medios indirectos” para restringirlas. 

49 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado como consecuencia del cierre del canal 
de televisión abre comillas radio Caracas televisión cierre comillas a raíz de la decisión del estado de 
reservarse la porción del espectro eléctrico que anteriormente había sido asignado a RCTV. La Corte 
estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la libertad de pensamiento y expresión, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_293_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_293_esp.pdf
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162. Al respecto, la Corte señala que lo que busca este inciso es ejemplificar formas 
más sutiles de restricción al derecho a la libertad de expresión por parte de
autoridades estatales o particulares. En efecto, este Tribunal ha tenido la 
oportunidad de declarar en casos anteriores la restricción indirecta producida, por 
ejemplo, mediante una decisión que dejó “sin efecto legal el título de nacionalidad” 
del accionista mayoritario de un canal de televisión o por “el proceso penal, la 
consecuente condena impuesta […] durante más de ocho años y las restricciones 
para salir del país durante ocho años” en contra de un candidato presidencial. 

163. Por otra parte, la enunciación de medios restrictivos que hace el artículo 13.3 
no es taxativa ni impide considerar “cualesquiera otros medios” o vías indirectas
derivados de nuevas tecnologías. En este sentido, el artículo 13 de la Declaración de 
Principios sobre la Libertad de Expresión indica otros ejemplos de medios o vías 
indirectas, al manifestar que “[l]a utilización del poder del Estado y los recursos de 
la hacienda pública; la concesión de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria 
y discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de 
frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de presionar y castigar 
o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios de comunicación 
en función de sus líneas informativas, atenta contra la libertad de expresión y deben 
estar expresamente prohibidos por la ley. Los medios de comunicación social tienen 
derecho a realizar su labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas 
dirigidas a silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales son 
incompatibles con la libertad de expresión”. Igualmente, el perito García Belaunde 
durante la audiencia pública hizo referencia a otras posibles formas de restricción 
indirecta relacionadas con: i) “la publicidad, [ya que] los Estados son importantes 
agentes de publicidad y […] dar mucha publicidad o quitarla puede ser importante 
y, dado el caso, puede haber una especie de asfixia para los medios que básicamente 
viven de la publicidad”, o ii) “la tributación [cuando se dan] casos [en] que [las] 
empresas […] han sido cargadas tributariamente” con el fin de generar molestias o 
enviar mensajes al medio de comunicación. 

164. Asimismo, la Corte recuerda que para que se configure una violación al artículo 
13.3 de la Convención es necesario que la vía o el medio restrinjan efectivamente,
en forma indirecta, la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. Además, 
la Corte reitera que el artículo 13.3 de la Convención impone al Estado obligaciones 
de garantía, aún en el ámbito de las relaciones entre particulares, pues no sólo 
abarca restricciones gubernamentales indirectas, sino también controles particulares 
que produzcan el mismo resultado. Al respecto, la Corte resalta que la restricción 
indirecta puede llegar a generar un efecto disuasivo, atemorizador e inhibidor sobre 
todos los que ejercen el derecho a la libertad de expresión, lo que, a su vez, impide 
el debate público sobre temas de interés de la sociedad.

165. Como se mencionó anteriormente, el artículo 13.3 de la Convención hace 
referencia a que uno de los ejemplos de restricción indirecta sería el “abuso de 
controles oficiales o particulares […] de frecuencias radioeléctricas”. Al respecto,
cabe resaltar que la Corte reconoce la potestad y necesidad que tienen los Estados 
para regular la actividad de radiodifusión, la cual abarca no sólo la posibilidad de 
definir la forma en que se realizan las concesiones, renovaciones o revocaciones de 
las licencias, sino también la de planificar e implementar políticas públicas sobre 
dicha actividad, siempre y cuando se respeten las pautas que impone el derecho a 
la libertad de expresión. Lo anterior debido a que la adopción o renovación de una 
concesión en materia de radiodifusión no puede ser equiparable a la de otros 
servicios públicos, por cuanto los alcances del derecho a la libertad de expresión 
deben permear la regulación sobre la materia. En este sentido, el perito Cifuentes 
Muñoz manifestó durante la audiencia pública del presente caso que:

las reglas de las concesiones […] y las licencias deben estar claramente 
determinadas en la ley, pero esta ley en la medida en que supone restricción tiene 
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que necesariamente sujetarse a los postulados y a las exigencias de la libertad de 
expresión, ya he señalado que la libertad de expresión ejerce un efecto irradiador 
dominante sobre el alcance de estas funciones.

171. Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, la Corte recalca la necesidad de 
que los Estados regulen de manera clara y precisa los procesos que versen sobre el 
otorgamiento o renovación de concesiones o licencias relacionadas con la actividad 
de radiodifusión, mediante criterios objetivos que eviten la arbitrariedad. 
Específicamente, es preciso que se establezcan las salvaguardas o garantías 
generales de debido proceso, que cada Estado determine como necesarias en estos 
procesos a la luz de la Convención Americana, con la finalidad de evitar el abuso de 
controles oficiales y la generación de posibles restricciones indirectas.

Restricción al derecho al acceso a la información pública

Corte IDH. Medio ambiente y derechos humanos (obligaciones estatales en 
relación con el medio ambiente en el marco de la protección y garantía de 
los derechos a la vida y a la integridad personal - interpretación y alcance 
de los artículos 4.1 y 5.1, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
23/17 de 15 de noviembre de 2017. Serie A No. 23.50

224. Esta Corte reitera que el derecho de acceso a la información bajo el control del 
Estado admite restricciones, siempre y cuando estén previamente fijadas por ley, 
responden a un objetivo permitido por la Convención Americana (“el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás” o “la protección de la seguridad nacional, 
el orden público o la salud o la moral públicas”), y sean necesarias y proporcionales 
en una sociedad democrática, lo que depende de que estén orientadas a satisfacer 
un interés público imperativo. En consecuencia, aplica un principio de máxima 
divulgación con una presunción de que toda información es accesible, sujeta a un 
sistema restringido de excepciones, por lo que resulta necesario que la carga de la 
prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la información recaiga en el 
órgano al cual la información fue solicitada. La falta de respuesta del Estado 
constituye una decisión arbitraria. En caso que proceda la negativa de entrega, el 
Estado deberá dar una respuesta fundamentada que permita conocer cuáles son los 
motivos y normas en que se basa para no entregar la información. La falta de 
respuesta del Estado constituye una decisión arbitraria. (En un sentido similar, ver 
entre otros: Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 8951)

50 La Opinión Consultiva OC-23/17 trata sobre las obligaciones estatales en relación con el medio 
ambiente, en el marco de la protección y garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal, 
consagrados en los artículos 4 y 5 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 del 
mismo tratado. Se puede consultar un resumen oficial de la Opinión en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf
51 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la negativa de brindar información 
relacionada a un proyecto de industrialización forestal al señor Marcel Claude Reyes, así como a la falta 
de un recurso adecuado y efectivo para cuestionar tal decisión. La Corte estableció en su sentencia la 
violación, entre otros, del derecho a la libertad de pensamiento y expresión, derechos políticos, protección 
judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=332&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=332&lang=es
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Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie 
C No. 51152.

145. En relación con actividades que podrían afectar el medio ambiente, esta Corte
ha resaltado que constituyen asuntos de evidente interés público el acceso a la
información sobre actividades y proyectos que podrían tener impacto ambiental. En 
este sentido, la Corte ha considerado de interés público información sobre actividades 
de exploración y explotación de los recursos naturales en el territorio de las 
comunidades indígenas y el desarrollo de un proyecto de industrialización forestal. 
Asimismo, respecto al alcance y contenido de la obligación de los Estados respecto del
acceso a la información, la Corte ha señalado que la información debe ser entregada 
sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación 
personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. Por otra parte, 
respecto a las características de esta obligación, las Directrices de Bali y distintos
instrumentos internacionales y regionales establecen que el acceso a la información 
ambiental debe ser asequible, efectivo y oportuno.

147. [L]a Corte ha reiterado que el derecho de acceso a la información bajo el control
del Estado admite restricciones, siempre y cuando estén previamente fijadas por ley, 
respondan a un objetivo permitido por la Convención Americana (“el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás” o “la protección de la seguridad nacional, 
el orden público o la salud o la moral públicas”), y sean necesarias y proporcionales en
una sociedad democrática, lo que depende de que estén orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo. En consecuencia, aplica un principio de máxima 
divulgación con una presunción de que toda información es accesible, sujeta a un
sistema restringido de excepciones, por lo que resulta necesario que la carga de la 
prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la información recaiga en el
órgano al cual la información fue solicitada. En caso de que proceda la negativa de 
entrega, el Estado deberá dar una respuesta fundamentada que permita conocer 
cuáles son los motivos y normas en que se basa para no entregar la información. La 
falta de respuesta del Estado constituye una decisión arbitraria.

Corte IDH. Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516

235. Cualquier restricción [al derecho de acceso a la información], como podría ser 
la calificación como reservada de la información en poder de las autoridades de 
inteligencia, debe estar previamente fijada por una ley, debe responder a un fin 
legítimo e indispensable en una sociedad democrática, y debe cumplir con los 
requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en las circunstancias del caso 
concreto. 

236. Al respecto, la Corte considera que en casos en los que la obligación de reserva 
busca preservar la seguridad nacional, el deber de confidencialidad no puede 
aplicarse de forma general, sino que debe estar limitado de forma precisa y clara a 
aquella información cuya divulgación supone un riesgo real e identificable de generar 
un daño significativo a un interés de seguridad nacional legítimo. La información que 
sea sometida al deber de confidencialidad bajo estos motivos debe estar consagrada 
en la legislación nacional de manera taxativa, clara y precisa.

52 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las afectaciones a los derechos 
humanos causadas por la contaminación del aire, agua y suelo producida por las actividades minero-
metalúrgicas en el Complejo Metalúrgico de La Oroya, y por el incumplimiento del Estado de regular y 
fiscalizar las actividades del CMLO. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf
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237. En casos de graves violaciones a los derechos humanos, el Estado debe arbitrar 
los medios adecuados para suministrar información relevante al esclarecimiento de 
los hechos, incluso si dicha información se vincula con el interés general de preservar 
la seguridad nacional. La Corte ha reconocido que, en esos casos, el derecho de 
acceso a la información requiere de la participación activa de todas las autoridades 
involucradas, las que están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba 
para alcanzar los objetivos de la investigación y abstenerse de realizar actos que 
impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo. Asimismo, ha 
expresado que el Estado no pueden ampararse en la reserva de la información por 
razones de interés público o seguridad nacional para no aportar información 
requerida por las autoridades judiciales o administrativas encargadas de la 
investigación o los procesos pendientes.

238. Por otra parte, las categorías reservadas de determinada información no deben 
entenderse como indefinidas en el tiempo, sino que tal carácter y la subsiguiente 
negativa a su acceso deberán mantenerse durante el periodo estrictamente 
necesario para el cumplimiento del fin legítimo perseguido, lo que exige revisiones 
periódicas para verificar dicha necesidad. A su vez, el marco legal debe establecer 
mecanismos de depuración y desclasificación de los archivos de inteligencia, en el 
sentido de posibilitar el acceso público a los documentos cuya reserva ya no esté 
justificada y la previsión de periodos fijos de desclasificación automática de la 
información.

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y 
alcance de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 
y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, 
VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). Opinión Consultiva OC-
32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 3253.

490. El Tribunal reitera que el derecho de acceso a la información bajo el control del 
Estado admite restricciones, siempre y cuando estén previamente fijadas por ley, 
respondan a un objetivo permitido por la Convención Americana (“el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás” o “la protección de la seguridad nacional, 
el orden público o la salud o la moral públicas”), y sean necesarias y proporcionales 
en una sociedad democrática, lo cual depende de que estén orientadas a satisfacer 
un interés público imperativo. En consecuencia, en este contexto se aplica un 
principio de máxima divulgación con una presunción de que toda información es 
accesible, sujeta a un sistema restringido de excepciones, por lo que resulta 
necesario que la carga de la prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la 
información recaiga en el órgano al cual la información fue solicitada. En caso de que 
proceda la negativa de entrega, el Estado deberá dar una respuesta fundamentada 
que permita conocer cuáles son los motivos y normas en que se basa para no 
entregar la información. La falta de respuesta del Estado constituye una decisión 
arbitraria. 

491. La Corte ha resaltado que, a efectos del acceso a la información, constituyen 
asuntos de evidente interés público las actividades y proyectos que podrían tener 
impacto ambiental, incluyendo las actividades de exploración y explotación de los 
recursos naturales en el territorio de las comunidades indígenas o tribales.  

53 La Opinión Consultiva OC-32/25 trata sobre las obligaciones estatales en relación con la emergencia 
climática y derechos humanos. Se puede consultar un resumen oficial de la Opinión en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_32_es.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_32_es.pdf
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Adicionalmente, este Tribunal ha advertido que el acceso a la información tiene una 
relación intrínseca con la participación pública con respecto al desarrollo sostenible y 
la protección ambiental. En su Opinión Consultiva OC-23/17 esta Corte resaltó que 
los Estados tienen la obligación de respetar y garantizar el acceso a la información 
relacionada con posibles afectaciones al ambiente. La información debe ser 
garantizada a toda persona bajo su jurisdicción, de manera accesible, efectiva y 
oportuna, sin que quien solicita la información tenga que demostrar un interés 
específico. 

498. La Corte resalta que, aunque muchos Estados han avanzado en sus servicios 
de información climática e hidrometeorológica, en la región de América Latina y el 
Caribe, “[l]as redes de observación del tiempo y el clima, especialmente en los países 
menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, presentan 
importantes carencias”. Asimismo, en América Central y del Sur, la falta de datos 
climáticos y socioeconómicos de alta calidad y largo plazo limita la evaluación de 
vulnerabilidades y estrategias de adaptación. La mayoría de los estudios se basan en 
escenarios climáticos desactualizados, con investigación insuficiente sobre las 
interacciones multinivel entre el cambio climático y los procesos socioeconómicos 
más allá de los sectores de agricultura, agua y alimentos. Además, subregiones como 
Centroamérica y los Andes enfrentan graves carencias de datos sobre servicios 
ecosistémicos y planificación de adaptación urbana, mientras que los pueblos 
indígenas y su vulnerabilidad al cambio climático siguen siendo poco estudiados en 
el norte de Sudamérica. En las Pequeñas Islas, incluyendo Estados del Caribe, las 
brechas de datos son aún más pronunciadas debido a la complejidad de las 
interacciones biofísicas y sociales. La ausencia de datos climáticos adecuadamente 
escalados, incluidos conjuntos de datos oceanográficos, topográficos y 
meteorológicos, dificulta las proyecciones sobre inundaciones costeras, los impactos 
del aumento del nivel del mar y la intrusión salina en acuíferos. 

499. La investigación sobre la vulnerabilidad de los servicios ecosistémicos, 
especialmente los sistemas marinos y costeros, es insuficiente, al igual que la 
valoración económica de las pérdidas en la pesca, el turismo y los medios de 
subsistencia. Los esfuerzos de adaptación en las Pequeñas Islas se ven afectados por 
el seguimiento limitado del financiamiento climático, la baja integración del 
conocimiento indígena y local, y la falta de estudios sobre los límites de adaptación, 
respuestas transformadoras y dinámicas de migración. La Corte también destaca, en 
general, la falta de datos e investigaciones en la región sobre los impactos 
proyectados del cambio climático en la criósfera, los recursos hídricos, los peligros, 
los riesgos y los desastres en los sistemas naturales y humanos. 

500. El Tribunal subraya que la garantía efectiva del acceso a la información en 
materia climática constituye una condición esencial para la protección, entre otros, 
de los derechos a la vida, la integridad, la salud, al ambiente y al clima sano. Dicha 
información permite la participación en la gestión pública, a través del control social 
que se puede ejercer con dicho acceso y, a su vez, fomenta la transparencia de las 
actividades estatales, promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su 
gestión pública. En el contexto de la emergencia climática, el acceso a la información 
permite, además, activar mecanismos de protección frente a desastres, fomentar el 
control y la participación de la ciudadanía, y es indispensable para la definición de 
metas, planes y estrategias de mitigación y adaptación, así como para la adopción 
de medidas de reparación. A continuación, la Corte se referirá al contenido y alcance 
de las obligaciones de (1) producir información, (2) divulgar información y facilitar el 
acceso a ella, y (3) adoptar medidas contra la desinformación.
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Restricción del derecho a la libertad de reunión 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C 
No. 302.

167. De forma similar, el artículo 15 de la Convención Americana “reconoce el 
derecho de reunión pacífica y sin armas”. Este derecho abarca tanto reuniones 
privadas como reuniones en la vía pública, ya sean estáticas o con desplazamientos. 
La posibilidad de manifestarse pública y pacíficamente es una de las maneras más 
accesibles de ejercer el derecho a la libertad de expresión, por medio de la cual se 
puede reclamar la protección de otros derechos. Por tanto, el derecho de reunión es 
un derecho fundamental en una sociedad democrática y no debe ser interpretado 
restrictivamente. Al respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en 
adelante el “Tribunal Europeo”) ha señalado que el derecho de reunión es de tal 
importancia que una persona no puede ser sancionada, incluso por una sanción 
disciplinaria menor, por la participación en una manifestación que no había sido 
prohibida, siempre y cuando no cometa actos reprochables durante la misma.

168. No obstante, de acuerdo a la propia Convención, el derecho a participar en 
política, la libertad de expresión y el derecho de reunión no son derechos absolutos 
y pueden estar sujetos a restricciones. Este Tribunal ha establecido en su 
jurisprudencia que un derecho puede ser restringido siempre que las injerencias no 
sean abusivas o arbitrarias, por ello, deben estar previstas en ley, perseguir un fin 
legítimo y cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.

169. Hasta el momento, la Corte no se ha pronunciado sobre el derecho a participar 
en política, la libertad de expresión y el derecho de reunión de personas que ejercen 
funciones jurisdiccionales, como en el presente caso. Al respecto, es importante 
resaltar que la Convención Americana garantiza estos derechos a toda persona, 
independientemente de cualquier otra consideración, por lo que no cabe considerarla 
ni restringirla a una determinada profesión o grupo de personas. Sin embargo, tal 
como se señaló anteriormente, tales derechos no son absolutos, por lo que pueden 
ser objeto de restricciones compatibles con la Convención [...]. Debido a sus 
funciones en la administración de justicia, en condiciones normales del Estado de 
Derecho, los jueces y juezas pueden estar sujetos a restricciones distintas y en 
sentidos que no afectarían a otras personas, incluyendo a otros funcionarios públicos.

171. El objetivo general de garantizar la independencia e imparcialidad es, en 
principio, un fin legítimo para restringir ciertos derechos de los jueces. El artículo 8.1 
de la Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial”. En este sentido, el Estado tiene la obligación 
de regular que sus jueces y tribunales cumplan con dichos preceptos. Por tanto, 
resulta acorde con la Convención Americana la restricción de ciertas conductas a los 
jueces, con la finalidad de proteger la independencia y la imparcialidad en el ejercicio 
de la justicia, como un “derecho o libertad de los demás”.

172. Al respecto, existe un consenso regional en cuanto a la necesidad de restringir 
la participación de los jueces en las actividades político-partidistas, siendo que en 
algunos Estados, de forma más general, se prohíbe cualquier participación en política, 
salvo la emisión del voto en las elecciones. Sin embargo, la facultad de los Estados 
de regular o restringir estos derechos no es discrecional y cualquier limitación a los 
derechos consagrados en la Convención debe interpretarse de manera restrictiva. La
restricción de participación en actividades de tipo partidista a los jueces no debe ser 
interpretada de manera amplia, de forma tal que impida que los jueces participen en 
cualquier discusión de índole política. 

173. En este sentido, pueden existir situaciones donde un juez, como ciudadano parte 
de la sociedad, considere que tiene un deber moral de expresarse. Al respecto, el 
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perito Leandro Despouy señaló que puede constituir un deber para los jueces 
pronunciarse “en un contexto en donde se esté afectando la democracia, por ser los 
funcionarios públicos[,] específicamente los operadores judiciales, guardianes de los 
derechos fundamentales frente a abusos de poder de otros funcionarios públicos u 
otros grupos de poder”. Asimismo, el perito Martin Federico Böhmer señaló que en 
un golpe de Estado los jueces “tienen la obligación de sostener y asegurarse de que 
la población sepa que ellos y ellas sostienen el sistema constitucional”. Resaltó 
además que “[s]i hay alguna expresión política no partidista, es la que realizan 
ciudadanos de una democracia constitucional cuando afirman con convicción su 
lealtad a ella”. En el mismo sentido, el perito Perfecto Andrés Ibáñez señaló que 
incluso para los jueces “es un deber jurídico[,] un deber ciudadano oponerse a [los 
golpes de Estado]”. 

174. Es posible concluir entonces que, en momentos de graves crisis democráticas, 
como la ocurrida en el presente caso, no son aplicables a las actuaciones de los jueces 
y de las juezas en defensa del orden democrático las normas que ordinariamente 
restringen su derecho a la participación en política. En este sentido, sería contrario a 
la propia independencia de los poderes estatales, así como a las obligaciones 
internacionales del Estado derivadas de su participación en la OEA, que los jueces y 
juezas no puedan pronunciarse en contra de un golpe de Estado. Por tanto, dadas 
las particulares circunstancias del presente caso, las conductas de las presuntas 
víctimas por las cuales les fueron iniciados procesos disciplinarios no pueden 
considerarse contrarias a sus obligaciones como jueces o juezas y, en esa medida, 
infracciones del régimen disciplinario que ordinariamente les era aplicable. Por el 
contrario, deben entenderse como un ejercicio legítimo de sus derechos como 
ciudadanos a participar en política, la libertad de expresión y el derecho de reunión 
y de manifestación, según sea el caso de la específica actuación desplegada por cada 
una de estas presuntas víctimas.

Corte IDH. Caso Huilcamán Paillama y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 18 de junio de 2024. Serie C No. 52754

262. En el marco de los hechos de este caso, resulta importante destacar que, a
diferencia de otros actos de protesta social, los desarrollados por las víctimas 
involucraban la toma u ocupación de terrenos de propiedad privada. Se trataba de 
terrenos ubicados en áreas rurales, sin construcciones relevantes destinadas a 
vivienda, industria o alguna otra actividad específica (eso se deduce de la prueba 
aportada al proceso internacional), que las víctimas habrían ocupado temporalmente, 
sin oponer resistencia ante el desalojo y las detenciones emprendidas por las fuerzas 
de seguridad. Por consiguiente, dichos actos de protesta social no quedaban fuera 
del ámbito de protección de la Convención, en tanto el lugar de su ejecución no 
condicionaba su naturaleza pacífica ni negaba que se trataba del ejercicio de distintos 
derechos.

263. Al respecto, la Corte observa que la elección sobre el lugar y la modalidad de 
la protesta encuentra acogida en el ámbito de protección del derecho de reunión, en 
tanto puede determinar el logro de los objetivos de la protesta y su alcance a las 
personas a las que va dirigida. En tal sentido, como sucede con las manifestaciones 
llevadas a cabo en espacios públicos que pueden afectar, entre otros derechos, la 
libertad de circulación o locomoción, el ejercicio de la protesta pacífica requiere, en 
el plano de un sistema democrático, en el que impera el pluralismo y el respeto por 

54 El caso refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Chile por la violación de los derechos a 
las garantías judiciales, al principio de legalidad, a la libertad de pensamiento y de expresión, a la libertad 
de asociación y a la igualdad ante la ley, en el marco de un proceso penal seguido contra “140 personas 
pertenecientes a la etnia mapuche”, “en el contexto de una serie de protestas llevadas a cabo en 1992 en 
ocasión de los 500 años de la conquista española de América”. Puede consultar la sentencia en el siguiente 
enlace:https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_527_esp.pdf

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_527_esp.pdf
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las ideas, opiniones y formas de expresión de los demás, de la sociedad en general 
y de quienes puedan verse perturbados en su tranquilidad o sus intereses legítimos, 
un grado de tolerancia que permita el mutuo ejercicio de los derechos.

264. A todo ello se ha referido el Comité de Derechos Humanos, al señalar que el 
lugar, el momento, la duración o la frecuencia de una manifestación o protesta puede 
desempeñar un papel fundamental en el logro de su objetivo. De ahí que, cuando la 
manifestación o protesta se lleva a cabo en espacios privados, cualquier restricción 
al derecho de reunión debe atender, entre otros, a elementos como el reclamo de 
quienes protestan con relación a la propiedad del lugar o si disponen de otros medios 
razonables para lograr el propósito de la reunión. Lo anterior determina que, en 
función de los actos de protesta, “[n]o se puede negar el acceso a la propiedad 
privada de manera discriminatoria”. Ante ello, también el Comité ha indicado que en 
un sistema democrático, el ejercicio de los derechos, incluso los que adquieren forma 
de manifestación o protesta, exigen de los particulares y de la sociedad en general, 
que “acepten cierto grado de perturbación como consecuencia del ejercicio del 
derecho”.

265. En todo caso, las medidas que deban tomarse en función de la afectación que 
los actos de protesta pudieran ocasionar exige el análisis de proporcionalidad en las 
circunstancias de cada caso concreto, pues no cualquier reacción de la autoridad se 
considera legítima en esta materia. De esa cuenta, la Corte no puede soslayar la 
justificación que habrían tenido los reclamos realizados por los propietarios o 
legítimos poseedores, derivado de la afectación que supondrían las tomas u 
ocupaciones emprendidas. Ante ello, la actuación de las autoridades se tornaba 
imprescindible, no para restringir desproporcionadamente el ejercicio de los derechos 
de quienes protestaban pacíficamente, como sucedió en el caso concreto mediante 
el empleo del Derecho Penal, sino para abordar y gestionar, dentro de los parámetros 
de la Convención, el conflicto suscitado. Tal abordaje debería incluir no solo 
respuestas que consideren la específica situación originada por la confrontación de 
derechos o intereses de distintas personas o grupos sociales, sino, más aún, que 
atiendan a los factores o problemas que habrían motivado los actos de protesta y 
que serían, precisamente, el objeto de los reclamos y reivindicaciones efectuadas.

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 53055.

234. Dicho esto, el derecho de reunión no es absoluto y puede estar sujeto a 
restricciones. El artículo 15 de la Convención señala que el derecho de reunión sólo 
puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en 
una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del 
orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades 
de los demás. La restricción del ejercicio del derecho de reunión basado en amenazas 
a la “seguridad pública” sólo debe invocarse cuando la reunión cree un peligro 
significativo e inmediato para la vida o la integridad física de las personas o un riesgo 
de daños graves a sus bienes. La imposición de restricciones a las reuniones pacíficas 
tampoco debe basarse en nociones vagas sobre necesidades de “orden público”. En 
cuanto a la “seguridad nacional”, sólo puede ser invocada para justificar limitaciones 
necesarias para proteger la existencia de la nación, su integridad territorial o su 
independencia política contra la fuerza o la amenaza de la fuerza. 

55 El caso trata, entre otros, sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de eficacia en 
resolver la clarificación de los títulos coloniales del Pueblo U’wa, la autorización de proyectos extractivos 
en su territorio sin realizar consulta previa y las formas como el Estado manejó las protestas en contra de 
estas acciones. Se puede un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf
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(En un sentido similar, ver entre otros: Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en 
Atenco Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371, párr. 23456)

234. Las manifestaciones pacíficas de protesta no deben ser interpretadas per se
como una amenaza al orden público, por lo que debe presumirse su licitud, salvo 
fundada razón en contrario. Lo anterior refleja una perspectiva direccionada a la 
construcción y fortalecimiento de la participación política ciudadana. Como sucede 
con otros derechos con una dimensión social, la violación de los derechos de reunión 
y de libertad de pensamiento y de expresión de los participantes en una 
manifestación pública por parte de las autoridades “tiene graves efectos inhibitorios 
[chilling effect] sobre futuras reuniones o asambleas”, ya que lleva a que las personas 
se abstengan de ejercer sus derechos para evitar consecuencias. Además, es 
contrario a la obligación positiva del Estado de facilitar y crear entornos propicios 
para que las personas puedan ejercer efectivamente su derecho de reunión.

235. En suma, el Estado debe permitir y facilitar la realización de manifestaciones 
pacíficas de protesta, y en los casos en los que se justifique la imposición de 
restricciones, éstas deben estar prevista por la ley, perseguir un fin legítimo y cumplir 
con los requisitos de necesidad y proporcionalidad. El Estado debe cumplir con su 
deber de proteger a quienes no se manifiestan –incluidas las personas involucradas 
en tareas periodísticas y de supervisión y observación— y a los bienes públicos y 
privados. En los casos en los que el Estado no esté en capacidad de proteger a los 
manifestantes y al público en general, medidas como el aplazamiento o la reubicación 
de la reunión pueden estar justificadas.

Restricción del derecho a la libertad de asociación 

Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 7257.

168. La Convención Americana es muy clara al señalar, en el artículo 16, que la 
libertad de asociación sólo puede estar sujeta a restricciones previstas por la ley, que 
sean necesarias en una sociedad democrática, y que se establezcan en interés de la 
seguridad nacional, del orden público, de la salud o de la moral públicas o de los 
derechos o libertades de los demás.

169. Es importante aclarar que la expresión “ley” señalada en el artículo 16 de la 
Convención, debe interpretarse de acuerdo con lo establecido anteriormente por este 
Tribunal, a saber:

[…] no es posible interpretar la expresión leyes, utilizada en el artículo 30 [de la 
Convención], como sinónimo de cualquier norma jurídica, pues ello equivaldría a 
admitir que los derechos fundamentales pueden ser restringidos por la sola 
determinación del poder público, sin otra limitación formal que la de consagrar tales 
restricciones en disposiciones de carácter general. Tal interpretación conduciría a 
desconocer límites que el derecho constitucional democrático ha establecido desde 
que, en el derecho interno, se proclamó la garantía de los derechos fundamentales 
de la persona; y no se compadecería con el Preámbulo de la Convención Americana, 
según el cual “los derechos esenciales del hombre... tienen como fundamento los 
atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección 

56 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la represión de manifestaciones 
públicas. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho de reunión, integridad 
y protección judicial y garantías judiciales. Se puede un resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf
57 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el despido arbitrario a 270 empleados 
públicos, así como a la falta de un debido proceso que ampare sus reclamos. La Corte estableció en su 
sentencia la violación, entre otros, del derecho de reunión, asociación, legalidad y retroactividad, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=222&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=222&lang=es
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internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que 
ofrece el derecho interno de los Estados americanos”.

La expresión leyes, en el marco de la protección a los derechos humanos, carecería 
de sentido si con ella no se aludiera a la idea de que la sola determinación del poder 
público no basta para restringir tales derechos. Lo contrario equivaldría a reconocer 
una virtualidad absoluta a los poderes de los gobernantes frente a los gobernados. 
En cambio, el vocablo leyes cobra todo su sentido lógico e histórico si se le considera 
como una exigencia de la necesaria limitación a la interferencia del poder público en
la esfera de los derechos y libertades de la persona humana. 

170. Asimismo, la Convención no se limita a exigir la existencia de una ley para que 
sean jurídicamente lícitas las restricciones al goce y ejercicio de los derechos y 
libertades, sino que requiere que las leyes se dicten por razones de interés general 
y con el propósito para el cual han sido establecidas.   

Corte IDH. Caso Huilca Tecse Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de marzo de 2005. Serie C No. 121.58

69. El artículo 16.1 de la Convención comprende el “derecho a asociarse libremente 
con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, 
deportivos o de cualquier otra índole”. Estos términos establecen literalmente que 
quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la 
libertad de asociarse libremente con otras personas, sin intervención de las 
autoridades públicas que limiten o entorpezcan el ejercicio del respectivo derecho, lo 
que representa, por lo tanto, un derecho de cada individuo. Además, gozan del 
derecho y la libertad de buscar la realización común de un fin lícito, sin presiones o 
intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad. Por lo tanto, la 
ejecución de un líder sindical, en un contexto como el del presente caso, no restringe 
sólo la libertad de asociación de un individuo, sino también el derecho y la libertad 
de determinado grupo a asociarse libremente, sin miedo o temor, de donde resulta 
que el derecho protegido por el artículo 16 tiene un alcance y un carácter especial. 
Se ponen así de manifiesto las dos dimensiones de la libertad de asociación.

70. En su dimensión individual, la libertad de asociación, en materia laboral, no se 
agota con el reconocimiento teórico del derecho a formar sindicatos, sino que 
comprende además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio 
apropiado para ejercer esa libertad. Cuando la Convención proclama que la libertad 
de asociación comprende el derecho de asociarse libremente con fines “de cualquier 
[…] índole”, está subrayando que la libertad para asociarse y la persecución de ciertos 
fines colectivos son indivisibles, de modo que una restricción de las posibilidades de 
asociarse representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho de la 
colectividad de alcanzar los fines que se proponga. De ahí la importancia de la 
adecuación con la Convención del régimen legal aplicable a los sindicatos y de las 
acciones del Estado, o que ocurran con tolerancia de éste, que pudieran hacer 
inoperante este derecho en la práctica.

71. En su dimensión social la libertad de asociación es un medio que permite a los 
integrantes de un grupo o colectividad laboral alcanzar determinados fines en 
conjunto y beneficiarse de los mismos.

58 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado peruano por la ejecución extrajudicial de 
Pedro Crisólogo Huilca Tecse producto de una operación de inteligencia militar, así como la ineficacia de 
las autoridades e instituciones nacionales para investigar estos hechos y sancionar a los responsables. La 
Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, asociación, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=250&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=250&lang=es
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72. Las dos dimensiones mencionadas [...] de la libertad de asociación deben ser 
garantizadas simultáneamente, sin perjuicio de las restricciones permitidas en el 
inciso 2 del artículo 16 de la Convención.

74. La Corte recuerda lo señalado en el Protocolo de San Salvador de 17 de 
noviembre de 1988 y en el Convenio No. 87 de la OIT relativo a la Libertad Sindical 
y a la Protección del Derecho de Sindicación de 17 de junio de 1948, los cuales en 
sus artículos 8.1.a y 11, respectivamente, comprenden la obligación del Estado de 
permitir que los sindicatos, federaciones y confederaciones funcionen libremente. El 
Perú ratificó el Convenio No. 87 de la OIT el 2 de marzo de 1960.

77. Este Tribunal considera que el contenido de la libertad sindical, una forma de la 
libertad de asociación, implica la potestad de elección respecto de cómo ejercerla. En 
este sentido, un individuo no goza del pleno ejercicio del derecho a la libertad de 
asociación, si en realidad esta potestad es inexistente o se reduce de tal forma que 
no pueda ponerla en práctica. El Estado debe garantizar que las personas puedan 
ejercer libremente su libertad sindical sin temor de que serán sujetos a violencia 
alguna, de lo contrario, se podría disminuir la capacidad de las agrupaciones de 
organizarse para la protección de sus intereses.

Corte IDH. Caso Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de julio de 2009. Serie C No. 200.59

170. La Corte ha señalado que el artículo 16.1 de la Convención Americana establece 
que quienes están bajo la jurisdicción de los Estados Partes tienen el derecho de 
asociarse libremente con otras personas, sin intervención de las autoridades públicas 
que limiten o entorpezcan el ejercicio del referido derecho. Se trata, pues, del 
derecho a agruparse con la finalidad de buscar la realización común de un fin lícito, 
sin presiones o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar dicha finalidad.

171. Además de las obligaciones negativas mencionadas, la Corte Interamericana ha 
observado que de la libertad de asociación también se derivan obligaciones positivas 
de prevenir los atentados contra la misma, proteger a quienes la ejercen e investigar 
las violaciones a dicha libertad. Estas obligaciones positivas deben adoptarse incluso 
en la esfera de relaciones entre particulares, si el caso así lo amerita.

172. En el presente caso, según la Comisión y los representantes, la alegada violación 
a la libertad de asociación estaría vinculada al trabajo de promoción y defensa de los 
derechos humanos en lo que se refiere a trabajadores rurales. Al respecto, como ha 
destacado este Tribunal, los Estados tienen el deber de facilitar los medios necesarios 
para que los defensores de derechos humanos realicen libremente sus actividades; 
protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar atentados a su vida e 
integridad personal; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización 
de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, 
combatiendo la impunidad.

173. La Corte destaca que la Convención Americana reconoce el derecho de asociarse 
libremente, y al mismo tiempo establece que el ejercicio de tal derecho puede estar 
sujeto a restricciones previstas por ley, que persigan un fin legítimo y que, en 
definitiva, resulten necesarias en una sociedad democrática. En ese sentido, el 
sistema establecido por la Convención resulta equilibrado e idóneo para armonizar el 
ejercicio del derecho de asociación con la necesidad de prevenir e investigar 
eventuales conductas que el derecho interno califica como delictivas.

59 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la interceptación, monitoreo y 
divulgación de conversaciones telefónicas, de Arlei José Escher, Dalton Luciano de Vargas, Delfino José 
Becker, Pedro Alves Cabral y Celso Aghinoni, por parte de la Policía Militar del estado de Paraná. La Corte 
en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de asociación, protección 
judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=277&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=277&lang=es
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Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 
2012. Serie C No. 250.60

167. El artículo 16.1 de la Convención Americana establece que quienes están bajo 
la jurisdicción de los Estados Partes tienen el derecho y la libertad de asociarse 
libremente con otras personas, sin intervención de las autoridades públicas que 
limiten o entorpezcan el ejercicio del referido derecho. Se trata, pues, del derecho a 
agruparse con la finalidad de buscar la realización común de un fin lícito, sin presiones 
o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar dicha finalidad. Asimismo, el 
artículo 16.2 de dicho tratado establece que el ejercicio del derecho a asociarse 
libremente “sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos y libertades de los demás”.

Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 
septiembre de 2018. Serie C No. 361.61

63. Este Tribunal ha indicado que el artículo 16.1 de la Convención implica el derecho 
y libertad de asociarse sin intervención de autoridades públicas que limiten o 
dificulten ese derecho (obligación negativa), así como el deber estatal de prevenir 
los atentados contra la misma, proteger a quienes la ejercen e investigar las 
violaciones de dicha libertad (obligaciones positivas). En ese sentido, la Corte 
recuerda que la libertad de asociación solo puede ejercerse en una situación en la 
que se respete y garantice plenamente los derechos humanos, en particular los 
relativos a la vida y a la seguridad de la persona. Una afectación al derecho a la vida 
atribuible al Estado podría generar, a su vez, una violación del artículo 16.1 de la 
Convención Americana, cuando la misma encuentre como motivo el ejercicio legítimo 
del derecho a la libertad de asociación de la víctima.

60 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la comisión de cinco masacres en 
contra de los miembros de la comunidad de Río Negro ejecutadas por el Ejército de Guatemala y miembros 
de las Patrullas de Autodefensa Civil en los años 1980 y 1982, así como a la persecución y eliminación de 
sus miembros. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos del niño, 
derecho a la propiedad privada, protección a la familia, honra y dignidad, derecho al nombre, igualdad 
ante la ley, derecho de circulación y residencia, protección judicial, reconocimiento de la personalidad 
jurídica, vida, integridad personal, libertad personal, y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle 
del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=224&lang=es
61 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte del defensor ambientalista 
Carlos Escaleras Mejía, ocurrida el 18 de octubre de 1997, y la situación de impunidad parcial en la que 
se encuentra ese hecho. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, a la vida, integridad, 
derechos políticos, libertad de asociación, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_361_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=224&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_361_esp.pdf
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Corte IDH. Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y 
su relación con otros derechos, con perspectiva de género (interpretación y 
alcance de los artículos 13, 15, 16, 24, 25 y 26, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los 
artículos 3, 6, 7 y 8 del Protocolo de San Salvador, de los artículos 2, 3, 4, 5 
y 6 de la Convención de Belem do Pará, de los artículos 34, 44 y 45 de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, y de los artículos II, IV, 
XIV, XXI y XXII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre). Opinión Consultiva OC-27/21 de 5 de mayo de 2021. Serie A No. 
27.62

76. [...], respecto al derecho de sindicación de las fuerzas armadas, el Tribunal 
coincide con el Comité de Libertad Sindical en el sentido que “debería darse una 
definición restrictiva de los miembros de las fuerzas armadas que pueden ser 
excluidos de la aplicación del Convenio [...] en caso de duda los trabajadores 
deberían tener consideración de civiles”. En ese sentido, el Tribunal advierte que, 
dado que la categoría de “personal de fuerzas armadas” debe ser interpretado de 
manera restrictiva, el personal civil de las fuerzas armadas, como con aquellos de los 
establecimientos manufactureros de fuerzas armadas, del banco del ejército, o civiles 
empleados por el ejército, deben tener derecho a formar sindicatos. En caso de duda, 
los trabajadores y las trabajadoras deben ser considerados civiles.

77. Asimismo, esta Corte no puede dejar de advertir que los integrantes de las 
fuerzas armadas y el personal policial cumplen funciones por completo diferentes, 
dado que a los primeros corresponde en primer término velar por la defensa nacional 
y a los segundos velar por la seguridad pública y la prevención e investigación o 
función auxiliar en la investigación de delitos. Por ende, debe reconocerse que la 
función policial es básicamente civil, con las limitaciones indispensables impuestas 
por el cumplimiento de su función, en particular en lo referente al derecho de huelga, 
que debe estar limitado por tratarse de una categoría particular de trabajadores y de 
trabajadoras de servicios públicos indispensables. En cualquier caso, los Estados 
deben garantizar que los trabajadores y las trabajadoras policiales gocen del derecho 
a organizarse para discutir entre ellos sus condiciones de trabajo, a peticionar a sus 
superiores y a las autoridades y a expresarse públicamente en forma pacífica, todo 
lo cual es indispensable para desarrollar su conciencia profesional.

103. En relación con los trabajadores y las trabajadoras que brinden servicios 
esenciales, ha de estarse al sentido estricto del término, esto es, aquellos que 
proveen servicios cuya interrupción conlleva una amenaza evidente e inminente a la 
vida, la seguridad, la salud o la libertad de toda o parte de la población (por ejemplo, 
aquellos que laboran en el servicio hospitalario, los servicios de electricidad, o los 
servicios de abastecimiento de agua). En este aspecto, el Tribunal constata la 
necesidad de que existan garantías compensatorias a favor de aquellos servicios 
considerados esenciales y para la función pública, de forma que la limitación al 
derecho de huelga deberá estar acompañada de procedimientos de conciliación y 
arbitraje adecuados, imparciales y rápidos en los que los interesados puedan 
participar en todas las etapas, y en que los laudos dictados sean aplicados por 
completo y rápidamente. 

104. Asimismo, en relación con los servicios esenciales, la Corte destaca que los 
Estados deberán buscar soluciones sustitutivas para aquellos casos en que la 
prohibición total de la huelga se pueda evitar cuando un servicio mínimo fuese una 
solución adecuada para garantizar las necesidades básicas de los usuarios o el 
funcionamiento seguro de las instalaciones en que se presta el servicio considerado 

62 La Opinión Consultiva OC-27/21 trata sobre el alcance de las obligaciones de los Estados, bajo el sistema 
interamericano, sobre las garantías a la libertad sindical, su relación con otros derechos y aplicación desde 
una perspectiva de género. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf
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como “esencial”. En este sentido, cabe resaltar que el servicio mínimo debe limitarse 
a las operaciones que sean necesarias para satisfacer las necesidades básicas de la 
población o las exigencias mínimas del servicio, garantizando que el alcance de los 
servicios mínimos no tenga como resultado que la huelga sea inoperante. Las 
negociaciones sobre los servicios mínimos deben celebrarse antes de haberse 
producido un conflicto laboral, de modo que todas las partes interesadas (autoridades 
públicas, organizaciones de trabajadores y trabajadoras y de empleadores y 
empleadoras) puedan negociar con la objetividad y la serenidad posibles. 

105. Por otro lado, este Tribunal considera posible que los Estados establezcan el 
cumplimiento de ciertas condiciones previas en el marco de la negociación colectiva 
antes de optar por el mecanismo de la huelga en defensa de los trabajadores y las 
trabajadoras. Sin embargo, estas condiciones deben ser razonables y en ningún 
momento deben afectar el contenido esencial del derecho de huelga, o la autonomía 
de las organizaciones sindicales. 

114. La Corte destaca que el ejercicio del derecho a la libertad sindical, negociación 
colectiva y huelga solo puede estar sujeto a las limitaciones y restricciones previstas 
por la ley, siempre que estas sean propias en una sociedad democrática, necesarias 
para salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la moral públicas, así
como los derechos y las libertades de los demás. Sin embargo, las restricciones que 
se establezcan al ejercicio de estos derechos se deben interpretar de manera 
restrictiva, en aplicación del principio pro persona, y no deben privarlos de su 
contenido esencial o bien reducirlos de forma tal que carezcan de valor práctico. En 
este sentido, es fundamental recalcar que, en el marco de protección del Sistema 
Interamericano, los miembros de las fuerzas armadas y de policía, los funcionarios 
públicos que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado, al igual que en 
los de servicios públicos esenciales, podrán estar sujetos a restricciones especiales 
por parte de los Estados en el ejercicio de sus derechos, en los términos establecidos 
anteriormente [...]. Esto no obsta a que las restricciones, para ser convencionales, 
deben perseguir un fin legítimo, cumplir con el requisito de idoneidad, y las medidas 
impuestas deben ser necesarias y proporcionales. 

Restricción del derecho a la vida familiar 

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la 
migración y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva 
OC-21/14 de 19 de agosto de 2014. Serie A No. 21.

274. Bajo las consideraciones precedentes, el derecho de la niña o del niño a la 
protección de la familia, y en particular al disfrute de la vida de familia manteniendo 
la unidad familiar en la mayor medida posible, siempre prevalecería excepto en 
aquellos casos en los cuales la separación de la niña o del niño de uno o ambos 
progenitores sería necesaria en función de su interés superior. No obstante, el 
derecho a la vida familiar de la niña o del niño per se no supera la facultad de los 
Estados de implementar sus propias políticas migratorias en consonancia con los 
derechos humanos, en el marco de los procedimientos relativos a una expulsión de 
uno o ambos progenitores. Lo cierto es que la propia Convención sobre los Derechos 
del Niño también contempla la posibilidad de separación familiar a raíz de la 
deportación de uno o ambos progenitores.

275. Por consiguiente, es posible identificar que surgen dos intereses conflictivos en 
los casos en que debe adoptarse una decisión respecto a la eventual expulsión de 
uno o ambos progenitores: (a) la facultad del Estado implicado de implementar su 
propia política migratoria para alcanzar fines legítimos que procuren el bienestar 
general y la vigencia de los derechos humanos, y (b) el derecho de la niña o del niño 
a la protección de la familia y, en particular, al disfrute de la vida de familia 
manteniendo la unidad familiar en la mayor medida posible. No obstante, las 
exigencias del bienestar general no debe en forma alguna ser interpretada de manera 
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tal que habilite cualquier viso de arbitrariedad en detrimento de los derechos. A fin 
de sopesar los intereses en conflicto, es necesario evaluar que la medida: esté 
prevista en ley  y cumpla con los requisitos de (a) idoneidad, (b) necesidad y (c) 
proporcionalidad, es decir, debe ser necesaria en una sociedad democrática.

276. En cuanto al requisito de idoneidad, la medida debe perseguir un fin legítimo,
es decir, una finalidad acorde con la Convención Americana. No obstante, debido a 
la naturaleza de los derechos que pueden resultar afectados, no puede atender 
cualquier finalidad sino que debe satisfacer un interés público imperativo.

277. La medida debe ser necesaria en el sentido que, dentro del universo de medidas 
posibles, no exista otra que sea igualmente efectiva y que resulte menos gravosa 
respecto del derecho de la niña o del niño a la protección de la familia y, en particular, 
al mantenimiento de la unidad familiar. Para ello, evidentemente, los Estados deben 
contemplar medidas alternativas a la expulsión que faciliten la unidad familiar y la 
regularización migratoria.

278. Finalmente, la medida debe ser proporcionada en sentido estricto, por lo tanto 
debe ser la que restringe en menor grado el derecho protegido y se ajuste 
estrechamente al logro del objetivo legítimo. En efecto, para evaluar los intereses en 
conflicto, es preciso tener en cuenta que una expulsión puede tener efectos 
perjudiciales sobre la vida, bienestar y desarrollo de la niña o del niño, por lo que el 
interés superior debe ser una consideración primordial. De este modo, dado que en 
abstracto la expulsión de uno o ambos progenitores prácticamente en ninguna 
circunstancia redundaría en el interés superior de la niña o del niño sino que lo 
afectaría, se impone al correspondiente Estado la obligación de realizar una adecuada 
y rigurosa o estricta ponderación entre la protección de la unidad familiar y los 
intereses estatales legítimos, correspondiendo determinar, en el contexto de cada 
caso concreto, que la expulsión de uno o ambos progenitores, no conlleve una 
injerencia abusiva o arbitraria en la vida familiar de la niña o del niño.

279. A tal fin, el Estado tendrá subsiguientemente que evaluar las circunstancias 
particulares de las personas concernidas, entre las cuales destaca: (a) la historia 
inmigratoria, el lapso temporal de la estadía y la extensión de los lazos del progenitor 
y/o de su familia con el país receptor; (b) la consideración sobre la nacionalidad,
guarda y residencia de los hijos de la persona que se pretende expulsar; (c) el alcance 
de la afectación que genera la ruptura familiar debido a la expulsión, incluyendo las
personas con quiénes vive la niña o el niño, así como el tiempo que ha permanecido 
en esta unidad familiar, y (d) el alcance de la perturbación en la vida diaria de la niña 
o del niño si cambiara su situación familiar debido a una medida de expulsión de una 
persona a cargo de la niña o del niño, de forma tal de ponderar estrictamente dichas 
circunstancias a la luz del interés superior de la niña o del niño en relación con el 
interés público imperativo que se busca proteger.

280. En aquellos supuestos en que la niña o el niño tiene derecho a la nacionalidad 
–originaria, por naturalización o por cualquier otra causa establecida en la legislación 
interna– del país del cual uno o ambos progenitores pueden ser expulsados a raíz de 
una situación migratoria irregular, o bien cumple con las condiciones legales para 
residir permanentemente allí, resulta axiomático que la niña o el niño conserva el 
derecho a seguir disfrutando de su vida familiar en el referido país y, como 
componente de ello, el disfrute mutuo de la convivencia entre padres e hijos. La Corte 
encuentra, en aplicación de los criterios sentados, que la ruptura de la unidad familiar 
a través de la expulsión de uno o ambos progenitores por infracciones migratorias 
relacionadas con el ingreso o permanencia resulta desproporcionada en estos 
supuestos, pues el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la vida familiar 
que puede traer aparejado repercusiones en la vida y el desarrollo de la niña o del 
niño aparece como irrazonable o desmedido frente a las ventajas que se obtienen al 
forzar al progenitor a abandonar el territorio por causa de una infracción de carácter 
administrativo.



62

26 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

281. En definitiva, la Corte es de la opinión que cualquier órgano administrativo o 
judicial que deba decidir acerca de la separación familiar por expulsión motivada por 
la condición migratoria de uno o ambos progenitores debe, al emplear el análisis de 
ponderación, contemplar las circunstancias particulares del caso concreto y 
garantizar, del mismo modo, una decisión individual, de acuerdo a los parámetros 
desarrollados en los párrafos precedentes, evaluando y determinando el interés 
superior de la niña o del niño.

282. En esta línea, la Corte estima esencial que, al realizar tal evaluación, los Estados 
aseguren el derecho de las niñas y niños de tener la oportunidad de ser oídos en 
función de su edad y madurez  y que su opinión sea debidamente tenida en cuenta 
en aquellos procedimientos administrativos o judiciales en los cuales se pueda 
adoptar una decisión que implique la expulsión de sus progenitores. En el caso en 
que la niña o el niño es nacional del país receptor, pero uno o ninguno de sus padres 
lo es, escuchar a la niña o al niño es necesario para entender el impacto que una 
medida de expulsión del progenitor podría generar sobre la misma o el mismo. A su 
vez, otorgarle a la niña o al niño el derecho a ser oído es fundamental para determinar 
si hay una alternativa más apropiada a su interés superior.

Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie 
C No. 396. 63

171. [L]a Corte recuerda que las injerencias al derecho a la vida familiar recubren 
mayor gravedad cuando afectan los derechos de las niñas y niños. Según lo 
establecido en el artículo 19 de la Convención y de acuerdo al corpus iuris
internacional referente a los derechos de niñas y niños, existe una obligación de los 
Estados de escuchar a las niñas y niños en los procesos en los cuales se ven 
determinados o afectados sus derechos y ponderar su interés superior ante la medida 
más restrictiva de traslado de sus padres a centros de detención muy lejanos. En ese 
sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño establece en su artículo 9 que se 
respetará el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a 
mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo 
regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.

172. Al respecto, el objetivo general de proteger el principio del interés superior del 
niño es, en sí mismo, un fin legítimo y es, además, imperioso. En el mismo sentido, 
conviene observar que para asegurar, en la mayor medida posible, la prevalencia del 
interés superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que éste requiere cuidados y asistencia especiales, y el artículo 19 de la 
Convención Americana señala que debe recibir “medidas especiales de protección”.

246. La Corte concluye que al adoptar la decisión administrativa o judicial que 
establece el lugar de cumplimiento de pena o el traslado de la persona privada de 
libertad, es necesario tener en consideración, entre otros factores, que: i) la pena 
debe tener como objetivo principal la readaptación o reintegración del interno; ii) el 
contacto con la familia y el mundo exterior es fundamental en la rehabilitación social 
de personas privadas de libertad. Lo anterior incluye el derecho a recibir visitas de 
familiares y representantes legales; iii) la restricción a las visitas puede tener efectos 
en la integridad personal de la persona privada de libertad y de sus familias; iv) la 
separación de personas privadas de la libertad de sus familias de forma injustificada, 
implica una afectación al artículo 17.1 de la Convención y eventualmente también al 
artículo 11.2; v) en caso de que la transferencia no haya sido solicitada por la persona 
privada de libertad, se debe, en la medida de lo posible, consultarla sobre cada

63 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por diversas violaciones de derechos de 
personas privadas de libertad. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a 
la integridad, vida privada, protección de la familia, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf
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traslado de una prisión a otra y establecer la posibilidad de control judicial previo al 
traslado en caso de oposición. 

Corte IDH. Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de agosto de 2023. Serie C No. 49464

91. El artículo 9 de la Convención de los Derechos del Niño establece como obligación
del Estado velar porque los niños, niñas y adolescentes no sean separados de sus padres 
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las 
autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 
aplicables, que tal separación es necesaria para el interés superior del niño, niña o 
adolescente. Esta Corte ya ha indicado que la separación de niños, niñas o adolescentes 
de su familia puede constituir una violación del derecho de protección a la familia, pues 
inclusive las separaciones legales del niño de su familia de origen solo proceden si están 
debidamente justificadas en el interés superior del niño, niña o adolescentes, son 
excepcionales y, en lo posible, temporales. 

92. De conformidad a la jurisprudencia constante de este Tribunal, para que una 
restricción a un derecho sea compatible con la Convención Americana, esta debe cumplir 
diversos requisitos. En primer lugar, la restricción debe estar fundada en una ley. […].

Restricciones a los derechos de las personas privadas de libertad 

Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie 
C No. 396. 65

121. La Corte debe analizar los traslados objeto del presente caso y, siguiendo lo 
establecido por su jurisprudencia, verificar si representaron una restricción de 
derecho, si esa restricción estaba prevista en la ley, si fue abusiva o arbitraria, si 
perseguía un fin legítimo y cumplió con los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad.

123. El criterio de legalidad, previsto en el artículo 30 de la Convención Americana,
establece que cualquier medida restrictiva de un derecho debe estar prevista en la 
ley. Así, por ejemplo, cuestiones tales como los traslados de personas privadas de la 
libertad de una cárcel a otra que generan afectaciones a la integridad personal o que 
separan a las familias, deben ser previstas en la normativa interna del Estado.

143. En lo que respecta al fin legítimo perseguido, la Corte toma nota de que el
argumento usado por el Estado, así como por los jueces en sede interna, se funda 
en la discrecionalidad del Servicio Penitenciario Federal de establecer las mejores 
condiciones de ejecución de la pena, en atención a su fin de readaptación social, 
propio del cumplimiento de las penas, al no haber establecimientos adecuados en la 
provincia de Neuquén.

152. Finalmente, en lo que respecta al requisito de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad de la medida, la Corte observa que las decisiones en el marco de 
las solicitudes de traslado y recursos de habeas corpus interpuestos, así como las 
respectivas decisiones de casación, usaron como argumento las condiciones de 

64 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la separación del niño Mariano de su 
madre María, de 13 años de edad al momento del parto, y su permanencia con una familia diferente a su 
familia de origen por más de ocho años y hasta la actualidad. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_494_esp.pdf
65 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por diversas violaciones de derechos de 
personas privadas de libertad. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a 
la integridad, vida privada, protección de la familia, protección judicial y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_494_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf
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cumplimiento de la pena de manera general e, inclusive, repetían la forma en la cual 
las decisiones se argumentaban sin importar, en lo general, la circunstancia fáctica 
o jurídica de cada caso. Es decir, no hicieron un examen particular respecto a las 
condiciones carcelarias en las cuales cada una de las víctimas se encontraba.

Restricción del derecho a la nacionalidad

Corte IDH. Caso Habbal y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares y 
Fondo. Sentencia de 31 de agosto de 2022. Serie C No. 463.66

91. En relación con lo anterior, este Tribunal ha establecido que la nacionalidad, 
conforme se acepta mayoritariamente, debe ser considerada como un estado natural 
del ser humano. Tal estado es no sólo el fundamento mismo de su capacidad política, 
sino también de parte de su capacidad civil. De allí que, no obstante que 
tradicionalmente se ha aceptado que la determinación y regulación de la nacionalidad 
es competencia de cada Estado, la evolución cumplida en esta materia demuestra 
que el derecho internacional impone ciertos límites a la discrecionalidad de los 
Estados. En este sentido, la Corte ha considerado que la determinación de quienes 
son nacionales sigue siendo competencia interna de los Estados. Sin perjuicio de ello, 
resulta necesario que dicha atribución estatal se ejerza en concordancia con los 
parámetros emanados de normas obligatorias del derecho internacional a las que los 
propios Estados, en ejercicio de su soberanía, se hayan sometido.

92. Así, de acuerdo al desarrollo actual del derecho internacional de los derechos 
humanos, el Tribunal ha señalado que es necesario que los Estados, al regular el 
otorgamiento de la nacionalidad, tengan en cuenta: a) su deber de prevenir, evitar 
y reducir la apatridia y b) su deber de brindar a los individuos una protección 
igualitaria y efectiva de la ley y sin discriminación. En cuanto a su deber de prevenir, 
evitar y reducir la apatridia, la Corte ha establecido que los Estados tienen la 
obligación de no adoptar prácticas o legislación, respecto al otorgamiento de la 
nacionalidad, cuya aplicación favorezca el incremento del número de personas 
apátridas. La apatridia tiene como consecuencia imposibilitar el goce de los derechos 
civiles y políticos de una persona, y ocasionarle una condición de extrema 
vulnerabilidad. De esta forma, la Corte ha señalado que el artículo 20.2 de la 
Convención Americana, el cual dispone que una persona nacida en el territorio de un 
Estado tiene derecho a la nacionalidad de ese Estado “si no tiene derecho a otra”, 
debe ser interpretado a la luz de la obligación de garantizar a toda persona sujeta a 
la jurisdicción estatal el ejercicio de los derechos, establecida en el artículo 1.1 de la 
Convención.

93. Este Tribunal considera que las obligaciones antes señaladas son aplicables no 
solo en lo que respecta al otorgamiento de la nacionalidad, sino también, en lo 
pertinente, en lo que se refiere a la privación de la misma. El derecho a la 
nacionalidad conlleva la obligación estatal de dotar de un mínimo de protección 
jurídica a las personas contra la privación de la nacionalidad. En ese sentido, el 
artículo 20.3 de la Convención señala que “[a] nadie se privará arbitrariamente de 
su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.” De lo anterior se desprende que, si bien 
los Estados pueden establecer las pautas para la regulación del derecho a la 
nacionalidad conforme su derecho interno, cualquier proceso relacionado con la 
privación de la misma debe ser compatible con los derechos humanos reconocidos 
en la Convención Americana. Por esta razón, el debido proceso debe ser garantizado 
a aquellas personas que se encuentren sujetas a un procedimiento de privación de 

66 En el presente caso la Corte determinó no es internacionalmente responsable por la violación de los 
derechos a la circulación y residencia, a la nacionalidad, a la niñez, a la libertad personal, al principio de 
legalidad, a la igualdad ante la ley, y a las garantías judiciales y la protección judicial, en perjuicio de la 
señora Raghda Habbal, sus tres hijas, Monnawar Al Kassar, Hifaa Al Kassar, y Natasha Al Kassar, y su 
hijo, Mohamed René Al Kassar. Se pueden consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_463_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_463_esp.pdf
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nacionalidad, a efectos de que se evite la arbitrariedad y las personas sujetas a estos 
procedimientos se encuentren en condiciones de defender sus derechos. Asimismo, 
los Estados deben cumplir con el principio de legalidad. Todo lo anterior conlleva que 
los procedimientos de privación de nacionalidad deben realizarse de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.1, 8.2 y 9 de la Convención Americana.

97. Tomando lo anterior en consideración, la Corte considera que para que la 
privación de la nacionalidad no sea arbitraria, todo acto administrativo o judicial debe 
respetar lo siguiente: a) el principio de legalidad, de forma tal que la persona no sea 
sancionada por acciones y omisiones que no estuvieran previstas en la ley; b) el 
derecho a la igualdad y la prohibición de discriminación; c) debe prevenir la apatridia; 
d) debe ser proporcional, lo que requiere la verificación respecto de la legitimidad de 
los fines perseguidos y los medios utilizados por la autoridad, y e) debe respetar las 
garantías del debido proceso, brindando garantías especiales de protección a la niñez. 
Respecto al deber de respeto del debido proceso, este Tribunal considera que todo 
acto administrativo o judicial que implique la pérdida de la nacionalidad debe cumplir 
con las garantías del artículo 8 de la Convención, entre ellas las siguientes:

a) La persona sujeta al proceso debe ser notificada sobre el inicio de la causa, 
y la autoridad debe exponer las razones sobre la pérdida de la nacionalidad;

b) Debe existir una posibilidad de defenderse, lo que incluye la existencia de 
una audiencia justa y asesoría legal y, de ser el caso, traducción o 
interpretación;

c) El acto mediante el cual se determine la pérdida de nacionalidad debe poder 
ser sujeto de revisión plena por una segunda instancia judicial, o un órgano 
independiente e imparcial;

d) En caso de la presencia de niños, niñas o adolescentes, se deberá considerar 
su interés superior, y permitirles participar en el procedimiento conforme a su 
grado de madurez.

Restricción del derecho a la propiedad 

Corte IDH. Caso "Cinco Pensionistas" Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98.67

116. Si bien el derecho a la pensión nivelada es un derecho adquirido, de conformidad 
con el artículo 21 de la Convención, los Estados pueden poner limitaciones al goce 
del derecho de propiedad por razones de utilidad pública o interés social. En el caso 
de los efectos patrimoniales de las pensiones (monto de las pensiones), los Estados 
pueden reducirlos únicamente por la vía legal adecuada y por los motivos ya 
indicados. Por su parte, el artículo 5 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales [...] sólo 
permite a los Estados establecer limitaciones y restricciones al goce y ejercicio de los 
derechos económicos, sociales y culturales, “mediante leyes promulgadas con el 
objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la 
medida que no contradigan el propósito y razón de los mismos”. En toda y cualquier 
circunstancia, si la restricción o limitación afecta el derecho a la propiedad, ésta debe 

67 El caso se refiere a la responsabilidad internacional debido a la modificación en el régimen de pensiones 
que Carlos Torres Benvenuto, Javier Mujica Ruiz-Huidobro, Guillermo Álvarez Hernández, Reymert Bartra 
Vásquez y Maximiliano Gamarra Ferreyra venían disfrutando conforme a la legislación peruana hasta 1992, 
así como por el incumplimiento de las sentencias de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal 
Constitucional del Perú que ordenaron al Estado realizar determinados pagos a su favor. La Corte 
estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la propiedad privada, desarrollo 
progresivo, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=281&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=281&lang=es
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realizarse, además, de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 21 
de la Convención Americana.

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre 
de 2007. Serie C No. 170.

174. La jurisprudencia del Tribunal ha desarrollado un concepto amplio de propiedad 
que abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales 
apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una 
persona. Dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos 
corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor.
Asimismo, la Corte ha protegido a través del artículo 21 convencional los derechos 
adquiridos, entendidos como derechos que se han incorporado al patrimonio de las 
personas. La Corte observa, sin embargo, que el derecho a la propiedad no es un 
derecho absoluto, pues en el artículo 21.2 de la Convención se establece que para 
que la privación de los bienes de una persona sea compatible con el derecho a la 
propiedad debe fundarse en razones de utilidad pública o de interés social, sujetarse 
al pago de una justa indemnización, limitarse a los casos, practicarse según las 
formas establecidas por la ley y efectuarse de conformidad con la Convención.

186. La Corte observa que estas medidas cautelares reales están reguladas 
expresamente en la ley. Dado su carácter precautorio, están subordinadas a los 
requisitos que cobijan a medidas cautelares personales tales como la prisión 
preventiva [...], razón por la cual son compatibles con la presunción de inocencia en 
la misma forma que éstas lo son [...]. Teniendo en cuenta la normativa ecuatoriana 
precitada, en cuanto a la finalidad de estas medidas, la Corte interpreta que a través 
de ellas se busca: i) evitar que los bienes continúen siendo utilizados en actuaciones 
ilícitas, ii) procurar el éxito de la investigación penal, iii) garantizar las 
responsabilidades pecuniarias que podrían declararse como resultado del proceso, o 
iv) evitar la pérdida o deterioro de la evidencia. Es claro que estas medidas son 
adecuadas y eficaces para disponer de la evidencia que permite investigar los delitos 
de tráfico de estupefacientes. 

187. Este Tribunal estima que la adopción de estas medidas no constituye per se una 
violación del derecho de propiedad si se tiene en cuenta que no significa un traslado 
de la titularidad del derecho de dominio. En este sentido, la disposición de los bienes 
no puede efectuarse en forma definitiva y se restringe exclusivamente a su 
administración y conservación; y a los actos de investigación y manejo de evidencia 
respectivos. 

188. Sin embargo, la Corte considera que la adopción de medidas cautelares reales 
debe justificarse previamente en la inexistencia de otro tipo de medidas menos 
restrictivas del derecho a la propiedad. En este sentido, sólo es admisible la 
aprehensión y depósito de bienes frente a los cuáles se encuentran indicios claros de 
su vinculación con el ilícito, siempre y cuando ello sea necesario para garantizar la 
investigación, el pago de las responsabilidades pecuniarias a que haya lugar o evitar 
la pérdida o deterioro de la evidencia. Asimismo, la adopción y supervisión de estas 
medidas debe recaer en funcionarios judiciales, teniendo en cuenta que si 
desaparecen las razones que justificaron la medida precautoria, el juez debe valorar 
la pertinencia de continuar con la restricción, aún antes de la finalización del proceso. 
Este punto es de la mayor importancia, dado que si los bienes no siguen cumpliendo 
un papel relevante para continuar o impulsar la investigación, la medida cautelar real 
debe ser levantada, so pena de convertirse en una pena anticipada. Este último 
evento constituiría una restricción manifiestamente desproporcionada del derecho a 
la propiedad.

189. Teniendo en cuenta lo anterior, siempre y cuando exista una debida justificación 
para adoptar estas medidas, la correspondiente afectación que se genera al poder de 
disposición sobre los bienes no constituye en sí misma una vulneración del derecho 
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a la propiedad. Por ello, la Corte considera que la finalidad que cumplen estas 
medidas es acorde con la Convención Americana y su existencia no es contraria a lo 
consagrado en el artículo 21 en consonancia con el artículo 2 de la misma. La 
controversia relacionada con la alegada arbitrariedad en la aplicación de estas 
medidas será analizada posteriormente.

193. Al respecto, el Tribunal resalta que las medidas cautelares reales se adoptan en 
relación con los bienes de una persona que se presume inocente, razón por la cual 
estas medidas no pueden perjudicar al sindicado en forma desproporcionada. El cobro 
efectuado a una persona sobreseída, en relación con los bienes que le fueron 
despojados provisoriamente, constituye una carga equivalente a una sanción. Esta 
exigencia resulta desproporcionada para aquellas personas cuya culpabilidad no fue 
demostrada. Sobre este punto el Estado señaló que “cuando se devuelve o se 
restituye un bien de propiedad de una persona que ha sido absuelta en un proceso 
penal” se “tiene[n] que pagar ciertos intereses por la custodia o administración que 
hace el Estado durante el tiempo que ha permanecido incautado” lo cual “[e]s una 
clara arbitrariedad que debe ser corregida por el Estado ecuatoriano, a través de la 
respectiva reforma legal”.

Corte IDH. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Excepción Preliminar y 
Fondo. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 179.68

60. El derecho a la propiedad privada debe ser entendido dentro del contexto de una 
sociedad democrática donde para la prevalencia del bien común y los derechos 
colectivos deben existir medidas proporcionales que garanticen los derechos 
individuales. La función social de la propiedad es un elemento fundamental para el 
funcionamiento de la misma, y es por ello que el Estado, a fin de garantizar otros 
derechos fundamentales de vital relevancia para una sociedad específica, puede 
limitar o restringir el derecho a la propiedad privada, respetando siempre los 
supuestos contenidos en la norma del artículo 21 de la Convención, y los principios 
generales del derecho internacional.

61. El derecho a la propiedad no es un derecho absoluto, pues en el artículo 21.2 de 
la Convención se establece que para que la privación de los bienes de una persona 
sea compatible con el derecho a la propiedad debe fundarse en razones de utilidad 
pública o de interés social, sujetarse al pago de una justa indemnización, practicarse 
según los casos y las formas establecidas por la ley y efectuarse de conformidad con 
la Convención.

62. A su vez, este Tribunal ha señalado que “la restricción de los derechos 
consagrados en la Convención debe ser proporcional al interés de la justicia y 
ajustarse estrechamente al logro de ese objetivo, interfiriendo en la menor medida 
posible en el efectivo ejercicio de [un] derecho […]”. 

63. La Corte considera que a fin de que el Estado pueda satisfacer legítimamente un 
interés social y encontrar un justo equilibrio con el interés del particular, debe utilizar 
los medios proporcionales a fin de vulnerar en la menor medida el derecho a la 
propiedad de la persona objeto de la restricción. En este sentido, el Tribunal considera 
que en el marco de una privación al derecho a la propiedad privada, en específico en 
el caso de una expropiación, dicha restricción demanda el cumplimiento y fiel 
ejercicio de requerimientos o exigencias que ya se encuentran consagradas en el 
artículo 21.2 de la Convención. 

68 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la expropación de un inmueble 
perteneciente a María Salvador Chiriboga por parte del Concejo Municipal de Quito, así como a la falta de 
una justa indemnización. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, del derecho a la 
propiedad privada, igualdad ante la ley, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un 
detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=292&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=292&lang=es
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Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C 
No. 246.69

222. De acuerdo a lo anterior, la Corte observa que en este caso existe una 
interrelación entre los problemas de protección judicial efectiva y el goce efectivo del 
derecho a la propiedad. En efecto, al aplicar un juicio de proporcionalidad a la 
restricción del derecho a la propiedad ocurrida, se encuentra que la Ley 23.982 
cumplía con una finalidad admisible convencionalmente, relacionada con el manejo 
de una grave crisis económica que afectaba diversos derechos de los ciudadanos. El 
medio escogido para enfrentar dicho problema podía resultar idóneo para alcanzar 
dicho fin y, en principio, puede aceptarse como necesario, teniendo en cuenta que 
en ocasiones puede no existir medidas alternativas menos lesivas para enfrentar la 
crisis. Sin embargo, a partir de la información disponible en el expediente, la 
restricción al derecho a la propiedad de Sebastián Furlan no es proporcionada en 
sentido estricto porque no contempló ninguna posibilidad de aplicación que hiciera 
menos gravosa la disminución del monto indemnizatorio que le correspondía. No se 
encuentra en el expediente algún tipo de previsión pecuniaria o no pecuniaria que 
hubiera podido moderar el impacto de la reducción de la indemnización u otro tipo 
de medidas ajustadas a las circunstancias específicas de una persona con varias 
discapacidades que requerían, para su debida atención, del dinero ya previsto 
judicialmente como derecho adquirido a su favor. En las circunstancias específicas 
del caso concreto, el no pago completo de la suma dispuesta judicialmente en favor 
de una persona pobre en situación de vulnerabilidad exigía una justificación mucho 
mayor de la restricción del derecho a la propiedad y algún tipo de medida para 
impedir un efecto excesivamente desproporcionado, lo cual no se comprobó en este 
caso.

Restricción de la propiedad indígena

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.70

144. [C]uando la propiedad comunal indígena y la propiedad privada particular 
entran en contradicciones reales o aparentes, la propia Convención Americana y la 
jurisprudencia del Tribunal proveen las pautas para definir las restricciones 
admisibles al goce y ejercicio de estos derechos, a saber: a) deben estar establecidas 
por ley; b) deben ser necesarias; c) deben ser proporcionales, y d) deben hacerse 
con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad democrática.

145. El artículo 21.1 de la Convención dispone que “[l]a ley puede subordinar [el] 
uso y goce [de los bienes] al interés social.” La necesidad de las restricciones 
legalmente contempladas dependerá de que estén orientadas a satisfacer un interés 
público imperativo, siendo insuficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley 
cumple un propósito útil u oportuno. La proporcionalidad radica en que la restricción 
debe ajustarse estrechamente al logro de un legítimo objetivo, interfiriendo en la 
menor medida posible en el efectivo ejercicio del derecho restringido. Finalmente, 

69 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado argentino por su demora al momento de 
establecer una indemnización a favor de Sebastián Furlán  de la que dependía su tratamiento médico como 
persona con discapacidad. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la 
integridad, garantías judiciales, derechos del niño, derecho a la propiedad privada y protección judicial. 
Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=210&lang=es
70 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de 
propiedad ancestral de la Comunidad Yakye Axa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. 
La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad 
personal, garantías judiciales, derechos del niño, derecho a la propiedad privada y protección judicial. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=210&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es
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para que sean compatibles con la Convención las restricciones deben justificarse 
según objetivos colectivos que, por su importancia, preponderen claramente sobre 
la necesidad del pleno goce del derecho restringido.

146. Al aplicar estos estándares a los conflictos que se presentan entre la propiedad 
privada y los reclamos de reivindicación de propiedad ancestral de los miembros de 
comunidades indígenas, los Estados deben valorar caso por caso las restricciones que 
resultarían del reconocimiento de un derecho por sobre el otro. Así, por ejemplo, los 
Estados deben tener en cuenta que los derechos territoriales indígenas abarcan un 
concepto más amplio y diferente que está relacionado con el derecho colectivo a la 
supervivencia como pueblo organizado, con el control de su hábitat como una 
condición necesaria para la reproducción de su cultura, para su propio desarrollo y 
para llevar a cabo sus planes de vida. La propiedad sobre la tierra garantiza que los 
miembros de las comunidades indígenas conserven su patrimonio cultural.

147. Al desconocerse el derecho ancestral de los miembros de las comunidades 
indígenas sobre sus territorios, se podría estar afectando otros derechos básicos, 
como el derecho a la identidad cultural y la supervivencia misma de las comunidades 
indígenas y sus miembros.

148. Por el contrario, la restricción que se haga al derecho a la propiedad privada de 
particulares pudiera ser necesaria para lograr el objetivo colectivo de preservar las 
identidades culturales en una sociedad democrática y pluralista en el sentido de la 
Convención Americana; y proporcional, si se hace el pago de una justa indemnización 
a los perjudicados, de conformidad con el artículo 21.2 de la Convención.

149. Esto no significa que siempre que estén en conflicto los intereses territoriales 
particulares o estatales y los intereses territoriales de los miembros de las 
comunidades indígenas, prevalezcan los últimos por sobre los primeros. Cuando los 
Estados se vean imposibilitados, por razones concretas y justificadas, de adoptar 
medidas para devolver el territorio tradicional y los recursos comunales de las 
poblaciones indígenas, la compensación que se otorgue debe tener como orientación 
principal el significado que tiene la tierra para éstas […]. 

150. Al respecto, el artículo 16.4 del Convenio No. 169 de la OIT, al referirse al 
retorno de los pueblos indígenas a los territorios de los que han sido desplazados 
señala que

cuando el retorno no sea posible, […] dichos pueblos deberán recibir, en todos los 
casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales 
a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus 
necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados 
prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá concedérseles 
dicha indemnización, con las garantías apropiadas.

151. La elección y entrega de tierras alternativas, el pago de una justa indemnización 
o ambos no quedan sujetas a criterios meramente discrecionales del Estado, deben 
ser, conforme a una interpretación integral del Convenio No. 169 de la OIT y de la 
Convención Americana, consensuadas con los pueblos interesados, conforme a sus 
propios procedimientos de consulta, valores, usos y derecho consuetudinario.
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Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. 
Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 6 de febrero de 2006. Serie C No. 142.71

26. [...], el Tribunal deja establecido con claridad que la tarea de identificar el 
territorio tradicional de la Comunidad Yakye Axa corresponde al Paraguay. No 
obstante, dicha labor deberá atenerse a lo dispuesto en la sentencia del Tribunal, en 
el sentido de que deberá tomar muy en cuenta los valores, usos, costumbres y 
derecho consuetudinario de los miembros de la Comunidad, que los ligan a un 
territorio determinado. Asimismo, en lo que respecta a la entrega de dicho territorio, 
de darse el caso que luego del proceso de identificación se desprenda que se 
encuentra en manos privadas, el Estado deberá valorar la conveniencia de la 
expropiación del mismo, teniendo en cuenta la especial significación que éste tiene 
para la Comunidad. Finalmente, de darse motivos objetivos y fundamentados que 
imposibiliten que el Estado reivindique el territorio identificado como el tradicional de 
la Comunidad, deberá entregarle tierras alternativas, que serán electas de manera 
consensuada. En cualquiera de los casos, conforme se desprende del párrafo 217 de 
la Sentencia de fondo, “la extensión de las tierras deberá ser la suficiente para 
garantizar el mantenimiento y desarrollo de la propia forma de vida de la 
Comunidad”.

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146.72

135. Una vez que se ha demostrado que el derecho de recuperación de las tierras 
tradicionales perdidas está vigente, corresponde al Estado realizar las acciones 
necesarias para devolverlas a los miembros del pueblo indígena que las reclama. No 
obstante, conforme lo ha señalado la Corte, cuando el Estado se vea imposibilitado, 
por motivos objetivos y fundamentados, de adoptar medidas para devolver las tierras 
tradicionales y los recursos comunales a las poblaciones indígenas, deberá 
entregarles tierras alternativas de igual extensión y calidad, que serán escogidas de 
manera consensuada con los miembros de los pueblos indígenas, conforme a sus 
propias formas de consulta y decisión.

136. Ahora bien, la Corte no puede decidir que el derecho a la propiedad tradicional 
de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa está por sobre el derecho a la 
propiedad privada de los actuales dueños o viceversa, por cuanto la Corte no es un 
tribunal de derecho interno que dirime las controversias entre particulares. Esa tarea 
corresponde exclusivamente al Estado paraguayo. No obstante, al Tribunal le 
compete analizar si el Estado garantizó o no los derechos humanos de los miembros 
de la Comunidad Sawhoyamaxa. 

138. [L]a Corte considera que el mero hecho de que las tierras reclamadas estén en 
manos privadas, no constituye per se un motivo “objetivo y fundamentado” suficiente 
para denegar prima facie las solicitudes indígenas. En caso contrario, el derecho a la 
devolución carecería de sentido y no ofrecería una posibilidad real de recuperar las 
tierras tradicionales, limitándose únicamente a esperar la voluntad de los tenedores 

71 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de 
propiedad ancestral de la Comunidad Yakye Axa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. 
La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad 
personal, garantías judiciales, derechos del niño, derecho a la propiedad privada y protección judicial. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es
72 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de 
propiedad ancestral de la Comunidad Sawhoyamaxa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus 
miembros. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, 
reconocimiento de la personalidad jurídica, garantías judiciales, protección judicial y propiedad privada. 
Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=327&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=327&lang=es


71

26 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

actuales, y forzando a los indígenas a aceptar tierras alternativas o indemnizaciones 
pecuniarias. Sobre el particular, la Corte ha señalado que cuando existan conflictos 
de intereses en las reivindicaciones indígenas, habrá de valorarse caso por caso la 
legalidad, necesidad, proporcionalidad y el logro de un objetivo legítimo en una 
sociedad democrática (utilidad pública e interés social), para restringir el derecho de 
propiedad privada, por un lado, o el derecho a las tierras tradicionales, por el otro. 
El contenido de cada uno de estos parámetros ya fue definido por el Tribunal en el 
Caso Comunidad indígena Yakye Axa, por lo que hace remisión expresa a lo ya 
resuelto.

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309.73

286. En relación con las reservas de Galibi y Wane Kreek, el Estado deberá adoptar 
las medidas suficientes y necesarias, para que mediante mecanismos adecuados, se 
garantice el acceso, uso y participación efectiva para los Pueblos Kaliña y Lokono en 
las mismas, a fin de hacer compatible la protección del medio ambiente con los 
derechos de los pueblos indígenas, de conformidad con el párrafo 181 de la 
Sentencia, de manera que el mantenimiento de las reservas no constituya un 
obstáculo desmedido para sus derechos, por lo que cualquier restricción a los mismos 
deberá cumplir con los requisitos de legalidad, necesidad, proporcionalidad y el logro 
de un objetivo legítimo.

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de 
febrero de 2018. Serie C No. 346.74

124. Para la situación en particular de los pueblos indígenas, la perita Victoria Tauli-
Corpuz, Relatora Especial de Naciones Unidas para los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, observó que para garantizar el uso y goce del derecho de la propiedad 
colectiva, los Estados deben asegurar que no exista interferencia externa sobre los 
territorios tradicionales, esto es, remover cualquier tipo de interferencia sobre el 
territorio en cuestión a través del saneamiento con el objeto de que el ejercicio del 
derecho a la propiedad tenga un contenido tangible y real. En el mismo sentido se 
manifestó en el presente proceso el perito Carlos Frederico Marés de Souza Filho. Un 
reconocimiento meramente abstracto o jurídico de las tierras, territorios o recursos 
indígenas carece de sentido si las poblaciones o pueblos interesados no pueden 
ejercitar plenamente y de forma pacífica su derecho. El saneamiento no sólo implica 
el desalojo de terceros de buena fe o de personas que ocupen ilegalmente los 
territorios demarcados y titulados, sino garantizar su posesión pacífica y que los 
bienes titulados carezcan de vicios ocultos, esto es, libre de obligaciones o 
gravámenes en beneficio de terceras personas. Si lo anterior no se verifica, para la 
Corte es claro que el derecho de propiedad colectiva no ha sido garantizado por 
completo. Así, la Corte estima que los procesos administrativos de delimitación, 
demarcación, titulación y saneamiento de territorios indígenas son mecanismos que 
garantizan seguridad jurídica y protección a este derecho.

73 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado toda vez que estos pueblos no cuentan 
con un territorio delimitado, demarcado ni titulado en su favor y que parte del territorio reclamado se 
encuentre en propiedad de terceros; no se garantice la participación efectiva en las reservas naturales, 
creadas por el Estado en parte de este territorio, ni se les haya respetado su derecho a la participación, a 
través de un proceso de consulta frente a proyectos extractivos en una de las reservas.  La Corte en su 
sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la protección judicial y propiedad privada. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf
74 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de demarcación de los 
territorios de la comunidad Xucuru. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del 
derecho a las garantías judiciales, protección judicial y propiedad privada. Se puede revisar un detalle del 
caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_346_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_346_esp.pdf
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125. Lo anteriormente señalado no significa que siempre que estén en conflicto los 
intereses territoriales particulares o estatales y los intereses territoriales de los 
miembros de las comunidades indígenas, deben prevalecer los últimos por sobre los 
primeros. Ya esta Corte se ha pronunciado sobre las herramientas jurídicas 
necesarias para resolver estas situaciones. La Corte reitera su jurisprudencia en el 
sentido que tanto la propiedad privada de los particulares como la propiedad colectiva 
de los miembros de las comunidades indígenas tienen la protección convencional que 
les otorga el artículo 21 de la Convención Americana. Sobre el particular, la Corte ha 
señalado que cuando existan conflictos de intereses en las reivindicaciones indígenas, 
o cuando el derecho a la propiedad colectiva indígena y la propiedad privada 
particular entran en contradicciones reales o aparentes, habrá de valorarse caso por 
caso la legalidad, necesidad, proporcionalidad y el logro de un objetivo legítimo en 
una sociedad democrática (utilidad pública e interés social), para restringir el derecho 
de propiedad privada, por un lado, o el derecho a las tierras tradicionales, por el otro, 
sin que la limitación a este último, implique la denegación de su subsistencia como 
pueblo. El contenido de cada uno de estos parámetros ha sido definido por el Tribunal 
en su jurisprudencia (Caso Comunidad indígena Yakye Axa y en adelante). 

126. Esa tarea corresponde exclusivamente al Estado, sin discriminación alguna y 
tomando en cuenta los criterios y circunstancias anteriormente señaladas, entre 
ellas, la relación especial que los pueblos indígenas tienen con sus tierras. No 
obstante, la Corte estima pertinente hacer una distinción entre la ponderación de 
derechos que en ocasiones resultará necesaria durante un proceso de 
reconocimiento, demarcación y titulación de los derechos territoriales de los pueblos 
interesados; y el proceso de saneamiento. Éste último normalmente requerirá que 
los derechos de propiedad colectiva ya hayan sido definidos. 

127. En este sentido, la Corte constata que en Brasil, la ponderación anteriormente 
descrita no es necesaria, atendiendo a la Constitución Federal y su interpretación por 
parte del Supremo Tribunal Federal, la cual otorga preeminencia al derecho a la 
propiedad colectiva sobre el derecho a la propiedad privada, cuando se establece la 
posesión histórica y lazos tradicionales del pueblo indígena o tradicional con el 
territorio. Es decir, los derechos de los pueblos indígenas u originarios prevalecen 
frente a terceros de buena fe y ocupantes no indígenas. Además, el Estado afirmó 
que tiene el deber constitucional de proteger las tierras indígenas.

161. Por otro lado, como fue establecido con anterioridad, el proceso de demarcación 
y titulación y la resolución de las acciones judiciales interpuestas por terceros se 
demoraron excesivamente, no fueron efectivos, ni garantizaron seguridad jurídica al 
pueblo Xucuru. Aunado a ello, si bien es cierto, el proceso administrativo en sus 
diversas etapas se encuentra establecido en la legislación brasileña, lo cierto del caso 
es que no ha surtido los efectos para los cuales fue concebido, eso es, garantizar que 
el pueblo Xucuru tenga confianza plena de ejercer pacíficamente sus derechos de use 
y goce sobre sus territorios tradicionales. A juicio del Tribunal, a pesar de que solo 6 
ocupantes no indígenas permanecen viviendo dentro del territorio indígena y que 45 
ex ocupantes no han recibido su indemnización, en tanto el pueblo Xucuru no tenga 
seguridad jurídica para ejercitar plenamente su derecho de propiedad colectiva, las 
instancias nacionales no habrán sido completamente efectivas en garantizar ese 
derecho. Lo anterior no es una constatación limitada al momento de emisión de la 
presente Sentencia, sino que también tiene en consideración los casi 19 años desde 
10 de diciembre de 1998 hasta la fecha en el cual la inefectividad del proceso implicó 
un agravio directo al derecho de propiedad del pueblo indígena Xucuru. Así, la Corte 
considera que la conculcación de dicho derecho ocurre al no garantizarlo 
efectivamente y al no proveer seguridad jurídica.
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Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 
2023. Serie C No. 48875.

245. Con respecto al derecho a la propiedad colectiva, resulta necesario reiterar que
no es absoluto y que, cuando los Estados imponen limitaciones o restricciones a su
ejercicio, estas deben respetar ciertas pautas, las cuales deben ser establecidas por 
ley, ser necesarias, proporcionales y tener por fin de lograr un objetivo legítimo en
una sociedad democrática. Asimismo, el primer párrafo del artículo 21 de la 
Convención establece el derecho a la propiedad y señala como atributos de la 
propiedad, el uso y goce del bien e incluye una limitación a dichos atributos de la
propiedad debido al interés social. A su vez, el segundo inciso refiere a la
expropiación de bienes y los requisitos para que tal actuar del Estado pueda 
considerarse justificado.

En un sentido similar, ver entre otros: Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. 
Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 12776 y Caso Comunidad 
Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 305, párr. 15477)

246. Además, tratándose del derecho a la propiedad colectiva de pueblos indígenas, 
también debe entenderse que una limitación o restricción a ese derecho no implique 
una denegación de su subsistencia como pueblo. De ese modo, adicionalmente a 
los criterios mencionados, el Tribunal ha precisado que se exige al Estado que 
verifique que dichas restricciones o limitaciones no impliquen tal denegación. (En 
un sentido similar, ver entre otros: Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. 
Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 128; Caso Comunidad 
Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 305, párr. 155 y Caso 
Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Serie C 
No. 548, párr. 14878)

75 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de titulación, delimitación y 
demarcación adecuada del territorio comunitario de la Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente, 
la conceción de una licencia de exploración minera sin realizar consulta preva y multiples hechos de 
violencia relacionados principalmente con la opinición de miembros de la comunidad al proyecto minero. 
Se puede revisar el resumen del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_488_esp.pdf

76 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber adoptado medidas efectivas 
que reconozcan el derecho de propiedad comunal del pueblo Saramaka, así como la falta de recursos 
adecuados y efectivos para cuestionar dicha situación. La Corte en su sentencia estableció la violación, 
entre otros, del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, derecho de propiedad privada y 
protección judicial. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=288&lang=es
77 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la propiedad 
colectiva, en perjuicio de la Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros, por haber incumplido 
su obligación de delimitar y demarcar las tierras tituladas a favor de la Comunidad, por no haber titulado, 
delimitado y demarcado los territorios que fueron reconocidos como tierras tradicionales de la Comunidad 
Garífuna Triunfo de la Cruz por parte del Estado, por no haber garantizado el goce efectivo del título de 
propiedad colectiva de la Comunidad, en relación con un área adjudicada en garantía de ocupación y 
reconocida como tierra tradicional por el Estado, y por no haber efectuado un proceso adecuado para 
garantizar el derecho a la consulta de la Comunidad. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre 
otros, del derecho a la vida, reconocimiento de la protección judicial y propiedad privada. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_305_esp.pdf
78 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la vulneración de diversos derechos 
de los Pueblos Tagaeri y Taromenane y otros pueblos indígenas en aislamiento voluntario habitantes de 
la Amazonía occidental ecuatoriana, y de los derechos de C. y D., dos niñas indígenas integrantes de estos 
pueblos al momento de los hechos. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_537_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_488_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=288&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_305_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_537_esp.pdf
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247. En particular, el Tribunal estableció que, para que la exploración o extracción 
de recursos naturales en los territorios tradicionales no impliquen una denegación 
de la subsistencia del pueblo indígena como tal, el Estado debe cumplir con las 
siguientes salvaguardias: i) efectuar un proceso adecuado y participativo que
garantice su derecho a la consulta, en particular, entre otros supuestos, en casos de
planes de desarrollo o de inversión a gran escala; ii) la realización de un estudio de
impacto ambiental y iii) en su caso, compartir razonablemente los beneficios que se
produzcan de la explotación de los recursos naturales, según lo que la propia 
comunidad determine y resuelva de acuerdo con sus costumbres y tradiciones.

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
septiembre de 2024. Serie C No. 53779.

207. Esta Corte ya ha señalado la posibilidad de establecer limitaciones o 
restricciones al ejercicio del derecho de los pueblos indígenas o tribales a la propiedad 
sobre sus tierras, territorios y recursos naturales, para lo cual debe cumplirse con 
una serie de salvaguardias. Aplicándolas al territorio de los PIAV, se considera que 
las excepciones a la prohibición de acceso y explotación del territorio intangible deben 
ser establecidas de forma clara en la legislación, deben estar encaminadas a brindar 
una mayor protección de los derechos de los PIAV o a atender situaciones 
excepcionales de emergencia. Además, las medidas adoptadas deben ser 
proporcionales en consideración a su naturaleza y su potencial impacto en la forma 
particular de vida de los PIAV, con el fin de evitar afectaciones al derecho al no 
contacto, en aplicación del principio de precaución.

Restricción derecho de circulación 

Corte IDH. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111.

162. [...], en cuanto a la restricción para salir del país, la Corte ha indicado que dicha
restricción puede constituirse en un sustituto de la pena privativa de libertad si se 
continúa aplicando cuando ha dejado de cumplir con su función de aseguramiento 
procesal [...]. En el presente caso, ha quedado establecido, de conformidad con los 
parámetros anteriormente expuestos, que la restricción al derecho de circulación 
aplicada al señor Canese durante ocho años y casi cuatro meses devino innecesaria 
y desproporcionada [...] para asegurar que aquel no eludiera su responsabilidad 
penal en caso de ejecutarse la condena. Esto significó en la práctica una anticipación 
de la pena que le había sido impuesta y que nunca fue ejecutada, lo cual constituye 
una violación al derecho de presunción de inocencia contemplado en el artículo 8.2 
de la Convención. 

Corte IDH. Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380.

173. En particular, la Corte ha señalado que el Estado debe definir de manera precisa 
y mediante una ley los supuestos excepcionales en los que puede proceder una 
medida como la restricción de salir del país. En este sentido, “la falta de regulación
legal impide la aplicación de tales restricciones, puesto que no se encontrará definido 
su propósito y los supuestos específicos en los cuales se hace indispensable aplicar 
la restricción para cumplir con alguno de los fines indicados en el artículo 22.3 de la 

79 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por violaciones a los derechos humanos 
de 171 comunidades quilombolas ubicadas en el municipio de Alcântara, Maranhão, relacionadas con el 
funcionamiento del Centro de Lanzamiento Aeroespacial en parte de su territorio tradicional. Puede
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_548_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_548_esp.pdf
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Convención, así como también impide al procesado presentar los alegatos que estime 
pertinentes sobre la imposición de tal medida. No obstante, cuando la restricción se 
encuentre contemplada por ley, su regulación no debe tener ninguna ambigüedad, 
de tal forma que no genere dudas en los encargados de aplicar la restricción y con 
ello evitar actuaciones arbitrarias y discrecionales en virtud de interpretaciones 
extensivas de la restricción”. 

174. En relación con el requisito de legalidad de las restricciones a los derechos de
circulación, de residencia y de salir del país, la Corte constata que la misma estaba 
prevista en la legislación venezolana. De manera que formalmente existía la previsión 
legal usada por el Juez Séptimo el 15 de diciembre de 2004 [...]. 

175. En segundo lugar, la Corte recuerda que las medidas cautelares que afectan la 
libertad personal y el derecho de circulación del procesado tienen un carácter 
excepcional, ya que se encuentran limitadas por el derecho a la presunción de 
inocencia y los principios de necesidad y proporcionalidad, indispensables en una 
sociedad democrática. Asimismo, dichas medidas cautelares no pueden constituirse 
en un sustituto de la pena privativa de libertad ni cumplir los fines de la misma, lo 
cual puede suceder si se continúan aplicando cuando han dejado de existir los riesgos 
procesales que se buscan prevenir. De lo contrario, la aplicación de una medida 
cautelar que afecte la libertad personal y el derecho de circulación del procesado 
sería equivalente a anticipar una sanción con anterioridad a la emisión de la 
sentencia, lo cual contradice principios generales de derecho universalmente 
reconocidos.

176. Por otra parte, la restricción al derecho a salir del país que se imponga en un 
proceso penal mediante una medida cautelar debe ser necesaria y guardar 
proporcionalidad con el fin legítimo perseguido, de manera que se aplique solamente 
si no existe otro medio menos restrictivo y durante el tiempo estrictamente necesario 
para cumplir con su función, en este caso la de evitar la alegada fuga del señor 
Álvarez.

177. Ahora bien, para determinar la necesidad y proporcionalidad de la restricción de 
la libertad de circulación, es necesario establecer si la decisión que ordenó dicha 
medida cumplió con una mínima argumentación que justifique su adopción. A la hora 
de analizar la imposición de ese tipo de medidas, las autoridades judiciales deben 
basar sus decisiones en elementos objetivos que puedan indicar que se puedan 
materializar efectivamente los peligros procesales que se buscan precaver.

Restricción de los derechos políticos 

Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127.80

206. La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no 
constituyen, per se, una restricción indebida a los derechos políticos. Esos derechos 
no son absolutos y pueden estar sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe 
observar los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad 
democrática. La observancia del principio de legalidad exige que el Estado defina de 
manera precisa, mediante una ley, los requisitos para que los ciudadanos puedan 
participar en la contienda electoral, y que estipule claramente el procedimiento 
electoral que antecede a las elecciones. De acuerdo al artículo 23.2 de la Convención 
se puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a las que se refiere 
el inciso 1 de dicho artículo, exclusivamente por las razones establecidas en ese 

80 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la exclusión de la organización 
indígena YATAMA de participar en las elecciones municipales de 2000. La Corte en su sentencia estableció 
la violación, entre otros, del derecho a la igualdad ante la ley, derechos políticos, garantías judiciales y 
protección judicial. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=268&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=268&lang=es
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inciso. La restricción debe encontrase prevista en una ley, no ser discriminatoria, 
basarse en criterios razonables, atender a un propósito útil y oportuno que la torne 
necesaria para satisfacer un interés público imperativo, y ser proporcional a ese 
objetivo. Cuando hay varias opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse la que 
restrinja menos el derecho protegido y guarde mayor proporcionalidad con el 
propósito que se persigue. 

207. Los Estados pueden establecer estándares mínimos para regular la participación 
política, siempre y cuando sean razonables de acuerdo a los principios de la 
democracia representativa. Dichos estándares, deben garantizar, entre otras, la 
celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal, 
igual y secreto como expresión de la voluntad de los electores que refleje la soberanía 
del pueblo, tomando en que cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Carta Democrática Interamericana, “[p]romover y fomentar diversas formas de 
participación fortalece la democracia”, para lo cual se pueden diseñar normas 
orientadas a facilitar la participación de sectores específicos de la sociedad, tales 
como los miembros de las comunidades indígenas y étnicas. 

208. Con respecto a las limitaciones al derecho a ser elegido, el Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas señaló que

[e]l derecho de las personas a presentarse a elecciones no deberá limitarse de 
forma excesiva mediante el requisito de que los candidatos sean miembros de 
partidos o pertenezcan a determinados partidos. Toda exigencia de que los 
candidatos cuenten con un mínimo de partidarios [para presentar su candidatura] 
deberá ser razonable y no constituir un obstáculo a esa candidatura. 

211. La Secretaría General de la OEA en su “Observación electoral en Nicaragua: 
elecciones municipales, 2000” señaló que la Ley Electoral No. 331 de 2000 
“disminuyó considerablemente las oportunidades de participación en la elección 
municipal”, y se refirió a la falta de claridad de dicha ley al destacar que

la ley generó controversias en cuanto a su interpretación y más aún sobre su 
aplicación. Durante la estadía de la Misión, se observó que ante casos similares 
se aplicaron criterios de interpretación diferentes; y en consecuencia, se 
produjeron decisiones o resoluciones diferentes.

215. No existe disposición en la Convención Americana que permita sostener que los 
ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse como candidatos a un cargo 
electivo a través de un partido político. No se desconoce la importancia que revisten 
los partidos políticos como formas de asociación esenciales para el desarrollo y 
fortalecimiento de la democracia, pero se reconoce que hay otras formas a través de 
las cuales se impulsan candidaturas para cargos de elección popular con miras a la 
realización de fines comunes, cuando ello es pertinente e incluso necesario para 
favorecer o asegurar la participación política de grupos específicos de la sociedad, 
tomando en cuenta sus tradiciones y ordenamientos especiales, cuya legitimidad ha 
sido reconocida e incluso se halla sujeta a la protección explícita del Estado. Incluso, 
la Carta Democrática Interamericana señala que para la democracia es prioritario 
“[e]l fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas”. 

216. Los partidos políticos y las organizaciones o grupos que participan en la vida del 
Estado, como es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, 
deben tener propósitos compatibles con el respeto de los derechos y libertades 
consagrados en la Convención Americana. En este sentido, el artículo 16 de dicho 
tratado establece que el ejercicio del derecho a asociarse libremente “sólo puede 
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
los demás”.

217. La Corte considera que la participación en los asuntos públicos de 
organizaciones diversas de los partidos, sustentadas en los términos aludidos en el 
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párrafo anterior, es esencial para garantizar la expresión política legítima y necesaria 
cuando se trate de grupos de ciudadanos que de otra forma podrían quedar excluidos 
de esa participación, con lo que ello significa. 

220. Una vez establecido lo anterior, la Corte encuentra necesario indicar que 
cualquier requisito para la participación política diseñado para partidos políticos, que 
no pueda ser cumplido por agrupaciones con diferente organización, es también 
contrario a los artículos 23 y 24 de la Convención Americana, en la medida en que 
limita, más allá de lo estrictamente necesario, el alcance pleno de los derechos 
políticos y se convierte en un impedimento para que los ciudadanos participen 
efectivamente en la dirección de los asuntos públicos. Los requisitos para ejercitar el 
derecho a ser elegido deben observar los parámetros establecidos en los párrafos 
204, 206 y 207 de esta Sentencia.

Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C 
No. 184.81

161. Como se desprende de lo anterior, la Corte estima que no es posible aplicar al 
sistema electoral que se establezca en un Estado solamente las limitaciones del 
párrafo 2 del artículo 23 de la Convención Americana. Sin embargo, las medidas que 
los Estados adoptan con el fin de garantizar el ejercicio de los derechos 
convencionales no están excluidas de la competencia de la Corte Interamericana 
cuando se alega una violación de los derechos humanos previstos en la Convención. 
Consecuentemente, la Corte debe examinar si uno de esos aspectos vinculados a la 
organización y reglamentación del proceso electoral y de los derechos políticos, la 
exclusividad de nominación de candidatos a cargos federales por parte de los partidos 
políticos, implica una restricción indebida a los derechos humanos consagrados en la 
Convención.

162. Previo a ello, la Corte considera necesario señalar que, en términos generales, 
el derecho internacional no impone un sistema electoral determinado ni una 
modalidad determinada de ejercer los derechos a votar y a ser elegido. Ello se 
desprende de las normas que regulan los derechos políticos tanto en el ámbito 
universal como en el regional, y de las interpretaciones autorizadas realizadas por 
sus órganos de aplicación.

174. Salvo algunos derechos que no pueden ser restringidos bajo ninguna 
circunstancia, como el derecho a no ser objeto de tortura o de tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, los derechos humanos no son absolutos. Como lo ha 
establecido anteriormente el Tribunal, la previsión y aplicación de requisitos para 
ejercitar los derechos políticos no constituyen, per se, una restricción indebida a los 
derechos políticos. Sin embargo, la facultad de los Estados de regular o restringir los 
derechos no es discrecional, sino que está limitada por el derecho internacional que 
exige el cumplimiento de determinadas exigencias que de no ser respetadas 
transforma la restricción en ilegítima y contraria a la Convención Americana. 
Conforme a lo establecido en el artículo 29.a in fine de dicho tratado ninguna norma 
de la Convención puede ser interpretada en sentido de limitar los derechos en mayor 
medida que la prevista en ella. 

175. La Corte ha precisado las condiciones y requisitos que deben cumplirse al 
momento de regular o restringir los derechos y libertades consagrados en la 
Convención y procederá a analizar, a la luz de los mismos, el requisito legal bajo 
examen en el presente caso.

81 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la inexistencia de un recurso adecuado 
y efectivo en relación con el impedimento de Jorge Castañeda Gutman para inscribir su candidatura 
independiente a la Presidencia de México. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del 
derecho a los derechos políticos, igualdad ante la ley y protección judicial. Se puede revisar un detalle del 
caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=298&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=298&lang=es


78

26 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

1) Legalidad de la medida restrictiva 

176. El primer paso para evaluar si una restricción a un derecho establecido en la 
Convención Americana es permitida a la luz de dicho tratado consiste en examinar si 
la medida limitativa cumple con el requisito de legalidad. Ello significa que las 
condiciones y circunstancias generales que autorizan una restricción al ejercicio de 
un derecho humano determinado deben estar claramente establecidas por ley. La 
norma que establece la restricción debe ser una ley en el sentido formal y material. 

2) Finalidad de la medida restrictiva

180. El segundo límite de toda restricción se relaciona con la finalidad de la medida 
restrictiva; esto es, que la causa que se invoque para justificar la restricción sea de 
aquellas permitidas por la Convención Americana, previstas en disposiciones 
específicas que se incluyen en determinados derechos (por ejemplo las finalidades 
de protección del orden o salud públicas, de los artículos 12.3, 13.2.b y 15, entre 
otras), o bien, en las normas que establecen finalidades generales legítimas (por 
ejemplo, “los derechos y libertades de las demás personas”, o “las justas exigencias 
del bien común, en una sociedad democrática”, ambas en el artículo 32). 

181. A diferencia de otros derechos que establecen específicamente en su articulado 
las finalidades legítimas que podrían justificar las restricciones a un derecho, el 
artículo 23 de la Convención no establece explícitamente las causas legítimas o las 
finalidades permitidas por las cuales la ley puede regular los derechos políticos. En 
efecto, dicho artículo se limita a establecer ciertos aspectos o razones (capacidad 
civil o mental, edad, entre otros) con base en los cuales los derechos políticos pueden 
ser regulados en relación con los titulares de ellos pero no determina de manera 
explicita las finalidades, ni las restricciones específicas que necesariamente habrá 
que imponer al diseñar un sistema electoral, tales como requisitos de residencia, 
distritos electorales y otros. Sin embargo, las finalidades legítimas que las 
restricciones deben perseguir se derivan de las obligaciones que se desprenden del 
artículo 23.1 de la Convención, a las que se ha hecho referencia anteriormente.

184. No obstante, el hecho de que una medida persiga un fin permitido por la 
Convención no implica que la misma sea necesaria y proporcional, lo que se 
examinará a continuación.

3) Necesidad en una sociedad democrática y proporcionalidad de la 
medida restrictiva 

185. En el sistema interamericano existe un tercer requisito que debe cumplirse para 
considerar la restricción de un derecho compatible con la Convención Americana. La 
Corte Interamericana ha sostenido que para que una restricción sea permitida a la 
luz de la Convención debe ser necesaria para una sociedad democrática. Este 
requisito, que la Convención Americana establece de manera explícita en ciertos 
derechos (de reunión, artículo 15; de asociación, artículo 16; de circulación, artículo 
22), ha sido incorporado como pauta de interpretación por el Tribunal y como 
requisito que califica a todas las restricciones a los derechos de la Convención, 
incluidos los derechos políticos. 

186. Con el fin de evaluar si la medida restrictiva bajo examen cumple con este 
último requisito la Corte debe valorar si la misma: a) satisface una necesidad social 
imperiosa, esto es, está orientada a satisfacer un interés público imperativo; b) es la 
que restringe en menor grado el derecho protegido; y c) se ajusta estrechamente al 
logro del objetivo legítimo. 

i) La existencia de una necesidad social imperiosa - interés público 
imperativo 

192. Los sistemas que admiten las candidaturas independientes se pueden basar en 
la necesidad de ampliar o mejorar la participación y representación en la dirección 
de los asuntos públicos y posibilitar un mayor acercamiento entre los ciudadanos y 
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las instituciones democráticas; por su parte los sistemas que optan por la 
exclusividad de las candidaturas por partidos políticos se pueden basar en diversas 
necesidades tales como fortalecer dichas organizaciones como instrumentos 
fundamentales de la democracia u organizar de una manera eficaz el proceso 
electoral, entre otras. Estas necesidades deben obedecer, en última instancia, a un 
fin legítimo conforme a la Convención Americana.

ii) La exclusividad en la nominación y el medio idóneo menos restrictivo 
para regular el derecho a ser votado 

196. A efectos de valorar la proporcionalidad de la medida que se alega restrictiva 
del derecho a ser elegido, la Corte debe examinar las alternativas existentes para 
regular tal derecho, que sean igualmente idóneas a la regulación que se considera 
violatoria de la Convención, y precisar su mayor o menor grado de lesividad del 
derecho humano que se restringe. 

197. Como ha sido señalado, la Convención Americana, al igual que otros tratados 
internacionales de derechos humanos, no establece la obligación de implementar un 
sistema electoral determinado. Tampoco establece un mandato específico sobre la 
modalidad que los Estados partes deben establecer para regular el ejercicio del 
derecho a ser elegido en elecciones populares [...].

198. La Corte observa que en el derecho electoral comparado la regulación del 
derecho a ser votado respecto de la inscripción de las candidaturas puede 
implementarse de dos maneras; mediante el sistema de registro de candidatos de 
forma exclusiva por parte de los partidos políticos, o bien el sistema de registro de 
candidaturas por parte de los partidos políticos junto con la posibilidad de inscribir 
candidaturas independientes. En la región puede observarse que existe cierto 
equilibrio entre los Estados que establecen el sistema de registro exclusivo a cargo 
de partidos y aquellos que, además, permiten candidaturas independientes.

199. Los Estados cuya legislación reconoce la posibilidad de inscribir candidaturas 
independientes establecen diversos requisitos para su inscripción, algunos de ellos 
similares a los que se prevén para las candidaturas registradas por partidos políticos. 
Un requisito común para la inscripción de candidaturas independientes es el respaldo 
de un número o porcentaje de electores que apoye la inscripción de la candidatura, 
lo que resulta indispensable para organizar de manera eficaz el proceso electoral. 
Adicionalmente, los Estados establecen otros requisitos tales como la presentación 
de plataformas políticas o planes de gobierno para el período que la candidatura se 
presenta, la integración de garantías económicas o “pólizas de seriedad”, incluso una 
organización de cuadros directivos igual a la de los partidos políticos en todo el 
territorio del Estado, en caso de candidaturas independientes a Presidente de la 
República.

200. Ninguno de los dos sistemas, el de nominación exclusiva por parte de partidos 
políticos y el que permite candidaturas independientes, resulta en sí mismo más o 
menos restrictivo que el otro en términos de regular el derecho a ser elegido 
consagrado en su artículo 23 de la Convención. La Corte considera que no hay una 
posibilidad de hacer una valoración en abstracto respecto de si el sistema que permite 
las candidaturas independientes es o no una alternativa menos restrictiva de regular 
el derecho a ser votado que otro que no lo permite. Ello dependerá de diversas 
circunstancias, especialmente, de cómo se regulen los aspectos mencionados 
anteriormente de las candidaturas independientes o de la regulación de las 
candidaturas presentadas por partidos.

201. Las candidaturas independientes pueden regularse de manera que faciliten y 
amplíen el acceso al derecho a ser votado, pero también puede ocurrir que para 
inscribir candidaturas independientes se establezcan requisitos mayores que los 
establecidos para nominar a un candidato por un partido político. El sólo hecho de 
permitir candidaturas independientes no significa que se trate del medio menos 
restrictivo para regular el derecho a ser votado. Lo esencial es que cualquiera de los 
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dos sistemas que sea elegido haga accesible y garantice el derecho y la oportunidad 
a ser votado previsto en la Convención en condiciones de igualdad.

iii) Proporcionalidad respecto del interés que se justifica y adecuación 
al logro del objetivo legítimo. 

203. En cuanto a si la medida se ajusta al logro del objetivo legítimo perseguido, en 
atención a lo anteriormente mencionado, la Corte estima que en el presente caso la 
exclusividad de nominación por partidos políticos a cargos electivos de nivel federal 
es una medida idónea para producir el resultado legítimo perseguido de organizar de 
manera eficaz los procesos electorales con el fin de realizar elecciones periódicas, 
auténticas, por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores de acuerdo a lo establecido por la 
Convención Americana.

204. Finalmente, la Corte considera que ambos sistemas, uno construido sobre la 
base exclusivamente de partidos políticos, y otro que admite también candidaturas 
independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo tanto, la decisión 
de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que haga el Estado, 
de acuerdo con sus normas constitucionales. A la Corte no se le escapa que en la 
región existe una profunda crisis en relación con los partidos políticos, los poderes 
legislativos y con quienes dirigen los asuntos públicos, por lo que resulta imperioso 
un profundo y reflexivo debate sobre la participación y la representación política, la 
transparencia y el acercamiento de las instituciones a las personas, en definitiva, 
sobre el fortalecimiento y la profundización de la democracia. La sociedad civil y el 
Estado tienen la responsabilidad, fundamental e inexcusable de llevar a cabo esta 
reflexión y realizar propuestas para revertir esta situación. En este sentido los 
Estados deben valorar de acuerdo con su desarrollo histórico y político las medidas 
que permitan fortalecer los derechos políticos y la democracia, y las candidaturas 
independientes pueden ser uno de esos mecanismos, entre muchos otros. 

Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie 
C No. 288.82

222. Por su parte, el párrafo 2 del artículo 23 de la Convención establece que la ley 
puede reglamentar el ejercicio y las oportunidades a tales derechos, exclusivamente 
en razón de la “edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o 
mental, o condena, por juez competente, en proceso penal”. La disposición que 
señala las causales por las cuales se puede restringir el uso de los derechos del 
párrafo 1 tiene como propósito único – a la luz de la Convención en su conjunto y de 
sus principios esenciales – evitar la posibilidad de discriminación contra individuos en 
el ejercicio de sus derechos políticos. Asimismo, es evidente que estas causales se 
refieren a las condiciones habilitantes que la ley puede imponer para ejercer los 
derechos políticos, y las restricciones basadas en esos criterios son comunes en las 
legislaciones electorales nacionales, que prevén el establecimiento de edades 
mínimas para votar y ser votado, ciertos vínculos con el distrito electoral donde se 
ejerce el derecho, entre otras regulaciones. Siempre que no sean desproporcionados 
o irrazonables, se trata de límites que legítimamente los Estados pueden establecer 
para regular el ejercicio y goce de los derechos políticos y que se refieren a ciertos 
requisitos que los titulares de los derechos políticos deben cumplir para poder 
ejercerlos.

82 El caso se refiere a la vulneración del derecho a la libertad personal y a las garantías judiciales de veinte 
oficiales militares argentinos en el proceso interno seguido contra ellos por el delito de defraudación militar 
contra la Fuerza Aérea argentina. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho 
a la libertad personal y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=446&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=446&lang=es
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223. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera, en primer lugar, que la 
llamada inhabilitación comercial, de bienes o “muerte civil”, claramente no se 
encuadra en una de las situaciones protegidas por el artículo 23 de la Convención 
Americana, de manera que la Corte desestima ese alegato de los representantes. Por 
tanto, la Corte entrará a analizar solamente si la sanción de inhabilitación perpetua 
determinada en la sentencia penal condenatoria constituyó una restricción indebida 
a los derechos políticos de los señores Candurra, Arancibia, Di Rosa, Pontecorvo y 
Machin, presuntas víctimas representadas por los señores De Vita y Cueto. 

224. Ahora bien, la Corte ha precisado las condiciones y requisitos que deben 
cumplirse al momento de regular o restringir los derechos y libertades consagrados 
en la Convención y procederá a analizar, a la luz de los mismos, el requisito legal 
bajo examen en el presente caso.

225. Respecto de si la restricción cumple con el requisito de legalidad, ello significa 
que las condiciones y circunstancias generales que autorizan una restricción al 
ejercicio de un derecho humano determinado deben estar claramente establecidas 
por ley. La norma que establece la restricción debe ser una ley en el sentido formal 
y material. En el caso concreto la pena de inhabilitación absoluta estaba prevista en 
el artículo 19 del Código Penal argentino y su modalidad regulada en el artículo 20-
ter, de manera que cumplió con ese primero requisito. 

226. El segundo límite de toda restricción se relaciona con la finalidad de la medida 
restrictiva; esto es, que la causa que se invoque para justificar la restricción sea 
permitida por la Convención Americana, prevista en disposiciones específicas que se 
incluyen en determinados derechos (por ejemplo las finalidades de protección del 
orden o salud públicas, de los artículos 12.3, 13.2.b y 15, las reglamentaciones de 
los derechos políticos, artículo 23.2, entre otras), o bien, en las normas que 
establecen finalidades generales legítimas (por ejemplo, “los derechos y libertades 
de las demás personas”, o “las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática”, ambas en el artículo 32). La pena accesoria de inhabilitación perpetua 
en el presente caso se refiere precisamente a uno de los supuestos que permite al 
Estado “reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades” protegidos en el 
artículo 23.1, cual sea la “condena, por juez competente, en proceso penal”. 

227. Ahora resta definir si aun cuando la medida sea legal y persiga un fin permitido 
por la Convención, si ella es necesaria y proporcional. Con el fin de evaluar si la 
medida restrictiva bajo examen cumple con este último requisito, la Corte debe 
valorar si la misma: a) satisface una necesidad social imperiosa, esto es, está 
orientada a satisfacer un interés público imperativo; b) es la que restringe en menor 
grado el derecho protegido, y c) se ajusta estrechamente al logro del objetivo 
legítimo.

228. Al respecto, la pena de inhabilitación perpetua fue ordenada por el Consejo 
Supremo de las Fuerzas Armadas [...] y posteriormente confirmada por la Cámara 
Nacional de Casación Penal [...], cuya sentencia será considerada como definitiva en 
el presente análisis. 

230. De lo anterior, la Corte considera que la medida fue aplicada para satisfacer 
una condena penal relacionada a la comisión de delitos económicos perpetrados en 
contra de la Fuerza Aérea Argentina y tenía como objetivo proteger el erario, evitando 
que una persona condenada por delitos de defraudación y falsedad pudiera acceder 
a cargos públicos y participar de elecciones durante determinado período. Con 
relación al supuesto de restringir en menor grado el derecho protegido – en el 
presente caso los derechos políticos de los condenados – la Corte considera que la 
medida no fue permanente, sino limitada al plazo determinado en ley. Finalmente, la 
Corte estima que en el presente caso, debido a sus características particulares, no 
consta en autos elementos suficientes para determinar que la medida, e incluso su 
aplicación ya realizada, no se ajustó a la consecución del objetivo legítimo de 
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resguardar el interés público al restringir la participación electoral de los condenados 
por determinado período. 

Corte IDH. Caso Petro Urrego Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2020. Serie C No. 
406.83

96. La Corte reitera que el artículo 23.2 de la Convención Americana es claro en el 
sentido de que dicho instrumento no permite que órgano administrativo alguno pueda 
aplicar una sanción que implique una restricción (por ejemplo, imponer una pena de 
inhabilitación o destitución) a una persona por su inconducta social (en el ejercicio 
de la función pública o fuera de ella) para el ejercicio de los derechos políticos a elegir 
y ser elegido: sólo puede serlo por acto jurisdiccional (sentencia) del juez competente 
en el correspondiente proceso penal. El Tribunal considera que la interpretación literal 
de este precepto permite arribar a esta conclusión, pues tanto la destitución como la 
inhabilitación son restricciones a los derechos políticos, no sólo de aquellos 
funcionarios públicos elegidos popularmente, sino también de sus electores. (En un 
sentido similar, ver entre otros: Corte IDH. Caso López Mendoza Vs. Venezuela. 
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2011. Serie C No. 
233, párr. 10784)

97. Esta interpretación literal resulta corroborada si se acude al objeto y fin de la 
Convención para comprender los alcances del artículo 23.2 del mismo instrumento. 
La Corte ha afirmado que el objeto y fin de la Convención es “la protección de los 
derechos fundamentales de los seres humanos”, así como la consolidación y 
protección de un ordenamiento democrático. El artículo 23.2 de la Convención 
corrobora esa finalidad, pues autoriza la posibilidad de establecer regulaciones que 
permitan la existencia de condiciones para el goce y ejercicio de los derechos 
políticos. De igual forma lo hace la Declaración Americana en su artículo XXVIII, en 
el sentido de que reconoce la posibilidad de establecer restricciones al ejercicio de 
los derechos políticos cuando estos son “necesarios en una sociedad democrática”. 
Para los mismos efectos, resulta relevante el artículo 32.2 de la Convención en el 
sentido de que establece que “[l]os derechos de cada persona están limitados por los 
derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien 
común, en una sociedad democrática”.

98. La interpretación teleológica permite resaltar que, en las restricciones a los 
derechos reconocidos por la Convención, debe existir un estricto respeto de las 
debidas garantías convencionales. La Corte considera que el artículo 23.2 de la 
Convención, al establecer un listado de posibles causales para la limitación o 
reglamentación de los derechos políticos, tiene como objeto determinar criterios 
claros y regímenes específicos bajo los cuales dichos derechos pueden ser limitados. 
Lo anterior busca que la limitación de los derechos políticos no quede al arbitrio o 
voluntad del gobernante de turno, con el fin de proteger que la oposición política 
pueda ejercer su posición sin restricciones indebidas. De esta forma, el Tribunal 
considera que las sanciones de destitución e inhabilitación de funcionarios públicos 
democráticamente electos por parte de una autoridad administrativa disciplinaria, en 
tanto restricciones a los derechos políticos no contempladas dentro de aquellas 
permitidas por la Convención Americana, son incompatibles no solo con la literalidad 

83 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el término de 15 años para ocupar 
cargos públicos, que le fue impuesta por la Procuraduría General de la República el 9 de diciembre de 
2013. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a las garantías judiciales 
y los derechos políticos. Se puede consultar un resumen oficial de la en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_406_esp.pdf
84 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por haber inhabilitado al señor López 
Mendoza para el ejercicio de la función pública a través de la vía administrativa y haber prohibido su 
participación en las elecciones regionales del año 2008. La Corte en su sentencia estableció la violación, 
entre otros, del derecho a los derechos políticos, igualdad ante la ley, garantías judiciales y protección 
judicial. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=354&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_406_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=354&lang=es
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del artículo 23.2 de la Convención, sino también con el objeto y fin del mismo 
instrumento.

100. Tal como fue señalado con anterioridad, del artículo 23.2 de la Convención se 
desprenden los requisitos para que proceda la restricción de los derechos políticos 
reconocidos en el artículo 23.1 como consecuencia de una sanción de destitución e
inhabilitación de un funcionario público democráticamente electo. En el caso de la 
sanción impuesta al señor Petro, ninguno de esos requisitos se cumplió, pues el 
órgano que impuso dicha sanción no era un “juez competente”, no hubo “condena” 
y las sanciones no se aplicaron como resultado de un “proceso penal”, en el que 
tendrían que haberse respetado las garantías judiciales consagradas en el artículo 8 
de la Convención Americana. Además, la sanción de destitución –aun cuando esta 
haya ocurrido por un período de un mes- constituyó una restricción a los derechos 
políticos tanto del funcionario democráticamente electo, que no pudo continuar 
ejerciendo su cargo, como una afectación a los derechos de aquellas personas que lo 
eligieron, y en general afecta la dinámica del juego democrático al constituir una 
alteración de la voluntad de los electores. 

Corte IDH. La figura de la reelección presidencial indefinida en Sistemas 
Presidenciales en el contexto del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (Interpretación y alcance de los artículos 1, 23, 24 y 32 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, XX de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 3.d de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos y de la Carta Democrática 
Interamericana). Opinión Consultiva OC-28/21 de 7 de junio de 2021. Serie 
A No. 28.

104. La Corte advierte que la prohibición de la reelección presidencial indefinida 
constituye una restricción al derecho a ser electo. En este sentido, el Tribunal 
recuerda que los derechos políticos no son absolutos. Su ejercicio puede estar sujeto 
a regulaciones o restricciones. Sin embargo, la facultad de regular o restringir los 
derechos no es discrecional, sino que está limitada por el derecho internacional, el 
cual requiere el cumplimiento de determinadas exigencias que, de no ser respetadas, 
transforman la restricción en ilegítima y contraria a la Convención Americana. En este 
sentido, el párrafo 2 del artículo 23 de la Convención establece que:

La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 
proceso penal.

105. Este Tribunal ha considerado que el artículo 23.2 de la Convención, al establecer 
un listado de posibles causales para la limitación o reglamentación de los derechos 
políticos, tiene como objeto determinar criterios claros y regímenes específicos bajo 
los cuales dichos derechos pueden ser limitados. Lo anterior busca que la limitación 
de los derechos políticos no quede al arbitrio o voluntad del gobernante de turno, con 
el fin de proteger que la oposición política pueda ejercer su posición sin restricciones 
indebidas.

106. Sin embargo, esta Corte advierte que el artículo 23.2 establece dos supuestos. 
El primer supuesto se refiere a las restricciones de carácter general que puede 
establecer la ley (edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil 
o mental), mientras que el segundo supuesto se refiere a las restricciones a los 
derechos políticos impuestas por vía de una sanción a una persona en particular 
(condena, por juez competente, en proceso penal). De la jurisprudencia de este 
Tribunal se desprende que la interpretación del término “exclusivamente” incluido en 
el artículo 23.2 dependerá de si se trata de restricciones a los derechos políticos 
generales (primer supuesto) o particulares (segundo supuesto).

107. Por un lado, en los casos López Mendoza Vs. Venezuela y Petro Urrego Vs. 
Colombia, la Corte fue clara en establecer que, en casos de restricciones a los 
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derechos políticos por vía de una sanción, el término exclusivamente implica que 
estas restricciones solo pueden ser realizadas por medio de una condena de un juez 
competente en un proceso penal. Por tanto, no son acordes a la literalidad del artículo
23.2 de la Convención, así como al objeto y fin del mismo, las sanciones de 
destitución e inhabilitación de funcionarios públicos democráticamente electos por 
parte de una autoridad administrativa disciplinaria.

108. Por otra parte, en casos relativos a restricciones generales a los derechos 
políticos, la Corte ha señalado que, al interpretar el término “exclusivamente” del 
artículo 23.2, no es posible dejar de lado el párrafo 1 de dicho artículo e interpretar 
el párrafo 2 de manera aislada, ni tampoco es posible ignorar el resto de los preceptos 
de la Convención o los principios básicos que la inspiran para interpretar dicha norma.

109. En este sentido, el artículo 23 convencional impone al Estado ciertas 
obligaciones específicas. Desde el momento en que el artículo 23.1 establece que el 
derecho de participar en la dirección de los asuntos públicos puede ejercerse 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos, se impone al 
Estado una obligación positiva, que se manifiesta con una obligación de hacer, de 
realizar ciertas acciones o conductas, de adoptar medidas, que se derivan de la 
obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos de las 
personas sujetas a su jurisdicción (artículo 1.1 de la Convención) y de la obligación 
general de adoptar medidas en el derecho interno (artículo 2 de la Convención).

110. Esta obligación positiva consiste en el diseño de un sistema que permita que se 
elijan representantes para que conduzcan los asuntos públicos. En efecto, para que 
los derechos políticos puedan ser ejercidos, la ley necesariamente tiene que 
establecer regulaciones que van más allá de aquellas que se relacionan con ciertos 
límites para restringir esos derechos, establecidos en el artículo 23.2 de la 
Convención. Los Estados deben organizar los sistemas electorales y establecer un 
complejo número de condiciones y formalidades para que sea posible el ejercicio del 
derecho a votar y ser votado.

111. El Estado, en consecuencia, no solo tiene la obligación general establecida en el 
artículo 1.1 de la Convención de garantizar el goce de los derechos, sino que asume 
directrices específicas para el cumplimiento de su obligación. El sistema electoral que 
los Estados establezcan de acuerdo a la Convención Americana debe hacer posible la 
celebración de elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. Hay aquí, por lo tanto, un mandato específico al Estado en relación con la 
modalidad que debe escoger para cumplir con su obligación general de “garantizar” 
el goce de los derechos establecida en el artículo 1 de la Convención, cumplimiento 
que, como lo dice en forma general el artículo 1.1, no debe ser discriminatorio. En 
este sentido, por ejemplo, la Corte ha considerado que para garantizar los derechos 
políticos, los Estados deben regular aspectos organizativos o institucionales de los 
procesos electorales, lo cual trae como consecuencia la imposición de limitaciones a 
los derechos políticos no incluidas expresamente en el artículo 23.2.

112. En virtud de lo anterior, la Corte ha considerado que para asegurar el 
funcionamiento de un sistema electoral no es posible aplicar solamente las 
limitaciones del párrafo 2 del artículo 23 de la Convención Americana. La previsión y 
aplicación de requisitos generales para ejercitar los derechos políticos no constituyen, 
per se, una restricción indebida a los derechos políticos. Por tanto, por el solo hecho 
de no estar incluida explícitamente en el artículo 23.2 las restricciones a la reelección 
presidencial indefinida, no implica que estas sean contrarias a la Convención.

113. No obstante, la facultad de los Estados de regular o restringir los derechos no 
es discrecional, sino que está limitada por el derecho internacional que exige el 
cumplimiento de determinadas exigencias que, de no ser respetadas, transforma la 
restricción en ilegítima y contraria a la Convención Americana. Conforme a lo 
establecido en el artículo 29.a in fine de dicho tratado ninguna norma de la 
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Convención puede ser interpretada en sentido de limitar los derechos en mayor 
medida que la prevista en ella. En este sentido, es necesario examinar si la misma 
implica una restricción indebida a los derechos humanos consagrados en la 
Convención.

114. El artículo 32.2 de la Convención establece que “[l]os derechos de cada persona 
están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las 
justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática”. Este Tribunal ha 
establecido en su jurisprudencia que un derecho puede ser restringido por los Estados 
siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar 
previstas en ley en sentido formal y material, perseguir un fin legítimo y cumplir con 
los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.

115. El primer paso para evaluar si una restricción a un derecho establecido en la 
Convención Americana es permitida a la luz de dicho tratado consiste en examinar si 
la medida limitativa cumple con el requisito de legalidad. Ello significa que las 
condiciones y circunstancias generales que autorizan una restricción al ejercicio de 
un derecho humano determinado deben estar claramente establecidas por ley. En 
este sentido, para ser acorde a la Convención las limitaciones a la reelección 
presidencial deben establecerse claramente en una ley en el sentido formal y 
material.

116. El segundo límite de toda restricción se relaciona con la finalidad de la medida 
restrictiva; esto es, que la causa que se invoque para justificar la restricción sea de 
aquellas permitidas por la Convención Americana, previstas en disposiciones 
específicas que se incluyen en determinados derechos (por ejemplo las finalidades 
de protección del orden o salud públicas, de los artículos 12.3, 13.2.b y 15, entre 
otras), o bien, en las normas que establecen finalidades generales legítimas (por 
ejemplo, “los derechos y libertades de las demás personas”, o “las justas exigencias 
del bien común, en una sociedad democrática”, ambas en el artículo 32).

117. A diferencia de otros derechos que establecen específicamente en su articulado 
las finalidades legítimas que podrían justificar las restricciones a un derecho, el 
artículo 23 de la Convención no establece explícitamente las causas legítimas o las 
finalidades permitidas por las cuales la ley puede regular los derechos políticos. En 
efecto, dicho artículo se limita a establecer ciertos aspectos o razones (capacidad 
civil o mental, edad, entre otros) con base en los cuales los derechos políticos pueden 
ser regulados en relación con su titularidad, pero no determina de manera explícita 
las finalidades, ni las restricciones específicas que necesariamente habrá que imponer 
al diseñar un sistema electoral, tales como requisitos de residencia, distritos 
electorales y otros. Sin embargo, las finalidades legítimas que las restricciones deben 
perseguir se derivan de las obligaciones que se desprenden del artículo 23.1 de la 
Convención, a las que se ha hecho referencia anteriormente.

118. En este sentido, este Tribunal recuerda que, de acuerdo al artículo 32.2 de la 
Convención, “[l]os derechos de cada persona están limitados por los derechos de los 
demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una
sociedad democrática”. Es posible entender el bien común, dentro del contexto de la 
Convención, como un concepto referente a las condiciones de la vida social que 
permiten a los integrantes de la sociedad alcanzar el mayor grado de desarrollo 
personal y la mayor vigencia de los valores democráticos. En tal sentido, puede 
considerarse como un imperativo del bien común la organización de la vida social en 
forma que se fortalezca el funcionamiento de las instituciones democráticas y se 
preserve y promueva la plena realización de los derechos de la persona humana.

119. La Corte considera que la prohibición de la reelección presidencial indefinida 
tiene una finalidad acorde con el artículo 32 de la Convención, ya que busca 
garantizar la democracia representativa, sirviendo como salvaguardia de los 
elementos esenciales de la democracia establecidos en el artículo 3 de la Carta 
Democrática Interamericana. En particular, la prohibición de la reelección 
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presidencial indefinida busca evitar que una persona se perpetúe en el poder, y, de 
este modo, asegurar el pluralismo político, la alternancia en el poder, así como 
proteger el sistema de frenos y contrapesos que garantizan la separación de poderes 
[...]. Al ser la democracia representativa uno de los principios sobre los cuales se 
funda el sistema interamericano, las medidas que se tomen para garantizarla tienen 
una finalidad legítima de acuerdo a la Convención.

120. El tercer paso es evaluar si la restricción es idónea para lograr la finalidad de la 
misma. Al respecto, la Corte advierte que, tomando en cuenta la concentración de 
poderes que tiene la figura del Presidente en un sistema presidencial, la restricción 
de la posibilidad de reelección indefinida es una medida idónea para asegurar que 
una persona no se perpetúe en el poder y que, de esta forma, no resulten afectados 
los principios constitutivos de una democracia representativa [...].

121. Seguidamente se deberá evaluar si la restricción es necesaria, para lo cual se 
debe examinar las alternativas existentes para alcanzar el fin legítimo perseguido y 
precisar la mayor o menor lesividad de aquéllas. Al respecto, esta Corte advierte que 
no encuentra otras medidas igualmente idóneas para asegurar que una persona no 
se perpetúe en el poder y que de esta forma no resulten afectados la separación de 
poderes, el régimen plural de partidos y organizaciones políticas, así como la 
alternancia en el ejercicio del poder. En el mismo sentido, la Comisión de Venecia ha 
señalado que, en un Estado con un sistema presidencial o semipresidencial, “el poder 
tiende a concentrarse en el Presidente, mientras que los poderes legislativo y judicial 
son relativamente más débiles. Por lo tanto, el cambio periódico del presidente a 
través del proceso de elección es el método perfecto para evitar una excesiva 
concentración de poder”.

122. Por último, se deberá evaluar si la restricción resulta estrictamente proporcional, 
de tal forma que el sacrificio inherente a aquella no resulte exagerado o desmedido 
frente a las ventajas que se obtienen mediante tal limitación. Al respecto, este 
Tribunal ha señalado que la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica 
y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor 
medida posible en el efectivo ejercicio del derecho en juego. En efecto, incluso si una 
restricción está establecida en la ley, es idónea y necesaria, se deberá determinar si 
la misma es estrictamente proporcional.

123. Frente a las interrogantes planteadas es necesario ponderar si las ventajas que 
trae la prohibición de la reelección presidencial indefinida para la alternabilidad 
democrática son proporcionales con respecto al derecho de la persona que ocupa el 
cargo de la presidencia a ser reelecta, y, por otro lado, con respecto al derecho de 
los demás ciudadanos a votar y de participar en la dirección de los asuntos públicos 
por medio de representantes libremente elegidos.

124. Respecto al derecho de la persona que ocupa el cargo de la presidencia a ser 
reelecta, esta Corte ya estableció que no existe un derecho autónomo a la reelección 
[...]. El derecho que se encuentra establecido en la Convención Americana es el 
derecho “a ser elegido en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores”. La prohibición de la reelección presidencial indefinida solo restringe 
la posibilidad de la persona que se encuentra ejerciendo la presidencia de participar 
en las elecciones. En este sentido, este Tribunal considera que el sacrificio que implica 
esta restricción es menor y justificado para asegurar que una persona no se perpetúe 
en el poder y, con esto, prevenir que se degrade la democracia representativa.

125. Por otra parte, respecto a los derechos de los demás ciudadanos, esta Corte 
recuerda que el artículo 23 de la Convención establece el derecho a participar en la 
dirección de los asuntos públicos, por medio de representantes libremente elegidos, 
así como el derecho de votar en elecciones donde se “garantice la libre expresión de 
[su] voluntad”. Al respecto, este Tribunal advierte que el derecho a votar no implica 
el derecho a tener opciones ilimitadas de candidatos a la Presidencia. En cambio, el
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derecho protege que los votantes puedan elegir libremente entre los candidatos 
inscritos, y que las restricciones para postularse como candidato no sean contrarias 
a la Convención. La prohibición de la reelección presidencial indefinida limita la 
posibilidad de los ciudadanos de reelegir al Presidente por más de dos períodos 
consecutivos cuando consideren que es la persona más adecuada para el cargo. Sin 
embargo, este Tribunal reitera que, de acuerdo al artículo 32 de la Convención, los 
derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común. En este sentido, las 
exigencias del bien común requieren que se establezcan salvaguardas a la 
democracia, como lo es la prohibición de la reelección presidencial indefinida [...]. 
Además, la Corte resalta que esta prohibición no afecta el derecho de los votantes a 
seleccionar, entre los candidatos, a la persona más afín a sus preferencias, incluso 
pudiendo ser un representante del mismo partido político que el Presidente en 
ejercicio. Por tanto, el Tribunal observa que esta limitación es menor cuando se 
compara con los beneficios que trae para la sociedad la prohibición de la reelección 
presidencial indefinida.

126. En virtud de lo anterior, la Corte concluye que la prohibición de la reelección 
indefinida es compatible con la Convención Americana, la Declaración Americana y 
la Carta Democrática Interamericana.

Corte IDH. Caso Gadea Mantilla Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 16 de octubre de 2024. Serie C No. 54385.

83. La Corte considera necesario precisar el contenido de los principios de 
periodicidad, autenticidad, universalidad, libertad e igualdad en los procesos 
electorales, descritos en el artículo 23.1 de la Convención Americana, estos ya han 
sido analizados en casos concretos, siendo fundamental para garantizar la 
democracia representativa que se entiendan de la siguiente forma: (i) la periodicidad 
implica la realización de elecciones en intervalos con regularidad previsible; los 
cuales no deberán ser modificados con cercanía a las elecciones; (ii) en cuanto a 
autenticidad, los procesos electorales deberán ser transparentes a efectos de 
generar legitimidad, esto implica sujeción al concepto de estado de derecho y que 
las autoridades actúen de forma imparcial; (iii) la universalidad obliga que en 
principio todos tenga la posibilidad de votar y que no existan mayores restricciones 
a las que el mismo artículo 23.2 contempla, a saber, razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente en proceso penal, y que esta restricción debe encontrase prevista en 
una ley, no ser discriminatoria, basarse en criterios razonables, atender a un 
propósito útil y oportuno que la torne necesaria para satisfacer un interés público 
imperativo, y ser proporcional a ese objetivo; (iv) en cuanto a libertad, los electores 
no deberán ser coaccionados en forma alguna, pudiendo elegir la opción de su 
preferencia y dicha preferencia deberá poder formarse en un proceso donde las 
autoridades actúen de forma neutral y permitan el libre flujo de ideas, y (v) en 
cuanto a igualdad, todos los votos deberán tener el mismo valor, teniendo cada 
elector un voto y que ese voto sea representativo, pudiendo elegir autoridades que 
tengan el mismo poder de representación que otras electas. 

96. Si bien la prohibición de la reelección presidencial indefinida constituye una 
restricción al derecho a ser electo, tal como ha expresado este Tribunal los derechos 
políticos no son absolutos y su ejercicio puede estar sujeto a regulaciones o 
restricciones. La facultad de regular o restringir los derechos no debe ser 

85 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la afectación al derecho y oportunidad 
de ser elegido mediante una elección auténtica que reflejara la libre expresión de los electores del señor 
del señor Fabio Gadea Mantilla, así como por la ausencia de un recurso judicial efectivo. Se puede revisar 
el resumen del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_543_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_543_esp.pdf
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discrecional, y se debe entender que está limitada por el derecho internacional, el 
cual requiere el cumplimiento de determinadas exigencias que, de no ser respetadas, 
transforman la restricción en ilegítima y contraria a la Convención Americana. El 
artículo 23.2 de la Convención establece un listado de posibles causales para la 
limitación o reglamentación de los derechos políticos, teniendo como objeto 
determinar criterios claros y regímenes específicos bajo los cuales dichos derechos 
pueden ser limitados. De esta forma, se previene la arbitrariedad, se protege la 
alternabilidad y se permite la existencia de un debate democrático donde la oposición 
política al gobierno pueda ejercer su posición sin restricciones indebidas. 

97. Finalmente, esta Corte ya determinó que la prohibición de la reelección 
presidencial indefinida busca evitar que una persona se perpetúe en el poder, y, de 
este modo, asegurar el pluralismo político, la alternancia en el poder, así como 
proteger el sistema de frenos y contrapesos que garantizan la separación de poderes. 
Al ser la democracia representativa uno de los principios sobre los cuales se funda 
el Sistema Interamericano, las medidas que se tomen para garantizarla tienen una 
finalidad legítima de acuerdo con la Convención. A tales efectos, el Tribunal realizó 
un análisis en el que determinó que dicha restricción es válida y convencional, 
entendiendo que la misma persigue un fin legítimo -proteger la democracia 
representativa- y cumple con los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad, los cuales la Corte pondera en casos concretos de restricciones a 
derechos.

Restricción al acceso a la justicia

Corte IDH. Caso Galetovic Sapunar y otros Vs. Chile. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de octubre de 2024. Serie C 
No. 53886.

61. La prescripción extintiva es una figura jurídica que permite la consolidación de una 
situación, en este caso, la extinción de acciones o pretensiones judiciales, por el mero 
trascurso del tiempo. De esa forma, constituye una restricción legítima del derecho al 
acceso a la justicia y a un recurso judicial efectivo, que busca hacer efectivas otras 
garantías judiciales, como el derecho a la seguridad jurídica, al permitir la extinción de 
un derecho por su falta de ejercicio. Además, se trata de una figura que busca sancionar 
la inactividad del accionante y proteger a potenciales accionados de demandas tardías 
de las que resulte especialmente difícil oponerse, o evitar que un tribunal deba 
pronunciarse sobre pruebas que ya no puedan ser invocadas o que podrían estar 
incompletas a causa del paso del tiempo. 

62. En la sentencia del caso Órdenes Guerra Vs. Chile la Corte dio cuenta de los 
desarrollos que existen en el Derecho Internacional en materia de aplicabilidad del 
instituto jurídico de la prescripción a acciones judiciales para obtener reparaciones frente 
a graves violaciones de derechos humanos. Destacó que, desde 1989, el Grupo de 
Trabajo de Naciones Unidas sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias sostuvo, 
en sus Observaciones Generales respecto del artículo 19 de la “Declaración sobre la 
protección de todas las personas contra las Desapariciones Forzadas”, que las 
“reclamaciones civiles de indemnización no […] estarán sujetas a la prescripción”. En ese 
mismo caso la Corte destacó que en 1993, el entonces Relator sobre el Derecho a la 
Restitución, Indemnización y Rehabilitación por Graves Violaciones a los Derechos 
Humanos, Theo Van Boven, sostuvo:

86 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado a la falta de reparación a los dueños de 
una radiodifusora que fue cerrada mediante un decreto durante le gobierno militar en Chile. Se puede 
revisar el resumen del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_538_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_538_esp.pdf
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[…] la aplicación de prescripciones priva con frecuencia a las víctimas de 
violaciones flagrantes de los derechos humanos de las reparaciones a que tienen 
derecho. Debe prevalecer el principio de que no estarán sujetas a prescripción 
las reclamaciones de reparación por violaciones flagrantes de los derechos 
humanos. […] En este sentido, hay que tener en cuenta que las consecuencias 
de las violaciones flagrantes […] son el resultado de los crímenes más odiosos 
que, según opiniones jurídicas muy acreditadas, no deben estar sujetos a 
prescripción. Además, está suficientemente probado que, para la mayoría de las 
víctimas de violaciones flagrantes de los derechos humanos, el paso del tiempo 
no ha borrado las huellas, sino todo lo contrario, pues ha provocado un aumento 
del estrés postraumático que ha requerido todo tipo de ayuda y asistencia 
material, médica, psicológica y social durante mucho tiempo.

63. Asimismo, en el caso citado, la Corte hizo referencia al Conjunto Actualizado de 
Principios para la Protección y la Promoción de los Derechos Humanos mediante la Lucha 
contra la Impunidad, adoptados en 2005 por la Comisión de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidas, que indican: 

Principio 23. Restricciones a la prescripción. La prescripción de una infracción 
penal, tanto en lo que respecta a las diligencias como a las penas, no podrá correr 
durante el período en que no existan recursos eficaces contra esa infracción. La 
prescripción no se aplicará a los delitos graves conforme el derecho internacional 
que sean por naturaleza imprescriptibles. Cuando se aplica, la prescripción no 
podrá invocarse en las acciones civiles o administrativas entabladas por las 
víctimas para obtener reparación. […] 

Principio 32. Procedimientos de reparación. Tanto por la vía penal como por la 
civil, administrativa o disciplinaria, toda víctima debe tener la posibilidad de 
ejercer un recurso accesible, rápido y eficaz, que incluirá las restricciones que a 
la prescripción impone el principio 23.

64. En ese sentido, en lo relacionado con las acciones de reparación, en el caso
Órdenes Guerra y otros Vs. Chile y en el caso Familia Julien Grisonas Vs. Argentina, la 
Corte sostuvo que, si los hechos que dieron origen a las acciones de reparación han sido 
calificados como crímenes contra la humanidad o graves violaciones a los derechos 
humanos, tales acciones no pueden ser objeto de prescripción. Lo anterior indica, 
contrario sensu, que en los casos de reparaciones que no obedezcan a dichos criterios, 
es posible aplicar un plazo de prescripción, en la medida en que hacerlo permite
efectivizar otras garantías judiciales. En ese sentido se pronunció la Corte en el caso 
Vera Vera y otra Vs. Ecuador: 

[…] el Tribunal estima que toda violación a los derechos humanos supone una cierta 
gravedad por su propia naturaleza, porque implica el incumplimiento de determinados 
deberes de respeto y garantía de los derechos y libertades a cargo del Estado a favor 
de las personas. Sin embargo, ello no debe confundirse con lo que el Tribunal a lo 
largo de su jurisprudencia ha considerado como “violaciones graves a los derechos 
humanos”, las cuales, como se desprende de lo establecido precedentemente […], 
tienen una connotación y consecuencias propias. Aceptar lo señalado por la Comisión 
en el sentido de que por sus características el presente caso reviste una gravedad por 
la cual no sería procedente la prescripción implicaría que[,] en todo caso sometido a 
la Corte, por tratarse de violaciones de derechos humanos que, en sí mismas, implican 
gravedad, no procedería dicho instituto procesal. Ello no se ajusta a los criterios 
precisados por este Tribunal en cuanto a la improcedencia de la prescripción.   
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II. SUSPENSIÓN DE DERECHOS

En materia de suspensión de derechos humanos la Corte IDH ha desarrollado 
estándares normativos sobre los requisitos que legitiman medidas que afecten el 
pleno goce y ejercicio de derechos en situaciones excepcionales para la vida de un 
país. A continuación, se reseñan las consideraciones generales que surgen a partir 
de medidas de suspensión y también se compilan pronunciamientos respecto de 
derechos específicos donde la Corte se ha pronunciado sobre los requisitos para su 
suspensión.

Aspectos generales

Corte IDH. El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 
y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A No. 8.87

18. E1 artículo 27 contiene determinadas locuciones que merecen ser destacadas a 
los fines de la presente consulta. Así, el título es "Suspensión de Garantías"; el 
párrafo primero habla de "suspend(er) las obligaciones contraídas" ; el párrafo 
segundo de "suspensión de los derechos" ; y el párrafo tercero de "derecho de 
suspensión". Cuando la palabra "garantías" se utiliza en el párrafo segundo, es 
precisamente para prohibir la suspensión de las "garantías judiciales indispensables". 
Del análisis de los términos de la Convención en el contexto de éstos, resulta que no 
se trata de una "suspensión de garantías "en sentido absoluto, ni de la "suspensión 
de los derechos" ya que siendo éstos consustanciales con la persona lo único que 
podría suspenderse o impedirse sería su pleno y efectivo ejercicio. La Corte estima 
útil tener presente esas diferencias terminológicas a fin de esclarecer los 
fundamentos conceptuales sobre los cuales responde la presente consulta, sin 
perjuicio de las cuales la Corte utilizará la expresión empleada por la Convención de 
"suspensión de garantías". 

19. El análisis jurídico del citado artículo 27 y de la función que cumple debe partir 
de la consideración de que es un precepto concebido sólo para situaciones 
excepcionales. Se aplica únicamente "en caso de guerra, de peligro público o de otra 
emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado Parte". Aun 
entonces, autoriza solamente la suspensión de ciertos derechos y libertades, y ello 
"en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la 
situación". Las disposiciones que se adopten, además, no deben violar otras 
obligaciones internacionales del Estado Parte, ni deben entrañar "discriminación 
alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social". 

20. La suspensión de las garantías puede ser, en algunas hipótesis, el único medio 
para atender a situaciones de emergencia pública y preservar los valores superiores 
de la sociedad democrática. Pero no puede la Corte hacer abstracción de los abusos 
a que puede dar lugar, y a los que de hecho ha dado en nuestro hemisferio, la 
aplicación de medidas de excepción cuando no están objetivamente justificadas a la 
luz de los criterios que orientan el artículo 27 y de los principios que, sobre la materia, 
se deducen de otros instrumentos interamericanos. Por ello, la Corte debe subrayar 
que, dentro de los principios que informan el sistema interamericano, la suspensión 
de garantías no puede desvincularse del "ejercicio efectivo de la democracia 
representativa" a que alude el artículo 3 de la Carta de la OEA. Esta observación es 
especialmente válida en el contexto de la Convención, cuyo Preámbulo reafirma el 
propósito de "consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el 

87 La Opinión Consultiva OC-8/87 trata sobre la vigencia del recurso de hábeas corpus en contexto de 
estados de emergencia. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15&lang=es
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respeto de los derechos esenciales del hombre". La suspensión de garantías carece 
de toda legitimidad cuando se utiliza para atentar contra el sistema democrático, que 
dispone límites infranqueables en cuanto a la vigencia constante de ciertos derechos 
esenciales de la persona. 

21. Resulta claro que ningún derecho reconocido por la Convención puede ser 
suspendido a menos que se cumplan las condiciones estrictas señaladas en el artículo 
27.1. Además, aun cuando estas condiciones sean satisfechas, el artículo 27.2 
dispone que cierta categoría de derechos no se puede suspender en ningún caso. Por 
consiguiente, lejos de adoptar un criterio favorable a la suspensión de los derechos, 
la Convención establece el principio contrario, es decir, que todos los derechos deben 
ser respetados y garantizados a menos que circunstancias muy especiales justifiquen 
la suspensión de algunos, en tanto que otros nunca pueden ser suspendidos por 
grave que sea la emergencia. 

22. Habida cuenta de que el artículo 27.1 contempla distintas situaciones y dado, 
además, que las medidas que se adopten en cualquiera de estas emergencias deben 
ser ajustadas a " las exigencias de la situación ", resulta claro que lo permisible en 
unas de ellas podría no serlo en otras. La juridicidad de las medidas que se adopten 
para enfrentar cada una de las situaciones especiales a que se refiere el artículo 27.1 
dependerá, entonces, del carácter, intensidad, profundidad y particular contexto de 
la emergencia, así como de la proporcionalidad y razonabilidad que guarden las 
medidas adoptadas respecto de ella.

23. El artículo 27.2 dispone, como se ha dicho, límites al poder del Estado Parte para 
suspender derechos y libertades, al establecer que hay algunos cuya suspensión no 
está permitida bajo ninguna circunstancia y al incluir "las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos". Algunos de estos derechos se 
refieren a la integridad de la persona, como son el derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica (art. 3); el derecho a la vida (art. 4); el derecho a la integridad 
personal (art. 5); la prohibición de la esclavitud y servidumbre (art. 6) y el principio 
de legalidad y de retroactividad (art. 9). Está, además, prohibida la suspensión de la 
libertad de conciencia y de religión (art. 12); de la protección a la familia (art. 17); 
del derecho al nombre (art. 18); de los derechos del niño (art. 19); del derecho a la 
nacionalidad (art. 20) y de los derechos políticos (art. 23). 

24. La suspensión de garantías constituye también una situación excepcional, según 
la cual resulta lícito para el gobierno aplicar determinadas medidas restrictivas a los 
derechos y libertades que, en condiciones normales, están prohibidas o sometidas a 
requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la suspensión de 
garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que autorice a 
los gobernantes a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo momento 
deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de los límites legales de 
la actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes en condiciones 
normales, pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, 
entender que el gobierno esté investido de poderes absolutos más allá de las 
condiciones en que tal legalidad excepcional está autorizada. Como ya lo ha señalado 
la Corte en otra oportunidad, el principio de legalidad, las instituciones democráticas 
y el Estado de Derecho son inseparables[...]. 
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Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72.

92. El artículo 27.3 de la Convención Americana, que regula la suspensión de 
garantías en estados de emergencia, establece el requisito indispensable de

informar inmediatamente a los demás Estados partes en la [...] Convención, por 
conducto del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de 
las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión.

93. De acuerdo con el acervo probatorio del presente caso, puede afirmarse que el 
Estado no notificó a la Secretaría General de la OEA que hubiese suspendido algunas 
de las garantías establecidas en la Convención. Incluso, el señor Guillermo Endara 
Galimany, Presidente de la República al momento en que se dieron los hechos de 
esta causa, declaró en la audiencia pública sobre el fondo celebrada en la sede de la 
Corte, que “todas las libertades fueron respetadas [... durante su] Gobierno, [... y 
que] jamás se suspendieron los derechos civiles, derechos constitucionales de los 
panameños”.

94. En razón de que no se declaró un estado de emergencia en Panamá en el cual se 
suspendieran algunas de las garantías consagradas en la Convención Americana, esta 
Corte estima improcedente la alegación del Estado referente a la supuesta existencia 
de ese estado de emergencia, por lo que analizará la presunta violación de los 
artículos de dicha Convención relativos a los derechos protegidos que fueron alegados 
en la demanda, sin atender a la normativa aplicable a los estados de excepción, es 
decir, al artículo 27 de la Convención Americana.

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166.88

47. Es obligación del Estado determinar las razones y motivos que llevan a las 
autoridades internas a declarar un estado de emergencia y corresponde a éstas 
ejercer el adecuado y efectivo control de esa situación y que la suspensión declarada 
se encuentre, conforme a la Convención, “en la medida y por el tiempo estrictamente 
limitados a las exigencias de la situación”. Los Estados no gozan de una 
discrecionalidad ilimitada y corresponderá a los órganos del sistema interamericano, 
en el marco de sus respectivas competencias, ejercer ese control en forma subsidiaria 
y complementaria. En este caso, la Corte analiza la conformidad de los actos estatales 
en el marco de las obligaciones consagradas en el artículo 27 de la Convención, en 
relación con las otras disposiciones de la Convención objeto de la controversia. 

51. Este Tribunal hace notar que en determinados estados de emergencia o en 
situaciones de alteración del orden público, los Estados utilizan las Fuerzas Armadas 
para controlar la situación. Al respecto, la Corte estima absolutamente necesario 
enfatizar en el extremo cuidado que los Estados deben observar al utilizar las Fuerzas 
Armadas como elemento de control de la protesta social, disturbios internos, 
violencia interna, situaciones excepcionales y criminalidad común. Tal como ha 
señalado este Tribunal, “los Estados deben limitar al máximo el uso de las fuerzas 
armadas para el control de disturbios internos, puesto que el entrenamiento que 
reciben está dirigido a derrotar al enemigo, y no a la protección y control de civiles, 
entrenamiento que es propio de los entes policiales”. El deslinde de las funciones 
militares y de policía debe guiar el estricto cumplimiento del deber de prevención y 
protección de los derechos en riesgo, a cargo de las autoridades internas. En este 
sentido, se muestran algunos avances, tales como la declaración de “Normas 

88 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de los 
señores Wilmer Zambrano Vélez, Segundo Olmedo Caicedo Cobeña y José Miguel Caicedo Cobeña por 
parte de miembros de las fuerzas armadas. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, 
del derecho a la vida, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=249&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=249&lang=es
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humanitarias mínimas aplicables en situaciones de estado de excepción” (“Normas 
de Turku”), que considera importante reafirmar y desarrollar principios que rijan el 
comportamiento de todas las personas, grupos y autoridades en casos de violencia 
interna, conflictos étnicos, religiosos y nacionales, disturbios, tensiones y en 
situaciones excepcionales, así como el carácter inderogable de determinadas normas 
en esas situaciones, motivada por las siguientes razones: 

Considerando que hay casos de violencia interna, conflictos étnicos, religiosos y 
nacionales, disturbios, tensiones y situaciones excepcionales que siguen causando 
grave inestabilidad y grandes sufrimientos en todas partes del mundo;

Alarmada por el aumento del número y la brutalidad de las violaciones de los 
derechos humanos y de las normas humanitarias en tales situaciones; […]

Confirmando que cualquier suspensión de las obligaciones relativas a los derechos 
humanos durante un estado de excepción debe ceñirse estrictamente a los límites 
previstos en el derecho internacional, que algunos derechos no se pueden 
suspender nunca y que el derecho humanitario no admite suspensiones en razón 
de una situación excepcional;

Confirmando además que las medidas por las que se suspenden esas obligaciones 
deben adoptarse respetando estrictamente los requisitos de procedimiento 
establecidos en esos instrumentos, que la imposición de un estado de excepción 
se debe proclamar oficialmente, en forma pública, y de conformidad con las 
disposiciones establecidas por la ley, que las medidas por las que se suspenden 
esas obligaciones deberán limitarse estrictamente a las exigencias de la situación 
y que esas medidas no deben ser discriminatorias por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, u origen social, nacional o étnico[.]

52. La Corte estima que, una vez determinada una intervención militar con tan 
amplios alcances y en función de objetivos a su vez tan amplios y difusos [...], la 
suspensión de garantías que en efecto operó en este caso, y que el Estado reconoció 
al allanarse a la alegada violación del artículo 27 de la Convención, sobrepasó la 
facultad reconocida a los Estados por la Convención en el primer inciso de esta 
disposición. Si bien los hechos del caso refieren únicamente a la aplicación del 
Decreto No. 86 mencionado, y a este contexto se limita este Tribunal, es fundamental 
recordar que la suspensión de garantías debe operar como una medida estrictamente 
excepcional para enfrentar reales situaciones de emergencia, “en la medida y por el 
tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación”, y no constituye un 
medio para enfrentar la criminalidad común. La Corte valora positivamente la 
manifestación del Estado en el sentido de que se encuentra “frente a un proceso […] 
de democratizar […] el régimen de excepción[, el cual] va a ser debidamente 
regulado y estrictamente monitoreado […] en la próxima Asamblea Constituyente 
que está por conformarse en el Ecuador […para que se] restrinja[…] el uso 
indiscriminado que en ciertas ocasiones se puede dar del estado de excepción, de 
esa facultad que tiene el Poder Ejecutivo para decretar un estado de emergencia”.

70. La Corte considera que la obligación internacional que tienen los Estados Parte 
en la Convención Americana bajo el artículo 27.3 constituye un mecanismo 
enmarcado en la noción de garantía colectiva subyacente a este tratado, cuyo objeto 
y fin es la protección del ser humano. Asimismo, constituye una salvaguardia para 
prevenir el abuso de las facultades excepcionales de suspensión de garantías y 
permite a los otros Estados Parte apreciar que los alcances de esa suspensión sean 
acordes con las disposiciones de la Convención. Por ende, la falta de este deber de 
información implica el incumplimiento de la obligación contenida en el artículo 27.3. 
Aun en este último supuesto, el Estado no queda eximido de justificar la existencia 
de la situación de emergencia y la conformidad de las medidas dispuestas al respecto, 
en los términos señalados anteriormente [...].
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Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.

124. Adicionalmente, esta Corte ya ha señalado que, si bien el Estado tiene el derecho 
y la obligación de garantizar su seguridad y mantener el orden público, su poder no 
es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar procedimientos 
conformes a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales a todo individuo 
que se encuentre bajo su jurisdicción. Por ello, el artículo 27.1  de la Convención
permite la suspensión de las obligaciones que establece “en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación” de que se trate y siempre 
que ello “no se[a] incompatibl[e] con las demás obligaciones que […] impone el 
derecho internacional y no entrañ[e] discriminación alguna”. Ello implica entonces, a 
juicio de la Corte, que tal prerrogativa debe ser ejercida e interpretada, al tenor 
además, de lo previsto en el artículo 29.a) de la Convención, como excepcional y en 
términos restrictivos. Adicionalmente, el artículo 27.3 establece el deber de los
Estados de “informar inmediatamente a los demás Estados partes en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos 
que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión”. En el presente caso no consta que el Estado haya cumplido con dicho 
deber.  

137. La Corte constató que al momento de la detención de la señora J. estaba vigente 
un decreto de suspensión de garantías [...]. Este Tribunal ha establecido que la 
suspensión de garantías constituye una situación excepcional, según la cual resulta 
lícito para el gobierno aplicar determinadas medidas restrictivas a los derechos y 
libertades que, en condiciones normales, están prohibidas o sometidas a requisitos 
más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la suspensión de garantías 
comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que autorice a los 
gobernantes a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo momento deben 
ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de los límites legales de la 
actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes en condiciones 
normales, pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, 
entender que el gobierno esté investido de poderes absolutos más allá de las 
condiciones en que tal legalidad excepcional está autorizada.

138. La Convención permite la suspensión de garantías únicamente en caso de 
guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado Parte. Al respecto, la Corte entiende que los hechos del presente 
caso se enmarcaron en el contexto de un conflicto entre grupos armados y agentes 
de las fuerzas policiales y militares [...]. Asimismo, la representante y la Comisión 
no argumentaron que al momento los hechos del presente caso no existiera en el 
Perú una situación que requiriera la suspensión de los derechos señalados.

139. Por otro lado, habida cuenta de que el artículo 27.1 contempla distintas 
situaciones y que las medidas que se adopten en cualquiera de estas emergencias 
deben ser ajustadas a “las exigencias de la situación”, resulta claro que lo permisible 
en unas de ellas podría no serlo en otras. La juridicidad de las medidas que se 
adopten para enfrentar cada una de las situaciones especiales a las que se refiere el 
artículo 27.1 dependerá, entonces, del carácter, intensidad, profundidad y particular 
contexto de la emergencia, así como de la proporcionalidad y razonabilidad que 
guarden las medidas adoptadas respecto de ella. La Convención autoriza solamente 
la suspensión de ciertos derechos y libertades, y ello “en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación”. Las disposiciones que se 
adopten no deben violar otras obligaciones internacionales del Estado Parte, ni deben 
entrañar discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social. La Corte ha señalado que la suspensión de garantías no debe 
exceder la medida de lo estrictamente necesario y que resulta ilegal toda actuación 
de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar precisamente 
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señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción. En este sentido, 
las limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden a la necesidad 
genérica de que en todo estado de excepción subsistan medios idóneos para el 
control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen 
razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos 
impuestos por la Convención o derivados de ella.

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie 
C No. 289.89

117. El artículo 27.1 de la Convención contempla distintas situaciones. Las medidas 
que se adopten en cualquiera de estas emergencias deben ser ajustadas a “las 
exigencias de la situación”, resultando claro que lo permisible en unas de ellas podría 
no serlo en otras. La juridicidad de las medidas que se adopten para enfrentar cada 
una de las situaciones especiales a las que se refiere el artículo 27.1 dependerá 
entonces, del carácter, intensidad, profundidad y particular contexto de la 
emergencia, así como de la proporcionalidad y razonabilidad que guarden las 
medidas adoptadas respecto de ella. En esta línea, si bien la Corte ha señalado que 
el Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener el 
orden público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de 
aplicar procedimientos conformes a derecho y respetuosos de los derechos 
fundamentales a todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción. Por ello, el 
artículo 27.1  de la Convención permite la suspensión de las obligaciones que 
establece, “en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de 
la situación” de que se trate. Las disposiciones que se adopten no deben violar otras 
obligaciones internacionales del Estado Parte, ni deben entrañar discriminación 
alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. Ello 
implica entonces, que tal prerrogativa debe ser ejercida e interpretada, al tenor 
además, de lo previsto en el artículo 29.a) de la Convención, como excepcional y en 
términos restrictivos. Adicionalmente, el artículo 27.3 establece el deber de los 
Estados de “informar inmediatamente a los demás Estados partes en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos 
que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión”.

119. […]La Corte advierte que la Convención permite la suspensión de garantías 
únicamente en caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que 
amenace la independencia o seguridad del Estado Parte, y que no existe una 
prohibición convencional de suspender dicho derecho temporalmente y en 
cumplimiento de ciertas salvaguardas.

120. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte ha señalado que la suspensión de 
garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario y que resulta 
ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites que 
deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado 
de excepción. En este sentido, las limitaciones que se imponen a la actuación del 
Estado responden a la necesidad genérica de que en todo estado de excepción 
subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, a fin 
de que ellas se adecuen razonablemente a las necesidades de la situación y no 
excedan de los límites estrictos impuestos por la Convención o derivados de ella. 
En efecto, la suspensión de garantías constituye una situación excepcional, según 

89 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior 
tortura y reclusión de Gladys Carol Espinoza Gonzales, acusada de ser miembro de un grupo terrorista. 
En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho integridad, libertad personal, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es
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la cual resulta lícito para el gobierno aplicar determinadas medidas restrictivas a 
los derechos y libertades que, en condiciones normales, están prohibidas o 
sometidas a requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la 
suspensión de garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho 
o que autorice a los gobernantes a apartar su conducta de la legalidad a la que 
en todo momento deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de 
los límites legales de la actuación del poder público pueden ser distintos de los 
vigentes en condiciones normales, pero no deben considerarse inexistentes ni 
cabe, en consecuencia, entender que el gobierno esté investido de poderes 
absolutos más allá de las condiciones en que tal legalidad excepcional está 
autorizada.

Derechos que no admiten suspensión 

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166.

78. La Corte ha considerado reiteradamente que el derecho a la vida es un derecho 
humano fundamental, cuyo goce pleno es un prerrequisito para el disfrute de todos 
los demás derechos humanos, en razón de lo cual, no son admisibles enfoques 
restrictivos del mismo. De conformidad con el artículo 27.2 de la Convención este 
derecho forma parte del núcleo inderogable, pues se encuentra consagrado como 
uno de los derechos que no puede ser suspendido en casos de guerra, peligro público 
u otras amenazas a la independencia o seguridad de los Estados Partes.

96. La Corte observa que la amenaza “delincuencial”, “subversiva” o “terrorista” 
invocada por el Estado como justificación de las acciones desarrolladas puede 
ciertamente constituir una razón legítima para que un Estado despliegue sus fuerzas 
de seguridad en casos concretos. Sin embargo, la lucha de los Estados contra el 
crimen debe desarrollarse dentro de los límites y conforme a los procedimientos que 
permitan preservar tanto la seguridad pública como el pleno respeto a los derechos 
humanos de quienes se hallen sometidos a su jurisdicción. Las condiciones del país, 
sin importar qué tan difíciles sean, no liberan a un Estado Parte en la Convención 
Americana de sus obligaciones establecidas en ese tratado, que subsisten 
particularmente en casos como el presente. Es necesario insistir que, sin importar 
las condiciones de cada Estado, existe una prohibición absoluta de la tortura, de las 
desapariciones forzadas de personas y de las ejecuciones sumarias y extrajudiciales, 
prohibición que constituye una norma inderogable de Derecho Internacional .

Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C 
No. 184.

140. Los derechos políticos son derechos humanos de importancia fundamental 
dentro del sistema interamericano que se relacionan estrechamente con otros 
derechos consagrados en la Convención Americana como la libertad de expresión, la 
libertad de reunión y la libertad de asociación y que, en conjunto, hacen posible el 
juego democrático. La Corte destaca la importancia que tienen los derechos políticos 
y recuerda que la Convención Americana, en su artículo 27, prohíbe su suspensión y 
la de las garantías judiciales indispensables para la protección de éstos.
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Corte IDH. Caso de Personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. 
República Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282.90

253. Respecto al derecho a la nacionalidad, consagrado en el artículo 20 de la 
Convención Americana, la Corte ha indicado que la nacionalidad, “como vínculo 
jurídico político que liga una persona a un Estado determinado, permite que el 
individuo adquiera y ejerza los derechos y responsabilidades propias de la 
pertenencia a una comunidad política. Como tal, la nacionalidad es un prerrequisito 
para el ejercicio de determinados derechos”, y siendo además un derecho de carácter 
inderogable de conformidad con el artículo 27 de la Convención. Al respecto, resulta 
pertinente mencionar que la nacionalidad es un derecho fundamental de la persona 
humana que está establecido en otros instrumentos internacionales.

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de 
Justicia) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287.

402. Además, este Tribunal destaca que la prohibición de la privación arbitraria de la 
libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión y aplicable inclusive 
en los casos en que se practique la detención por razones de seguridad pública. El 
Comité Internacional de la Cruz Roja ha determinado que es una norma de derecho 
internacional humanitario consuetudinario, aplicable tanto en los conflictos armados 
internacionales como en los no internacionales, la prohibición de la privación 
arbitraria de la libertad. Por consiguiente, de acuerdo a “las obligaciones que […] 
impone el derecho internacional”, la prohibición de detención o encarcelamiento 
arbitrario tampoco es susceptible de suspensión durante un conflicto armado interno.

418. Este Tribunal ha establecido que la tortura y las penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes están estrictamente prohibidos por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. La prohibición de la tortura y las penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes es absoluta e inderogable, aún en las 
circunstancias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el 
terrorismo y cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, conmoción 
o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad política 
interna u otras emergencias o calamidades públicas. 

90 El presente caso tratado sobre la responsabilidad del Estado por la expulsión de su país a un grupo de 
personas, aun cuando algunas de estas habían nacido en su territorio. La Corte estableció que el Estado 
violó, entre otros, el derecho a la honra y dignidad, protección a la familia, derecho del niño, nacionalidad, 
propiedad privada, circulación y de residencia, igualdad ante la ley protección Judicial, reconocimiento de 
la personalidad jurídica, integridad, libertad personal, y garantías Judiciales. Puede consultar un resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf
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(En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros 
(Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150, párr. 8591; Caso del Penal Miguel 
Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 
de 2006. Serie C No. 160, párr. 27492 ; Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236, párr. 7093 y 
Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. 
Serie C No. 371, párr. 178)

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 
292.94

257. La Corte recuerda que el artículo 4.1 de la Convención Americana establece que 
toda persona tiene derecho a que se respete su vida. La Corte ha indicado en 
reiteradas ocasiones que el derecho a la vida ocupa un lugar fundamental en la 
Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás 
derechos. De conformidad con el artículo 27.2 de la Convención, este derecho forma 
parte del núcleo inderogable, pues se encuentra reconocido como uno de los derechos 
que no puede ser suspendido en casos de guerra, peligro público u otras amenazas 
a la independencia o seguridad de los Estados Partes.

271. [...], resulta incuestionable que las disposiciones de la Convención Americana 
relativas al derecho a la vida mantienen su vigencia y aplicabilidad en situaciones de 
conflicto armado. En efecto, como se ha mencionado anteriormente, este derecho 
pertenece al núcleo de derechos convencionales no susceptibles de suspensión en 
ninguna circunstancia, ni aún en aquellas consideradas como las más apremiantes 
para la independencia o seguridad de un Estado parte. La Corte ya ha afirmado que 
este hecho -la existencia de un conflicto armado interno al momento que sucedieron 
los hechos del presente caso-, en vez de exonerar al Estado de sus obligaciones de 
respetar y garantizar los derechos de las personas, lo obligaba a actuar en manera 
concordante con dichas obligaciones.

272. En consecuencia y a los efectos del presente caso, la Corte nota que el derecho 
internacional humanitario no desplaza la aplicabilidad del artículo 4 de la Convención, 

91 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de 37 
reclusos del Retén de Catia por parte de tropas del Comando Regional de la Guardia Nacional y de la Policía 
Metropolitana, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte en su 
sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad personal, protección judicial 
y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=331&lang=es

92 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la utilización excesiva de la fuerza 
que resultó en la muerte de decenas de presos, así como de numerosos heridos en el marco de un 
operativo en el centro penitenciario Miguel Castro Castro. La Corte en su sentencia estableció la violación, 
entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, libertad de pensamiento y expresión, 
conciencia y religión, honra y dignidad, garantías judiciales y protección judicial. Se puede revisar un 
detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=197&lang=es

93 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Haití por la detención ilegal de Lysias 
Fleury por parte de agentes militares, la comisión de actos de tortura en su contra, y la falta de 
investigación y sanción a los responsables de los hechos. La Corte en su sentencia estableció la violación, 
entre otros, del derecho a la integridad personal, libertad personal, garantías judiciales, libertad de 
asociación, circulación y residencia, y protección judicial. Se puede revisar un detalle del caso en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365&lang=es
94 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por presunta ejecución extrajudicial de 
Eduardo Nicolás Cruz Sánchez, Herma Luz Meléndez Cueva y Víctor Salomón Peceros Pedraza, los tres 
miembros del Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (en adelante también “MRTA”), durante la 
operación denominada “Chavín de Huántar”, mediante la cual se retomó el control sobre la residencia del 
Embajador de Japón en el Perú. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho 
a la vida, integridad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del 
caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=455&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=331&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=197&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=455&lang=es
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sino que nutre la interpretación de la cláusula convencional que prohíbe la privación 
arbitraria de la vida en razón de que los hechos sucedieron en el marco de un conflicto 
armado y con ocasión del mismo. En igual sentido, la Corte Internacional de Justicia 
ha considerado que, “[e]n principio, el derecho a no ser privado de la vida 
arbitrariamente se aplica también en tiempo de hostilidades. Ahora bien, para 
determinar si la privación de la vida es arbitraria hay que referirse a la lex specialis 
aplicable, a saber, el derecho aplicable en caso de conflicto armado, que tiene por 
objeto regir las situaciones de hostilidades […]”. De la misma manera, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos ha sostenido que “el artículo 2 debe interpretarse, en 
la medida de lo posible a la luz de los principios generales del derecho internacional, 
incluidas las normas del derecho internacional humanitario que desempeñan un papel 
indispensable y universalmente aceptado para mitigar el salvajismo e inhumanidad 
del conflicto armado”.

273. Por lo tanto, dado que la Convención Americana no define en forma expresa el 
alcance que debe otorgarle la Corte al concepto de arbitrariedad que cualifica una 
privación de la vida como contraria a dicho tratado en situaciones de conflicto 
armado, es pertinente recurrir al corpus iuris de derecho internacional humanitario 
aplicable a fin de determinar el alcance de las obligaciones estatales en lo que 
concierne al respeto y garantía del derecho a la vida en esas situaciones. El análisis 
de la posible violación del artículo 4 de la Convención Americana deberá, por ende, 
considerar entre otros el principio de distinción, el principio de proporcionalidad y el 
principio de precaución.

Garantías mínimas y hábeas corpus

Corte IDH. El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 
y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A No. 8.

27. Como ha quedado dicho, en condiciones de grave emergencia es lícito suspender 
temporalmente ciertos derechos y libertades cuyo ejercicio pleno, en condiciones de 
normalidad, debe ser respetado y garantizado por el Estado pero, como no todos 
ellos admiten esa suspensión transitoria, es necesario que también subsistan " las 
garantías judiciales indispensables para (su) protección ". El artículo 27.2 no vincula 
esas garantías judiciales a ninguna disposición individualizada de la Convención, lo 
que indica que lo fundamental es que dichos procedimientos judiciales sean 
indispensables para garantizar esos derechos.

28. La determinación de qué garantías judiciales son "indispensables" para la 
protección de los derechos que no pueden ser suspendidos, será distinta según los 
derechos afectados. Las garantías judiciales " indispensables " para asegurar los 
derechos relativos a la integridad de la persona necesariamente difieren de aquéllas 
que protegen, por ejemplo, el derecho al nombre, que tampoco se puede suspender. 

29. A la luz de los señalamientos anteriores deben considerarse como indispensables, 
a los efectos del artículo 27.2, aquellos procedimientos judiciales que ordinariamente 
son idóneos para garantizar la plenitud del ejercicio de los derechos y libertades a
que se refiere dicho artículo y cuya supresión o limitación pondría en peligro esa 
plenitud. 

30. Las garantías deben ser no sólo indispensables sino judiciales. Esta expresión no 
puede referirse sino a medios judiciales idóneos para la protección de tales derechos, 
lo cual implica la intervención de un órgano judicial independiente e imparcial, apto 
para determinar la legalidad de las actuaciones que se cumplan dentro del estado de 
excepción.

31. Corresponde ahora determinar si, a pesar de que los artículos 25 y 7 no están 
mencionados en el 27.2, las garantías contenidas en los artículos 25.1 y 7.6, 
señaladas en la consulta sometida a la Corte, deben o no considerarse entre aquellas 
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"garantías judiciales indispensables" para la protección de los derechos no 
susceptibles de suspensión. 

32. El artículo 25.1 de la Convención dispone: 

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

El texto citado es una disposición de carácter general que recoge la institución 
procesal del amparo, entendido como el procedimiento judicial sencillo y breve que 
tiene por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por las constituciones y 
leyes de los Estados Partes y por la Convención. Puesto que todos los derechos son 
susceptibles de amparo, lo son también los que están señalados de manera expresa 
por el artículo 27.2 como no susceptibles de suspensión en situaciones de 
emergencia. 

33. El habeas corpus en su sentido clásico, regulado por los ordenamientos 
americanos, tutela de manera directa la libertad personal o física contra detenciones 
arbitrarias, por medio del mandato judicial dirigido a las autoridades 
correspondientes a fin de que se lleve al detenido a la presencia del juez para que 
éste pueda examinar la legalidad de la privación y, en su caso, decretar su libertad. 
En la Convención este procedimiento aparece en el artículo 7.6 que dice: 

Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto 
o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los 
Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de 
ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente 
a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede 
ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra 
persona.

34. Si se examinan conjuntamente los dos procedimientos, puede afirmarse que el 
amparo es el género y el hábeas corpus uno de sus aspectos específicos. En efecto, 
de acuerdo con los principios básicos de ambas garantías recogidos por la Convención 
así como con los diversos matices establecidos en los ordenamientos de los Estados 
Partes, se observa que en algunos supuestos el hábeas corpus se regula de manera 
autónoma con la finalidad de proteger esencialmente la libertad personal de los 
detenidos o de aquéllos que se encuentran amenazados de ser privados de su 
libertad, pero en otras ocasiones el habeas corpus es denominado "amparo de la 
libertad" o forma parte integrante del amparo. 

35. El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la 
legalidad de la privación de libertad, exige la presentación del detenido ante el juez 
o tribunal competente bajo cuya disposición queda la persona afectada. En este 
sentido es esencial la función que cumple el hábeas corpus como medio para 
controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparición 
o la indeterminación de su lugar de detención, así como para protegerla contra la 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

36. Esta conclusión se fundamenta en la experiencia sufrida por varias poblaciones 
de nuestro hemisferio en décadas recientes, particularmente por desapariciones, 
torturas y asesinatos cometidos o tolerados por algunos gobiernos. Esa realidad ha 
demostrado una y otra vez que el derecho a la vida y a la integridad personal son 
amenazados cuando el hábeas corpus es parcial o totalmente suspendido. Como lo 
manifestó el Presidente de la Comisión en la audiencia sobre esta consulta, 

la Comisión está persuadida que, así como en el pasado reciente miles de 
desapariciones forzadas se hubieran evitado si el recurso de hábeas corpus 
hubiese sido efectivo y los jueces se hubieran empeñado en investigar la detención 
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concurriendo personalmente a los lugares que se denunciaron como de detención, 
tal recurso ahora constituye el instrumento más idóneo no sólo para corregir con 
prontitud los abusos de la autoridad en cuanto a la privación arbitraria de la 
libertad, sino también un medio eficaz para prevenir la tortura y otros apremios 
físicos o sicológicos, como el destierro, castigo tal vez el peor, del que tanto se ha 
abusado en el subcontinente, donde millares de exiliados conforman verdaderos 
éxodos. 

Estas torturas y apremios, como dolorosamente lo ha recordado la Comisión en 
su último informe anual, suelen ocurrir especialmente durante prolongados 
períodos de incomunicación, en los cuales el detenido carece de medios y recursos 
legales para hacer valer sus derechos. Es precisamente en estas circunstancias 
cuando el recurso de hábeas corpus adquiere su mayor importancia.

Quienes redactaron la Convención conocían estas realidades, lo que puede bien 
explicar por qué el Pacto de San José es el primer instrumento internacional de 
derechos humanos que prohibe expresamente la suspensión de las "garantías 
judiciales indispensables" para la protección de los derechos que no pueden ser 
suspendidos. 

37. Una pregunta adicional que cabe hacerse más allá de la consideración del hábeas 
corpus como una garantía judicial que protege derechos no susceptibles de 
suspensión según el artículo 27.2 es si tal procedimiento puede subsistir al mismo 
tiempo como medio de asegurar la libertad individual, aun bajo estado de excepción, 
a pesar de que el artículo 7 no está entre aquéllos que no pueden ser afectados en 
situaciones excepcionales. 

38. Si la suspensión de garantías no debe exceder, como lo ha subrayado la Corte, 
la medida de lo estrictamente necesario para atender a la emergencia, resulta 
también ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites 
que deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado 
de excepción, aún dentro de la situación de excepcionalidad jurídica vigente. 

39. La Corte debe destacar, igualmente, que si la suspensión de garantías no puede 
adoptarse legítimamente sin respetar las condiciones señaladas en el párrafo 
anterior, tampoco pueden apartarse de esos principios generales las medidas 
concretas que afecten los derechos o libertades suspendidos, como ocurriría si tales 
medidas violaran la legalidad excepcional de la emergencia, si se prolongaran más 
allá de sus límites temporales, si fueran manifiestamente irracionales, innecesarias o 
desproporcionadas, o si para adoptarlas se hubiere incurrido en desviación o abuso 
de poder. 

40. Si esto es así es desde todo punto de vista procedente, dentro de un Estado de 
Derecho, el ejercicio del control de legalidad de tales medidas por parte de un órgano 
judicial autónomo e independiente que verifique, por ejemplo, si una detención, 
basada en la suspensión de la libertad personal, se adecua a los términos en que el 
estado de excepción la autoriza. Aquí el hábeas corpus adquiere una nueva dimensión 
fundamental. 

41. Cabe citar, al respecto, el fallo dictado en abril de 1977, en el caso número 1980, 
por la Cámara Federal de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital 
Federal de la República Argentina, acogiendo un recurso de hábeas corpus: 

Como se ha venido sosteniendo, no es dable admitir la tesis de que el Presidente 
de la República sería el único facultado para evaluar la situación de quienes se 
hallan detenidos a su disposición. Si bien es ajeno al ámbito de actividad 
jurisdiccional lo concerniente a cuestiones eminentemente políticas y no judiciales, 
no es menos cierto que compete al Poder Judicial de la Nación analizar en casos 
excepcionales como el presente la razonabilidad de las medidas que adopta el 
Poder Ejecutivo, lo que halla sustento en el propio artículo 23 de la Constitución 
Nacional y en los artículos 29 y 95 de la Ley Fundamental. 

Debe también armonizarse el interés general y la libertad individual, de modo tal 
que no es posible siquiera suponer que quienes se hallan privados de su libertad 
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a disposición del P. E., queden librados a su suerte y al margen de todo control 
por parte de los Jueces de la Nación, sea cual fuere el tiempo durante el cual se 
prolongue el arresto. 

[...]

Frente a la necesidad de optar entre la libertad individual y la hipotética y no 
demostrada peligrosidad (del detenido), lo hacemos por la primera corriendo los 
riesgos que ello impone, en salvaguarda de un valor a que ningún argentino ha 
renunciado. [...].

42. Los razonamientos anteriores llevan a la conclusión de que los procedimientos de 
hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías judiciales indispensables para 
la protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y 
sirven, además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática. 

43. Por otra parte debe advertirse que aquellos ordenamientos constitucionales y 
legales de los Estados Partes que autoricen, explícita o implícitamente, la suspensión 
de los procedimientos de hábeas corpus o de amparo en situaciones de emergencia, 
deben considerarse incompatibles con las obligaciones internacionales que a esos 
Estados impone la Convención.

Corte IDH. Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 
y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9.95

21. Del artículo 27.1, además, se deriva la necesidad genérica de que en todo estado 
de excepción subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que se 
dicten, a fin de que ellas se adecúen razonablemente a las necesidades de la situación 
y no excedan de los límites estrictos impuestos por la Convención o derivados de 
ella. 

22. La Convención proporciona otros elementos de juicio para precisar las 
características fundamentales que deben tener las garantías judiciales. El punto de 
partida del análisis debe ser la obligación que está a cargo de todo Estado Parte en 
la Convención de " respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y (de) 
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción 
" (art. 1.1). De esa obligación general se deriva el derecho de toda persona, prescrito 
en el artículo 25.1, "a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención". 

23. Como ya lo ha señalado la Corte, el artículo 25.1 de la Convención es una 
disposición de carácter general que recoge la institución procesal del amparo, como 
procedimiento sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de los derechos 
fundamentales [...]. Establece este artículo, igualmente, en términos amplios, la 
obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su 
jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales. Dispone, además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo 
respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de aquéllos que 
estén reconocidos por la Constitución o por la ley. De donde se concluye, a fortiori, 
que el régimen de protección judicial dispuesto por el artículo 25 de la Convención 
es aplicable a los derechos no susceptibles de suspensión en estado de emergencia.

24. El artículo 25.1 incorpora el principio, reconocido en el derecho internacional de 
los derechos humanos, de la efectividad de los instrumentos o medios procesales 

95 La Opinión Consultiva OC-9/87 trata sobre el alcance de la prohibición, contenida en la Convención, de 
suspender "las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos". Se puede revisar 
un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=27&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=27&lang=es
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destinados a garantizar tales derechos. Como ya la Corte ha señalado, según la 
Convención 

los Estados parte se obligan a suministrar recursos judiciales efectivos a las 
víctimas de violación de los derechos humanos (art. 25), recursos que deben 
ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal (art. 
8.1), todo ello dentro de la obligación general a cargo de los mismos Estados, 
de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la 
Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción [...].

Según este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a 
los derechos reconocidos por la Convención constituye una transgresión de la misma 
por el Estado Parte en el cual semejante situación tenga lugar. En ese sentido debe 
subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta con que esté previsto por la 
Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que 
sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los 
derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse 
efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por 
las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, 
por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque 
el Poder Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad 
o porque falten los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación 
que configure un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se incurre 
en retardo injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se permita al 
presunto lesionado el acceso al recurso judicial. 

25. Las conclusiones precedentes son válidas, en general, respecto de todos los 
derechos reconocidos por la Convención, en situación de normalidad. Pero, 
igualmente, debe entenderse que en la implantación del estado de emergencia -
cualquiera que sea la dimensión o denominación con que se le considere en el 
derecho interno- no puede comportar la supresión o la pérdida de efectividad de las 
garantías judiciales que los Estados Partes están obligados a establecer, según la 
misma Convención, para la protección de los derechos no susceptibles de suspensión 
o de los no suspendidos en virtud del estado de emergencia. 

26. Por consiguiente, es violatoria de la Convención toda disposición adoptada por 
virtud del estado de emergencia, que redunde en la supresión de esas garantías.

38. La Corte concluye que las garantías judiciales indispensables para la protección 
de los derechos humanos no susceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el 
artículo 27.2 de la Convención, son aquéllas a las que ésta se refiere expresamente 
en los artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del 
artículo 8, y también las inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun 
bajo la legalidad excepcional que resulta de la suspensión de garantías. 

39. Naturalmente, cuando en un estado de emergencia el Gobierno no haya 
suspendido algunos derechos y libertades de aquéllos susceptibles de suspensión, 
deberán conservarse las garantías judiciales indispensables para la efectividad de 
tales derechos y libertades. 

40. Debe reconocerse que no es posible ni sería aconsejable que la Corte, en la 
presente opinión consultiva, trate de dar una enumeración exhaustiva de todas las 
posibles "garantías judiciales indispensables" que no pueden ser suspendidas de 
conformidad con el artículo 27.2, que dependerá en cada caso de un análisis del 
ordenamiento jurídico y la práctica de cada Estado Parte, de cuáles son los derechos 
involucrados y de los hechos concretos que motiven la indagación. Desde luego y por 
las mismas razones, la Corte tampoco ha considerado en esta opinión las 
implicaciones de otros instrumentos internacionales (art. 27.1) que pudieren ser 
aplicables en casos concretos.
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Corte IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto 
de 2000. Serie C No. 68.96

103. Lo anteriormente expuesto no sólo es válido en situaciones de normalidad, sino 
también en circunstancias excepcionales. Dentro de las garantías judiciales 
inderogables, el hábeas corpus representa el medio idóneo “para controlar el respeto 
a la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación 
de su lugar de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes”.

106. La Corte ha interpretado los artículos 7.6 y 27.2 de la Convención.  En la opinión 
consultiva OC-8, de 30 de enero de 1987, ha sostenido que “los procedimientos de 
hábeas corpus y de amparo son aquellas garantías judiciales indispensables para la 
protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y 
sirven, además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática”.

107. En la opinión consultiva OC-9, este Tribunal ha sostenido que

las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos 
humanos no susceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el artículo 27.2 
de la Convención, son aquéllas a las que ésta se refiere expresamente en los 
artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del 
artículo 8, y también las inherentes a la preservación del Estado de Derecho, 
aun bajo la legalidad excepcional que resulta de la suspensión de garantías.

(En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. 
Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995. Serie C No. 2097, párrs. 82 y 83)

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166.

53. En cuanto al alcance material de la suspensión de garantías, corresponde al 
Tribunal hacer un análisis del artículo 27.2 de la Convención en relación con el artículo 
2 del mismo tratado, respecto del cual ha quedado abierta la controversia [...].  

54. La Corte considera que el Estado tiene la obligación de asegurar que las garantías 
judiciales indispensables para la protección de los derechos y libertades consagrados 
en la Convención se mantengan vigentes en toda circunstancia, inclusive durante los 
estados de excepción. Este Tribunal ha entendido anteriormente que se consideran 
como garantías indispensables aquellos procedimientos judiciales que 
ordinariamente son idóneos para garantizar la plenitud del ejercicio de los derechos 
y libertades, las cuales serán distintas según los derechos afectados. Tales garantías 
son aquéllas a las que la Convención se refiere expresamente en los artículos 7.6 y 
25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del artículo 8, y también 
las inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun bajo la legalidad 
excepcional que resulta de la suspensión de garantías. Esas garantías judiciales 
indispensables deben subsistir para verificar la necesidad, razonabilidad y 
proporcionalidad de las medidas específicas adoptadas en ejercicio de estas 
facultades excepcionales. 

55. Por otro lado, en relación con la obligación general contenida en el artículo 2 de 
la Convención, la Corte ha afirmado en varias oportunidades que:

96 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y desaparición de Nolberto 
Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera en el penal de El Frontón. La Corte en su sentencia estableció 
la violación, entre otros, del derecho a la vida, libertad personal, garantías judiciales y protección judicial. 
Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198&lang=es
97 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Víctor Neira Alegría, 
Edgar Zenteno Escobar y William Zenteno Escobar durante el operativo militar en el centro penitenciario 
El Frontón. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, libertad 
personal, garantías judiciales y protección judicial. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=219&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=219&lang=es
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[e]n el derecho de gentes, una norma consuetudinaria prescribe que un Estado 
que ha celebrado un convenio internacional, debe introducir en su derecho interno 
las modificaciones necesarias para asegurar la ejecución de las obligaciones 
asumidas. Esta norma aparece como válida universalmente y ha sido calificada 
por la jurisprudencia como un principio evidente (“principe allant de soi”; Echange 
des populations grecques et turques, avis consultatif, 1925, C.P.J.I., série B, no. 
10, p. 20).

56. En la Convención, este principio es recogido en su artículo 2, que establece la 
obligación general de cada Estado Parte de adecuar su derecho interno a las 
disposiciones de la misma, para garantizar los derechos en ella consagrados, la cual 
implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (principio de effet 
utile).  

57. Ciertamente el artículo 2 de la Convención no define cuáles son las medidas 
pertinentes para la adecuación del derecho interno a la misma, obviamente por 
depender ello del carácter de la norma que las requiera y las circunstancias de la 
situación concreta. Por ello, la Corte ha interpretado que tal adecuación implica la 
adopción de medidas en dos vertientes, a saber: i) la supresión de las normas y 
prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en 
la Convención o que desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen su 
ejercicio, y ii) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la 
efectiva observancia de dichas garantías. El Tribunal ha entendido que la obligación 
de la primera vertiente se incumple mientras la norma o práctica violatoria de la 
Convención se mantenga en el ordenamiento jurídico  y, por ende, se satisface con 
la modificación, la derogación, o de algún modo anulación, o la reforma  de las 
normas o prácticas que tengan esos alcances, según corresponda.

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319.

131. En el presente caso, antes de que el señor Pollo Rivera fuera detenido, había 
sido emitido el Decreto Ley No. 25.659 de 7 de agosto de 1992, que impidió la 
procedencia de acciones de garantía durante la investigación policial y proceso penal 
respecto de detenidos, implicados o procesados por delito de terrorismo. La Corte 
advierte que el derecho a recurrir la legalidad de la detención ante un juez debe 
garantizarse en todo momento que la persona esté privada de su libertad. Si bien 
dicha garantía fue restablecida posteriormente, mientras estuvo detenido, o al menos 
por un año y veintiún días después de su detención mientras la norma estuvo vigente, 
no existió jurídicamente la posibilidad de ejercer acciones de habeas corpus en virtud 
de la vigencia de dicha disposición legal. 

Suspensión de derechos y derecho a la libertad personal 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.

141. Respecto a la libertad personal, el Comité de Derechos Humanos del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos [...] ha reconocido que los Estados no 
pueden invocar la suspensión de garantía “como justificación de actos que violan el 
derecho humanitario o normas imperativas de derecho internacional, por ejemplo, 
[…] la privación arbitraria de la libertad”. En este sentido, la Corte reitera que la 
suspensión de garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario 
[...], así como que la suspensión de ciertos derechos no implica que los mismos son 
completamente inaplicables. Por consiguiente, aún bajo la vigencia del decreto de 
suspensión de garantías es necesario analizar la proporcionalidad de las acciones 
adoptadas por las autoridades estatales al detener a la señora J. 

142. En primer lugar, la Corte resalta que al estar suspendida la garantía 
constitucional relativa al plazo en que una persona debe ser presentada ante un juez, 
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no es necesario analizar la alegada falta de cumplimiento del plazo establecido en la 
Constitución. Sin perjuicio de esto, es pertinente aclarar que, tras analizar la prueba 
presentada, la Corte no tiene claridad suficiente sobre si la detención de la señora J. 
se extendió más allá de los 15 días alegados por el Estado. Por tanto, la Corte 
considerará para los efectos de esta Sentencia que la señora J. permaneció al menos 
15 días sin ser presentada ante un juez.

144. El significado del término “sin demora” debe examinarse a la luz de las 
circunstancias específicas del caso concreto. En este sentido, la investigación en 
casos de terrorismo puede presentar problemas particulares para las autoridades, los 
cuales deben ser tomados en cuenta al momento de analizar la presentación “sin 
demora” ante un juez. No obstante, en el presente caso está demostrado que la 
señora J. no fue presentada ante un Juez por al menos 15 días [...], sin que consten 
en el expediente razones fundadas para demorar ese tiempo en someter la detención 
de la señora J. ante un juez. Este Tribunal considera que incluso bajo suspensión de 
garantías, debe analizarse la proporcionalidad de que la señora J. permaneciera 
detenida al menos 15 días sin ninguna forma de control judicial, teniendo en cuenta 
que fue detenida sin que mediara orden judicial. En casos como el presente, donde 
la detención inicial se realizó sin orden judicial, la presentación ante un Juez es 
particularmente importante. Por tanto, la Corte estima que las medidas tomadas en 
el presente caso no fueron las “estrictamente necesarias”. En particular, la Corte 
resalta que la suspensión de ciertos aspectos del derecho a la libertad personal no 
puede significar que las acciones estatales puedan anular los controles 
jurisdiccionales sobre la forma en que se llevan a cabo las detenciones [...]. En 
consecuencia, este Tribunal considera que la falta de presentación “sin demora” de 
la señora J. ante un juez no se justifica por la suspensión de garantías existente en 
el presente caso, por lo que fue arbitraria y por tanto el Estado violó el artículo 7, 
incisos 1, 3 y 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
Convención.

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 
2015. Serie C No. 301.98

190. Respecto al estado de emergencia vigente en el momento de los hechos [...], 
interesa recordar que la Corte ha indicado que “el artículo 27.1  de la Convención 
permite la suspensión de [determinadas] obligaciones [convencionales] ‘en la medida 
y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación’ de que se 
trate”. Al respecto, este Tribunal ha explicado que 

la suspensión de garantías constituye una situación excepcional, según la cual 
resulta lícito para el gobierno aplicar determinadas medidas restrictivas a los 
derechos y libertades que, en condiciones normales, están prohibidas o sometidas 
a requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la suspensión de 
garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que autorice 
a los gobernantes a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo momento 
deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de los límites legales 
de la actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes en 
condiciones normales, pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en 
consecuencia, entender que el gobierno esté investido de poderes absolutos más 
allá de las condiciones en que tal legalidad excepcional está autorizada.

Como también ha dicho ya este Tribunal “[la] prerrogativa [de suspender garantías] 
debe ser ejercida e interpretada […] como excepcional y en términos restrictivos”.

98 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención irregular del señor Luis 
Galindo Cárdenas. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad 
personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_301_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_301_esp.pdf
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205. La Corte ya ha señalado en otro caso respecto de Perú en que también se analizó 
el artículo 7.5 en una situación de suspensión de la garantía constitucional 
correspondiente, que “[e]l significado del término ‘sin demora’ debe examinarse a la 
luz de las circunstancias específicas del caso concreto”. El Estado hizo referencias 
generales a la “seguridad nacional” y al “orden público”, pero no explicó por qué en 
el caso concreto las aducidas necesidades de garantizar tales aspectos requerían que 
la privación de libertad del señor Galindo, durante todo el tiempo que duró, se 
desarrollara sin el control de órganos con funciones judiciales. La Corte estima que 
no se acreditó en el caso la necesidad de omitir la intervención de órganos con 
funciones judiciales en el control de la privación de la libertad del señor Galindo. En 
consecuencia, este Tribunal considera que el Estado violó el artículo 7.5 de la 
Convención. Además, dada la falta de acreditación de la necesidad de la omisión 
establecida, la misma conlleva también una conducta estatal arbitraria respecto de 
la privación de la libertad, en vulneración del artículo 7.3 de la Convención.

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319.

100. La Convención admite la suspensión de garantías individuales en su artículo 
27.1, aunque únicamente en caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia 
que amenace la independencia o seguridad del Estado. Sin embargo, la suspensión 
de garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario y resulta ilegal 
toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar 
precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción. 
En este sentido, las limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden 
a la necesidad genérica de que en todo estado de excepción subsistan medios idóneos 
para el control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen 
razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan los límites estrictos 
impuestos por la Convención o derivados de ella. 

103. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de 
una persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. La Corte ha señalado 
que para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, el 
detenido debe comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe 
oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le 
proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación 
de libertad. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la 
arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado 
de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar 
la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente necesario 
y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la 
presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular 
relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden judicial. 

110. En relación con la alegada violación del artículo 7.4 de la Convención, esta 
norma alude a dos garantías para la persona que está siendo detenida: i) la 
información en forma oral o escrita sobre las razones de la detención, y ii) la 
notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La información de los “motivos 
y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual constituye 
un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo 
de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de defensa del individuo. 
El agente que lleva a cabo la detención debe informar en un lenguaje simple y libre 
de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas esenciales en los que se basa la 
detención, por lo que no se satisface el artículo 7.4 de la Convención si sólo se 
menciona la base legal.
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Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C 
No. 325.99

141. Por otra parte, este Tribunal destaca que ya ha tenido en consideración la 
“opinión convergente” de “organismos internacionales de protección de derechos 
humanos” en cuanto a que, en palabras de la Corte, “la prohibición de la privación 
arbitraria de la libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión” 
inclusive “durante un conflicto armado interno”, o en otras circunstancias, como 
cuando se practique la privación de libertad por razones de seguridad pública. 

142. Cabe recordar que los hechos del presente caso se insertan en el contexto de 
un conflicto armado interno. No obstante, aunque la Comisión y las representantes 
mencionaron el derecho internacional humanitario, no se desprende que el mismo 
permita una mejor comprensión o determinación de las obligaciones estatales 
relativas a la detención de las presuntas víctimas que la que se desprende de la 
Convención Americana. En este sentido, no hay motivo para considerar el derecho 
internacional humanitario, en tanto que el Estado no ha pretendido aducirlo para 
justificar las detenciones y siendo que en comparación con el mismo las normas de 
la Convención Americana contienen garantías más específicas y protectoras del 
derecho a la libertad personal.

156. Respecto a la “urgencia insuperable”, la Corte nota que los funcionarios del 
ejército y de la policía nacional efectuaron la aprehensión con base en la información 
de dos vecinos del barrio que afirmaron que las tres mujeres iban a abandonar sus 
viviendas y evadir la acción de la justicia. No obstante, de acuerdo a los hechos, ellas 
permanecían en sus domicilios al momento de la detención, y no se desprende con 
claridad que iban a cometer un delito o poner en grave peligro un derecho 
fundamental como lo exigía la normativa vigente. Este Tribunal advierte que de la 
prueba presentada no se desprende que en el presente caso la situación planteada 
constituya un indicio suficiente para motivar una detención sin orden judicial como 
estaba permitido por la normativa colombiana. Precisamente, el Fiscal 40 
Especializado que conocía del asunto consideró que la declaración del informante no 
era una prueba idónea, aunado a que la información de los declarantes se basaba en 
“rumores públicos” y señaló que existía un “absoluto vacío probatorio”. En 
consecuencia, la Corte considera que el Estado no observó los requisitos previstos en 
la legislación interna relativos a la existencia de “urgencia insuperable” y de 
elementos suficientes para determinar que había un peligro grave o inminente a un 
derecho fundamental que justificara llevar a cabo una aprehensión administrativa 
preventiva, lo cual constituye una violación del artículo 7.2 de la Convención.

99 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de las 
defensoras de derechos humanos María del Socorro Mosquera Londoño, Mery del Socorro Naranjo Jiménez 
y Ana Teresa Yarce; la violación al derecho a la vida de Ana Teresa Yarce, incumpliendo su deber de 
prevenir actos de violencia contra la mujer, y no adoptar medidas adecuadas para propiciar el retorno 
seguro a sus lugares de residencia de las dos primeras, así como de las defensoras de derechos humanos 
Luz Dary Ospina Bastidas y Miryam Eugenia Rúa Figueroa, y de los familiares de estas dos últimas y de la 
señora Mosquera que se encontraban en una situación de desplazamiento forzado intraurbano quienes se 
indican más adelante, y no adoptar las medidas para proteger sus viviendas y garantizar el uso y disfrute 
del derecho de propiedad. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, protección judicial, 
vida, integridad personal, libertad personal, personalidad jurídica, garantías judiciales, derecho de 
circulación y la protección de la familia, entre otros. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_325_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_325_esp.pdf
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